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PALABRAS DEL MINISTRO
PLAN ESTRATÉGICO INTERINSTITUCIONAL DE JUVENTUDES 2015-2019

Somos un país en plena transición demográfica, cerca del 29.9 % de la población son 
jóvenes de 15 a 29 años, esto significa que en Panamá estamos ante una importante 
disminución de la tasa de dependencia, lo que representa una oportunidad para in-
vertir en nuestro mayor activo que son los jóvenes, esto nos garantizará en el futuro 
el crecimiento y desarrollo económico de nuestro país.

En ese sentido, el gobierno del Excelentísimo Señor Juan Carlos Varela, Presidente de la República, reconoce la 
importancia de implementar una política pública con enfoque de derechos humanos que promueva la inclusión 
social de nuestros jóvenes en todas las áreas del acontecer nacional.

El Ministerio de Desarrollo Social, en cumplimiento de su responsabilidad como ente rector de la políti-
ca pública de Juventud en el país, presenta el Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes, 2015-2019, 
construido con la participación de las y los jóvenes y en coordinación con todas las instituciones que ejecutan 
programas y proyectos dirigidos a este grupo poblacional, como un instrumento científico en materia de juven-
tudes, que permitirá articular e impulsar los planes y programas dirigidos a este grupo poblacional.

La puesta en marcha del Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes, es una tarea que requiere del con-
curso de todos los sectores, públicos, privados, sector académico, organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil; así como la participación activa y protagónica de las y los jóvenes de todos los sectores del país; 
para que en conjunto podamos lograr el objetivo de traducir las estrategias de la Política Pública de Juventud 
en acciones puntuales y operativas.

Sr. Alcibíades Vásquez Velásquez 
Ministro de Desarrollo Social
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Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes “Activo de Panamá”

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), recientemente 
presentó la primera estrategia institucional para la Juventud, “Juventud em-
poderada, futuro sostenible”, 2014-2017 con el fin de contribuir al desarrollo 
humano sostenible, así como a la gobernanza democrática efectiva en apo-
yo al empoderamiento de los jóvenes como fuerza positiva de cambio trans-
formador. Con esta iniciativa, además, se insta a la generación de jóvenes a 
convertirse en agentes de cambio y a comprometerse, cada vez más con los 
procesos de desarrollo. 

Estamos en la entrada de grandes compromisos y desafíos globales: la 
Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y reciente Acuerdo 
Global de respuesta conjunta sobre Cambio Climático COP 21. Es impe-
rioso aprovechar la fuerza y potencia de “las juventudes”; el papel especial 
que pueden desempeñar en la creación de sociedades más sostenibles, 
incluyentes e innovadoras. 

Hoy día contamos con la generación de jóvenes más numerosa y mejor prepa-
rada para lidiar con los desafíos del desarrollo de toda la historia, por lo que es 
esencial atender el llamado de este sector que nos habla desde su optimismo, 
voluntad, dinamismo y capacidad innovadora para incidir en los cambios que 
requieren nuestras sociedades. 

Mensaje del Sr. Martin Santiago Herrero,
Coordinador del Sistema de Naciones 
Unidas en Panamá
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En los últimos años, Panamá ha recorrido una etapa signada por el crecimiento económico, que ha 
permitido contar con los recursos necesarios para encarar decididamente las enormes desigualdades 
sociales que existen, en términos territoriales, de ingresos, étnicas y de género, entre otras. No obstante 
de los muchos y relevantes esfuerzos desplegados; persisten desafíos de gran relevancia a encarar en 
el futuro que nos dejan los ODM y los desafíos de gran importancia a encarar en el futuro. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha puesto especial énfasis en visibilizar, 
asegurar y posicionar las demandas de las juventudes; y se ha sumado a una alianza junto a la Orga-
nización Iberoamericana de Juventud (OIJ), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), 
convocada por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), que prioriza en la agenda de las políticas pú-
blicas a las y los jóvenes. La construcción colectiva del Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 
“Activo de Panamá” 2015-2019 forma parte de la hoja de ruta a ejecutar y, hoy elogiamos este esfuerzo, que 
ha sido producto del trabajo fecundo y consistente de actores gubernamentales y representantes juveniles.

Sr. Martin Santiago Herrero
Coordinador del Sistema de Naciones Unidas en Panamá



PALABRAS DEL UNFPA PANAMÁ

La población de 15 a 29 años en Panamá es el 23%  de la población del país, es 
decir, casi uno de cada cuatro panameños es un joven en este grupo de edad. 
Ellos están en un momento decisivo de sus vidas, donde se toman decisio-
nes transcendentales como la definición de sus estudios, un primer empleo 
o emprendimiento laboral y sentar las bases de una familia. Estas decisiones 
tienen impacto inmediato en el desarrollo de sus vidas y del bienestar del país 
en general.

Por lo tanto, el Estado, al invertir en este importante sector poblacional, ayuda-
rá a cerrar brechas de desigualdad, promover sus derechos y crear oportuni-
dades que garanticen las opciones para un desarrollo sostenible del país.  

La inversión social atinada, en educación, en salud y empleo de las personas 
jóvenes permite el mayor aprovechamiento de ese bono demográfico que tie-
ne el país y la cual es una ventana de oportunidad que se debe aprovechar al 
máximo. Creando así, una fuerte base económica que ayudará a la reversión 
de la pobreza intergeneracional a corto plazo y mediano plazo, al generar re-
tornos durante el curso  de la vida activa de este importante grupo generacio-
nal;  un primer paso, es a través de la incidencia en información, educación y 
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comunicación para cambios de comportamiento relacionados con la salud sexual y reproductiva e incluyendo la 
prevención de embarazos tempranos, y la prevención del VIH/SIDA.  Factores hoy en día que afectan fuertemente 
a este grupo etario.

El Plan Interinstitucional de Juventudes de Panamá, que a continuación presentamos, está  basado en las 
Políticas Públicas de Juventud de Panamá, las cuáles  fueron elaboradas con un enfoque de derechos y que 
tiene como fin: garantizar las condiciones para el desarrollo humano de las y los jóvenes panameños/as. El 
reconocimiento pleno de sus derechos y su participación en la construcción de un Panamá más equitativo, 
solidario, democrático y justo. En este sentido, el Plan Interinstitucional de Juventudes de Panamá, entre otras 
cosas destaca la importancia que tiene para el país, la capitalización de la transición demográfica, la inversión 
en capital humano, físico, infraestructura y tecnología, entendiendo que por elevada que sea la inversión pública 
en los jóvenes, realmente vale la pena. Logrando así la formación de capacidades para la vida y un desarrollo pleno 
dentro de los principios de Derechos Humanos.

José Manuel Pérez
Representante Auxiliar 

Fondo de Población de Naciones Unidas
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INTRODUCCIÓN

Desde el año 2004 Panamá cuenta con una Política Pública de Juventud (PPJ), un do-
cumento cuya elaboración fue el resultado de una amplia consulta y participación de la 
juventud panameña y otros actores del Estado y la Sociedad Civil. Su construcción fue una 
experiencia positiva para el país, porque jóvenes indígenas, campesinos, habitantes de la 
ciudad, personas con discapacidad, y quienes están privados de su libertad, a nivel nacio-
nal, participaron en el proceso de diálogo, reconociendo con ello su condición de ciudada-
nos y aliados del desarrollo. Ese documento es un retrato de las condiciones particulares, 
aspiraciones y compromiso desde la visión de los jóvenes en Panamá. 

El propósito de ese trabajo de investigación era convertirse en una herramienta útil y valio-
sa para el desarrollo de los planes, programas y proyectos de las instituciones, promoviendo 
en las juventudes sus potencialidades y capacidades para el desarrollo social, económico, 
político y cultural, orientadas a la restitución de los derechos de los y las jóvenes que se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad, exclusión o discriminación en nuestro país.
 
Han transcurrido 11 años desde su elaboración y para el Ministerio de Desarrollo Social 
(MIDES) fue un desafío diseñar, con el acompañamiento de socios estratégicos como el 
Fondo de Población de las Naciones Unidad (UNFPA), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), una “Ruta 
Programática de Juventud” que planteara un orden para abordar los diferentes temas de 
desarrollo en materia de juventud.

El “Plan Estratégico Interinstitucional de Juventud” es una de estas metas propuestas, 
cuyo propósito es garantizar la inclusión social de las juventudes mediante un documento 
que dinamice los componentes, las estrategias y líneas de acción planteadas en la PPJ, 
convirtiendo en acciones concretas lo consensuado en el 2004, tomando en cuenta las 
demandas, necesidades y aspiraciones de los y las jóvenes de hoy. 
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La elaboración de este plan contempló un conjunto de fases o momentos que se resumen de la siguiente manera: 
inicialmente se enfocó en una revisión documental y bibliográfica exhaustiva de fuentes primarias y secundarias; 
luego se elaboró una matriz unificada para la identificación de la oferta institucional y financiera, en materia de 
juventud desde el Gobierno; al término de esta primera fase se desarrollaron talleres participativos interinstitucio-
nales con jóvenes organizados, provenientes de la capital, el interior y las comarcas indígenas. Con estos talleres 
se buscó tener un abanico de opiniones lo más amplio posible, en cuanto a las demandas de los y las jóvenes pa-
nameños/as, cuya atención es responsabilidad del Estado.

Para la realización de este producto, se utilizó la misma estructura (enfoque de Derechos Humanos) con la que 
se trabajó el documento de Política Pública de Juventud de 2004; es decir, derechos civiles y políticos (primera 
generación) y derechos económicos, sociales y culturales (de segunda generación), de igual forma se realizó una 
homologación alineando el plan a los objetivos que proponen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Plan 
Estratégico de Gobierno, el Informe Nacional de Desarrollo Humano 2014, el Atlas de Desarrollo Humano 2015, la 
agenda social del país y nuestra voz. 

Sin embargo, y con el objetivo de focalizar mejor las intervenciones, se realizó una reagrupación de los componentes de 
la PPJ, a partir del criterio de ejes temáticos que sirvan de columna vertebral para el Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes. Esta estructura ayuda a hacer visibles los cursos de acción necesarios para cumplir con los objetivos 
específicos de cada eje, como también coadyuva a la definición del propio Plan a partir de las necesidades de los y las 
jóvenes que en su mayoría están relacionadas con los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC).

Este Plan se convierte en un valioso aporte para la restitución e inclusión social de las juventudes y es un insumo 
para futuras experiencias que intenten conocer e identificar al ciudadano joven, no desde una mirada restrictiva ni 
de joven problema, sino desde una perspectiva sustentada en su empoderamiento fundamentado en los Derechos 
Humanos de, con y para las juventudes panameñas.  

Ministerio de Desarrollo Social 

Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes
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Somos un país diverso y multicultural. La com-
posición étnica de la República de Panamá está 
constituida principalmente por los grupos mestizo, 
afrodescendiente e indígena. Debido a su devenir 
histórico, ubicación geográfica y a su condición de 
país de tránsito, existen otros grupos étnicos es-
tablecidos en el país que, por su número reducido, 
son considerados “colonias” -como es el caso de la 
china, griega, indostana, hebrea y libanesa- que, junto 
con otros grupos étnicos y poblacionales provenien-
tes de Europa, América Latina y el Caribe, hacen de 
Panamá un país con una gran diversidad cultural1.

En términos demográficos, según el último Censo 
de Población de 2010, el país contaba con 3.405.813 
habitantes, de los cuales 1.693.229 correspondía 
a mujeres y 1.712.584 a hombres. La población 
urbana representaba el 66.4% de la población 
nacional, y el porcentaje restante, 33.69%, está 
relacionado con la población rural. Al año 2015, el 
número total de habitantes en el país se estima en 
3.975.404 personas2.

La población panameña 
hoy día 

Bono demográfico: una oportunidad para el futuro. 
Panamá se encuentra entre los países con una 
natalidad moderada y una mortalidad moderada 
o baja, y presenta un crecimiento poblacional me-
nor al 2% anual. Los importantes cambios en la 
estructura de la población panameña, propios de 
la transición demográfica que enfrenta el país, se 

Plan Estratégico Interinstitucional de JuventudesCapítulo I • La sociedad panameña en el siglo XXI
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Fuente: PNUD 2014

Pirámide de Población. República de Panamá. 
Años 1950, 2000 y 2050

expresan en la reducción de la proporción de la población 
menor de 15 años, que pasó de 34.9%, en 1990, a 29.2% 
en 2010; mientras que la población mayor de 65 años au-
mentó de 5.2%, en 1990, a 7.4% en 20103. La proyección 
poblacional para 2015 indica que el 27% corresponde al 
rango etario de 0 a 14 años, el 65% a adultos entre 15 a 
64, y el 8% a adultos mayores entre 65 años y más4.

ciada en tres grupos de provincias, según los ritmos 
de cambio en su estructura poblacional: Provincias 
con Alta Dependencia Infantil y Juvenil, en las que es 
clave invertir en educación, salud y atención a la pri-
mera infancia (Bocas del Toro y comarcas indígenas, 
particularmente la Comarca Guna Yala, que a 2015 
presenta 93% de dependencia); Provincias con De-
pendencia Moderada, en las que es fundamental in-
vertir en formación y empleo (Panamá -la menor, con 
46%- Colón, Chiriquí, Coclé, Darién y Veraguas, donde 
se expande el grupo en edad productiva, se reduce 
la proporción de infantes y jóvenes no productivos, 
y aumenta la de adultos mayores); y Provincias con 
Creciente Dependencia de Adultos Mayores, las cua-
les deben enfocarse en readecuar sus sistemas de 
atención en salud a los requerimientos de 
una población más longeva y con enferme-

Gráfica 1.

En este ámbito es interesante constatar la dinámica de 
la Tasa de Dependencia total del país5 en contexto de 
transición demográfica, al reducirse progresivamente 
este indicador conforme disminuye la proporción de ni-
ños y jóvenes. La dinámica abre una ventana de oportuni-
dad para darle un nuevo ímpetu al desarrollo económico, 
conocida como “Bono Demográfico”. En Panamá, como 
indica el Atlas de Desarrollo Humano Local del presen-
te año6, este fenómeno se desarrolla de manera diferen-

Plan Estratégico Interinstitucional de JuventudesCapítulo I • La sociedad panameña en el siglo XXI
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Economía en expansión y 
fuertes desigualdades sociales 

dades crónicas (Herrera y Los Santos, con 53% y 52% respectivamente). Comprender la relevancia del bono demo-
gráfico como una oportunidad para el futuro desarrollo socioeconómico del país amplía nuestra reflexión sobre la 
importancia de políticas, planes y programas de juventudes, adecuados, pertinentes y multidisciplinarios. 

Nuestra Voz, Üai Nabgwana7 
Fue un proceso de consultas públicas dirigidas a líderes de entidades juveni-
les para organizar un documento y un proceso de incidencia que ocupe un 
lugar destacado en la agenda política del país, creando un nuevo vínculo 
entre los jóvenes panameños y el Estado. Se inició formalmente en junio de 
2013, finalizando en el segundo bimestre de 2014. El proceso fue facilitado 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y por el 
Consejo Nacional de la Juventud (CNJ). 

Nuestra Voz se llevó a cabo con la metodología de “Investigación-Acción-Par-
ticipativa“, y en sus distintas fases contó con el apoyo de organizaciones 
de la sociedad civil, partidos políticos, ambientalistas, grupos indígenas y 
afrodescendientes, jóvenes de organizaciones y jóvenes no organizados de 
distintas provincias y comarcas del país quienes colaboraron en las distintas 
comisiones de trabajo y en las consultas realizadas en el interior del país, 
visibilizando los diversos discursos y proyectos socialmente representativos 
de las juventudes panameñas. Como resultado, las y los jóvenes diseñaron 132 
medidas concretas y 108 medidas estratégicas en respuesta a 107 diagnós-
ticos realizados sobre la realidad nacional y juvenil.

Generamos riqueza pero no para todos. En la última década la economía 
panameña ha registrado elevados niveles de crecimiento. Según el informe 
de la Alta Comisión de Política de Empleo8, ésta creció de forma sostenida 
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alcanzando un promedio anual del 
Producto Interno Bruto de 8.3%, lo 
que representa una de las tasas más 
altas de la región de América Latina 
y el Caribe. 

Gráfica 2. Tasa de dependencia Juvenil
Fuente PNUD, 2015. 
Atlas de Desarrollo 

Humano Local: 
Panamá 2015.

Diversificar el modelo 
productivo
Diagnóstico: “El modelo 
económico está 
concentrado en unos 
pocos sectores o 
subsectores económicos.”

Medida estratégica: 
“Diversificar el modelo 
productivo”.

“Nuestra Voz, 
Üai Nabgwana”, 2014.

La voz de los jóvenes:
La expansión de la economía pa-
nameña se basa en el desarrollo 
de actividades relacionadas con el 
transporte, el almacenamiento, la 
banca, el turismo, las inversiones 
en infraestructura, las comunicacio-
nes, el comercio, la intermediación 
financiera y otras. Sin embargo, el 
sector agropecuario, que emplea el 
17.1% de mano de obra panameña, 

está estancado con un crecimiento de 
apenas el 0.9%, mientras que más del 
80% de las inversiones se realizan en 
la capital del país, lo que produce la 
migración de trabajadores desde las 
zonas rurales a las urbanas. 
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En este sentido, debe considerarse la 
existencia de una dualidad económi-
ca en Panamá expresada territorial-
mente. Por un lado, con la existencia 
de un eje moderno, desarrollado y 
prestador de servicios (financieros, 
comerciales y portuarios), que inte-
gre a las ciudades de Panamá, Co-
lón y las Áreas Revertidas del Canal 
(las dos primeras, ciudades que 
concentran las riquezas del país 
generando el 40% del PIB, pero solo 
el 14% de la Población Económica-
mente Activa o PEA). 

Algunos estudios comparados a ni-
vel centroamericano, incluso, dividen 
la región entre los países con meno-

Por condición de actividad, al 2014, 
del total de la población, la mayor 
proporción corresponde a ocupados 
(54.4%); seguidos de estudiantes 
(19.9%); mientras que los inactivos 
alcanzan el 9.1%; los desocupados 
el 2.6% y el 13.9% se dedica a activi-
dades del hogar, en mayor proporción 
mujeres (un 26.2% de las mujeres se 
desempeña en las labores de la casa 
y sólo el 0.8% de los hombres está 
vinculado con esta actividad). El 
41.9% de las mujeres se encuentran 
ocupadas, cifra que aumenta a un 
67.7% en los varones, aunque el por-
centaje de desocupación por sexo 
no presenta tanta variabilidad (2.6% 
y 2.7% respectivamente)13. 

res niveles de desarrollo (El Salvador, 
Honduras, Guatemala y Nicaragua) 
y los que están en mejores condi-
ciones (Costa Rica) y cuando tienen 
que ubicar a Panamá en dicho mar-
co, sostienen (con sólida evidencia) 
que el Panamá urbano se asemeja a 
Costa Rica, pero que el Panamá rural 
se parece mucho a los países más 
alejados del campo del desarrollo10.

El reto de generar empleo formal 
y de calidad. La estructura labo-
ral refleja la radiografía productiva 
del país: el 30.8% de las personas 
ocupadas trabaja en los servicios; 
el 26.9% en el comercio; el 10.8% 
en la construcción; el 10.6% en es-
tablecimientos financieros; el 9.9% 
en transporte y comunicaciones; 
el 8.3% en la industria; y el resto en 
otros11. El empleo en el sector ter-
ciario supera a más del 50% en casi 
todas las provincias, exceptuando a 
Coclé (donde es predominante), Da-
rién y las comarcas12. 

Por otra parte, el impacto de creci-
miento económico que ha experi-
mentado el país se refleja en el incre-
mento del empleo en un 45% en los 
últimos 10 años, con una reducción 
de los índices de desempleo abierto 

Por otro lado, existe una economía 
vinculada al agro y a la industria, cen-
trada en el mercado interno y con gra-
ves problemas de productividad, que 
corresponde a las zonas indígenas y 
rurales, marginadas y desarticula-
das del eje Panamá-Colón.9
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Distribución de la población económicamente activa por sectores. 
Provincias y comarcas ordenadas de mayor a menor ingreso (2014)

Fuente: PNUD, 2015. 
Atlas de Desarrollo 

Humano Local: 
Panamá 2015.

Gráfica 3.

al 3%, tasa que varía según la edad, el sexo y el lugar 
de residencia14. Sin embargo, pese a estas alentadoras 
cifras, al momento de evaluar la calidad del empleo el 
panorama es menos optimista. La informalidad es un 
rasgo característico del empleo en Panamá, y alcanza 
el 42.7% de los ocupados15. Sin incluir la agricultura, un 
26.5% de las y los trabajadores pertenece a este sector 
irregular; por otro lado, un 42.7% posee empleos infor-
males en el sector formal16. 

al 4.6%; los pensionados al 1% y los jubilados y pensio-
nados extranjeros al 0.3%; mientras que el 45.8% de la 
población no tiene seguridad social. Por grupos de edad, 
el 51.4% de la población, entre 0 y 14 años, no tiene pre-
visión, mientras que el 46.1% de las personas entre 15 a 
64 años y el 26%, de quienes tienen más de 64 años, es-
tán en esta misma condición. Las comarcas presentan 
cifras alarmantes: con más del 90% de su población sin 
cobertura de seguridad social17.

Esto repercute directamente en la seguridad social de 
los trabajadores panameños. En esta materia, cabe seña-
lar que los asegurados directos del país corresponden al 
23.3% del total; los beneficiarios al 25%; los jubilados 
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Población de ingresos medios y bajos sin 
cobertura de seguridad social en 2014

Fuente:PNUD, 2015. Atlas 
de Desarrollo Humano 
Local: Panamá 2015.

Cuadro 1.

Condición de actividad por provincia y comarca (2014)
 Fuente: PNUD, 2015. 

Atlas de Desarrollo 
Humano Local: 
Panamá 2015.

 

Gráfica 4.
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Seguridad social por provincia y comarca (2014)
Fuente: PNUD, 2015. 

Atlas de Desarrollo 
Humano Local: 
Panamá 2015.

Gráfica 5.

Avanzamos en el combate a la pobreza, pero aún hay 
mucho por hacer. Entre los efectos más evidentes del 
crecimiento económico en Panamá, se encuentra la dis-
minución de los niveles de pobreza. Para el año 2010, 
se registró una incidencia nacional de 12.2% para la po-
breza extrema y 29.8% para los pobres no indigen-
tes, disminuyendo a un 11.0 y un 25.8% en 2014, 
respectivamente. Estas cifras continúan siendo 
preocupantes, particularmente la pobreza general 
a nivel rural, que pasó de un 54.1%, en 2010, a un 49.7% 
en 2014; es decir, prácticamente la mitad de la población 
rural del país es pobre18.

Otra consideración importante está relacionada con las 
comarcas indígenas, cuya pobreza general alcanza la 
alarmante cifra de 86.9%, frente a las provincias que al-
canzan un 21.7% en esta medición. La comarca con ma-
yor incidencia de pobreza es la Ngäbe Buglé, que alcanza 
un 89.2% de habitantes en situación de pobreza19.

La Pobreza Multidimensional y la Vulnerabilidad en el país 
tienen mayor incidencia en niños, personas adolescentes 
y adultos mayores. También afecta en menor medida a 
las áreas urbanas, donde la Pobreza Multidimensional 
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alcanza a un 3.7% de la población, en 
comparación al área rural con 34.6%. 
La Vulnerabilidad corresponde a 
8.9% y 9.7%, respectivamente para 
cada área. Los indicadores más pre-
ocupantes, nuevamente, están re-
lacionados con las áreas indígenas. 
Esta población tiene una incidencia 
en la Vulnerabilidad de 11.6% y una 

Pobreza Multidimensional de 63.1%, 
en comparación con la población 
no indígena, que registra un 8.8% 
para Vulnerabilidad y un 7.5% para 
la Pobreza Multidimensional. La 
Pobreza Multidimensional afecta 
más a los varones del país (14.8%) 
que a las mujeres (13.4%)20.

Fuente: Ministerio de 
Economía y Finanzas, 

2014. Informe Pobreza 
e Indigencia. Marzo 

de 2014 con datos de 
Encuesta de Mercado 

Laboral, INEC 2014.

Cuadro 2. Proporción de personas en condición de pobreza 
extrema y general, según provincias y comarcas 
indígenas (Marzo 2013 y 2014)

En esta misma materia, la distribu-
ción de la riqueza continúa siendo 
un indicador negativo y poco varia-
ble en el tiempo21. En 1991, el coefi-
ciente de concentración del ingreso 
en Panamá correspondía a 0.58, 
disminuyendo a 0.49 en 2014, año 
en el que el 10% de los hogares más 
ricos concentraban el 35.4% del in-
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Índice de Pobreza Multidimensional y Vulnerabilidad por grupo de edad. 
Año 2014.

Fuente: PNUD, 2015. 
Atlas de Desarrollo 

Humano Local: 
Panamá 2015.

Gráfica 6.

Índice de Pobreza Multidimensional y 
vulnerabilidad por área (2010)

Fuente: PNUD, 2015. 
Atlas de Desarrollo 

Humano Local: 
Panamá 2015.

Gráfica 7.
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Coeficiente de concentración (Gini) según áreas, provincias 
y comarcas indígenas. Agosto 2013 y 2014.

Fuente: PNUD 2014. Cuadro 3.

greso total. La razón de ingreso entre los hogares más pobres (primer decil) y los menos pobres (décimo decil) se 
redujo de un 41.1% en 2011, a 35.5% en 2013 y, finalmente a un 33.9% en 201422. En el siguiente cuadro se aprecia 
el coeficiente de concentración de ingreso por área geográfica.

Las desigualdades e inequidades, un gran reto para Panamá. 
Estas mediciones indican que las cifras de crecimiento econó-
mico deben ser contrastadas con análisis más complejos sobre 
el estado de desarrollo de la población, más allá de la dimen-
sión económica, y evidencian la necesidad de cerrar (o al menos 

acotar sustancialmente), la brecha que separa las po-
sibilidades que brinda el crecimiento económico con 
las evidencias que muestran los elevados niveles de 
desigualdad existentes, en términos territoriales, étnicos, 
de género y generacionales en Panamá23.

Fuente: Ministerio de Economía 
y Finanzas, 2014. Informe 

Distribución de Ingresos de los 
Hogares, Agosto de 2014, con 

datos de Encuesta de Mercado 
Laboral, INEC, 2014.
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Desigualdad en la distribución 
de la riqueza 
Diagnóstico: “La distribución de 
la riqueza es muy desigual, el cre-
cimiento económico no está per-
meando en la mayoría de la población. 
La clase alta concentra la mayor 
proporción del ingreso”.

Medida estratégica: “Generalizar 
los beneficios del crecimiento 
económico a aquellos que no los 
perciben actualmente, mejorando 
las condiciones de vida de todos”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

La voz de los jóvenes:

Territorialmente, la diversidad y des-
igualdad de la sociedad panameña 
ubica a las provincias, según su nivel 
de desarrollo humano, en diferentes 
rangos de logros de desarrollo. El 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
es bajo en las comarcas indígenas 
y los distritos de Chimán (Pana-
má), Las Palmas, Santa Fé y Caña-
zas (Veraguas), además de Donoso 
(Colón). Todos los distritos de Bocas 
del Toro tienen un nivel moderado 
de Desarrollo Humano, ocho de 13 
de los distritos de Chiriquí, cuatro de 
los seis distritos de Coclé. Veraguas, 
Darién, Bocas del Toro y Coclé pro-
median un IDHP mediano24.

0.58 en 2014) y, como se señaló an-
teriormente, la elevada dependen-
cia de la población inactiva (niños y 
ancianos), en relación a la población 
activa, aunque en proceso de cambio26. 

En la misma línea, la incidencia de la 
Pobreza Multidimensional en el país, 
que mide diversas dimensiones de 
desarrollo, indica un 14.1 a nivel 
país, un 3.7 a nivel urbano y un 34.6 
a nivel rural25.

retroceso sostenido de estos indi-
cadores, pasan de un 10.7% de la 
población, en 1990, a 6.3%, en 2005, 
prevalecen las diferencias entre las 
áreas rurales, urbanas e indígenas. 
En la última medición de 2005, el El Atlas Local de Desarrollo Humano 

de 2015 destaca el retroceso que ha 
habido en el Índice de Desarrollo de 
Género (que pasó de 0.56 en 2009 a 

Por otro lado, los niveles de analfa-
betismo continúan siendo un asunto 
de relevancia. Si bien ha habido un 
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Inversión anual por habitante 
por provincia y comarca (2013)

Fuente:PNUD, 2015. 
Atlas de Desarrollo 
Humano Local: 
Panamá 2015. 

 

Gráfica 8.

analfabetismo en zonas rurales al-
canzó el 15%, superando el promedio 
nacional, mientras que las comarcas 
indígenas presentaron un 41% de per-
sonas analfabetas, incrementando 
el porcentaje de la medición prece-
dente (31% en 1990)27.

Finalmente, considerando este diagnóstico, se evalúa el uso del 
presupuesto público desagregado territorialmente. La provin-
cia con mayor inversión por persona al año 2013 fue Darién 
(B/.1.042), seguida de Los Santos (B/. 867), mientras que la 
menor asignación de recursos corresponde a Guna Yala, Ngä-
be Buglé y Emberá Wounaan, con 173.116 y 73 balboas por 
persona, respectivamente. La comarca Emberá Wounaan 
no presenta asignación para servicios económicos28.
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AVANZAMOS EN EL 
COMBATE A LA POBREZA, 
PERO AÚN HAY MUCHO 

POR HACER.”
”







Las juventudes panameñas, protagonistas del desarrollo. 
El reciente Informe Nacional de Desarrollo Humano Pa-
namá 2014: El futuro es ahora, y el Altas de Desarrollo 
Humano Local: Panamá 2015, resaltan el lugar protagónico 
que ocupa hoy en día -y durante el transcurso de las 
próximas décadas- la juventud panameña. Ciertamente, 
estas declaraciones deben comprenderse en el marco 
del periodo de bonanza económica que experimenta el 
país y con el fenómeno del bono demográfico (aunque 
manifestado de manera desigual en el territorio), lo cual 
representa una oportunidad, tanto de crecimiento eco-
nómico como de desarrollo social para Panamá. Con-
siderando, entonces, que este segmento poblacional 
junto a la niñez continuará aumentando su peso rela-
tivo, dentro del total de la población hasta el año 20301, 
se vuelve imperioso el desarrollo de nuevas estrategias 
que respondan a las demandas y necesidades de las y 
los jóvenes. Si bien, en el largo plazo la inversión en la 
primera infancia (cero a cinco años) es fundamental, en 
el corto plazo los desafíos del país estarán enfocados 
en las juventudes del país.

El bono demográfico: 
Una caracterización 
sociodemográfica inicial 
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Pese a que las y los jóvenes son par-
te de los grupos poblacionales me-
jores preparados para enfrentar los 
requerimientos de la globalización 
neoliberal y de la sociedad de la 
información, por su capacidad de 
rápida adaptación a los cambios, 
existen serias limitaciones estruc-

Cuantos son y dónde están los jóvenes. La juventud es un diverso grupo 
poblacional que integra a personas desde los 15 hasta los 29 años5. Las 
y los jóvenes de 15 a 29 años, según el Censo 2010 representan el 24.6% 
de la población estimada; es decir, a 846.902 personas. De ellas, 426.130 
son hombres (50.3%) y 420.772 son mujeres (49.7%). Los segmentos de 
edad están distribuidos en el rango de edad de 15-19 años, 295.990 perso-
nas (34.9%); 20-24 años, 281.224 personas (33.2%); y 25-29 años, 269.688 
(31.8%) de los jóvenes cuantificados en los censos6.

Fuente: PNUD 2014.
Informe Nacional de Desarrollo 

Humano Panamá 2014: El 
Futuro es ahora. Primera 

Infancia, juventud y formación 
de capacidades para la vida.

Cuadro 4.Índice de Desarrollo de la
Juventud por provincias 

turales -particularmente vinculadas 
a condiciones de vulnerabilidad por 
pobreza, desempleo, capacidades 
de acceso a servicios públicos y de 
consumo- que impiden su desa-
rrollo pleno2.

Es interesante revisar la medición 
del Índice de Desarrollo de la Juven-
tud (IDJ)3 en Panamá4, que es el ter-
mómetro que mide la realidad juvenil 
nacional. Las mediciones globales 
más bajas la registran las comarcas 
indígenas, mientras que las más al-
tas están en Panamá, Los Santos y 
Veraguas, tal y como se puede ob-
servar en el siguiente cuadro:
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A diferencia de la infancia en Pana-
má, concentrada en las áreas rurales 
e indígenas, la población juvenil tiene 
más peso en las áreas urbanas del 
país7. El 66.5% de las y los jóvenes 
se encuentran en zonas urbanas, 
lo que representa 563.957 perso-
nas concentradas en las provincias 
de Panamá, Panamá Oeste y Colón. 
Mientras que en las áreas rurales se 
encuentra el 33.4% de los jóvenes del 
país. Estas cifras son muy similares 
a los porcentajes de la población to-

Gráfica 9.
Fuente: Elaboración 

propia. CGR-INEC. XI 
Censo de Población 

2010.

Población total de jóvenes según segmento de edad.
XI Censo de Población, 2010.

tal, donde la población urbana representa un 65.1% y la rural 34.9%. Es impor-
tante destacar que en los rangos de edad de 20 a 24 años y de 25 a 29 años, 
las cifras de población joven aumentan en un 68.5% y 69.2% respectivamente8.

La diversidad de los jóvenes. Respecto a los grupos de interés especiales, la 
población afrodescendiente total del país -según la misma medición censal- 
se estima en 313.289 personas, un cuarto de la cual (24.8%) corresponde a 
jóvenes; es decir, 77.936 personas. De esta cifra, 40.974 (52.3%) son hom-
bres y 37.142 (47.7%) mujeres9. En el caso de la población indígena, de las 
417.559 personas totales estimadas para este grupo, se calcula que el 28% 
se encuentra entre los 15 y 29 años (108.837 personas) y la edad media 
de la población indígena está calculada en 26.2 años. La población de 15 
a 19 años representa el 40.3% de la población indígena, la de 20 a 24 años 
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el 32.0% y la de 25 a 29 años el 27.7%. La variable por 
sexo indica que 54.452 personas indígenas jóvenes son 
hombres (50.1%) y 54.385 (49.9%), son mujeres. La po-
blación indígena joven representa el 12.8% de la pobla-
ción joven del país (846.902 personas)10.

La voz de los jóvenes. 
Políticas de identidad cultural
Diagnóstico: “Insuficiente reconocimiento pro-
moción del patrimonio cultural e histórico por 
parte de las instituciones”.

Medidas estratégicas: “Fomentar una política 
de identidad cultural de la nación panameña 
‘con enfoque multicultural e intercultural’” y 
“rescatar, valorar, proteger y salvaguardar 
nuestro patrimonio cultural, histórico, material 
e inmaterial para las futuras generaciones”. 

”Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014. 

Según las últimas cifras censales existentes, el 13% de 
las personas con discapacidad forma parte de la po-
blación joven del país (13.723 personas). Los casos de 
discapacidad mental en la población joven representan el 
28% de los casos reportados en el país (4.154 casos), se-
guido de las deficiencias físicas con el 22% (2.398 casos)11.
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Avances y retos en la educación. En materia 
educativa, los avances han sido sustantivos 

durante las últimas décadas. Hoy en día, la 
cobertura escolar en Panamá alcanza el 

100%, aunque con diferencias en los nive-
les de primaria, pre media y media, siendo 

este último grupo el que presenta cifras 
menos auspiciantes, a pesar de la ex-

pansión de la cobertura en educación 
secundaria, la cual ha incidido en el 

incremento de la asistencia esco-

Fuente: PNUD, 2014. Informe 
Nacional de Desarrollo Humano 
Panamá 2014: El Futuro es 
ahora. Primera Infancia, 
juventud y formación de 
capacidades para la vida.

Gráfica 10.

Educación, trabajo y vivienda: particularidades 
de un país en expansión económica

lar en alumnos entre 13 a 17 años. Se-
gún las cifras censales de 2010, el 36% 
de la población joven (307.233 personas) 
asiste a algún centro de estudio. En el gru-
po de edad de 15 a 19 años, el 85% va a la 
secundaria (169.022 personas). Las tasas de 
asistencia escolar en áreas rurales e indígenas 
son inferiores al promedio nacional, y son parti-
cularmente alarmantes en zonas indígenas, donde 
alcanza un 10% de asistencia para las personas de 
cinco a 17 años12.

Porcentaje de asistencia escolar por edad. 
Año 2002 y 2012
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La deserción y la repitencia, por su 
parte, mantienen índices elevados. 
Muchos jóvenes abandonan el sis-
tema educativo prematuramente y 
existen diferencias notables en las 
tasas de deserción de pre media y 
media. Frecuentemente, las princi-
pales causas están en la pobreza, el 
poco atractivo que genera la en-
señanza formal para las personas 
adolescentes, la misma tasa de re-
pitencia y los gastos del proceso 
educativo (matrícula, útiles y textos escolares, ali-
mentación y transporte), que desafían a la economía 
familiar. La educación es percibida como una inversión 
que se evalúa en base a los rendimientos esperados por 
las familias o la satisfacción que ofrece el sistema educativo, 
planteándose la alternativa de la deserción para incorporar-
se a actividades económicas13.

La voz de los jóvenes. 
Deserción escolar
Diagnóstico: “Elevado grado de deserción es-
colar en el sistema educativo panameño”.

Medida estratégica: “Promover una estrate-
gia efectiva que atienda la deserción escolar, 
creando espacios alternativos para el desa-
rrollo físico y psicológico, y que fomente el 
desarrollo cultural, científico y de habilidades 
psicológicas y sociales”.
  
   “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

Los factores culturales (roles de género) tienen gran peso a la 
hora de comprender el fenómeno de deserción escolar femeni-
no y la baja tasa de ocupación entre las mujeres, particularmente 
en sectores vulnerables, como indica el Informe Nacional de Desa-
rrollo Humano de Panamá (INDH) 2014. Conforme van creciendo, las 
niñas y adolescentes van colaborando en el cuidado de los hermanos 
y hermanas menores y en los quehaceres domésticos para que la madre 
pueda buscar empleo. Según la Encuesta de Propósitos Múltiples (2012), el 
8% de las niñas (entre cuatro y 18 años de edad) no asiste a la escuela por 
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ayudar en quehaceres domésticos y 6% debido a emba-
razos precoces. Otro ejemplo del factor cultural (que no 
debe considerare aisladamente) ocurre entre las jóvenes 
Ngäbe Buglé del rango de 18 a 24 años cuya la tasa de 
analfabetismo alcanza un 24.6%.

La educación técnica y superior sigue siendo una brecha 
importante. Las posibilidades de acceso a educación su-
perior siguen siendo insuficientes, como lo demuestra 
el hecho de que las tasas de matrícula entre los 18 y 
24 años de edad no se han incrementado en el periodo 
2002 a 2012 (INDH 2014). Según el último censo, sólo el 
4.7% de las y los jóvenes asiste a la universidad (39.913 
personas), y en su mayoría, corresponde al grupo de 
edad de 20 a 24 años (24.529 personas). En cuanto a 
las carreras de postgrado (Postgrado, Maestría y Doc-
torado), sólo el 0.2% de la población joven asiste (2.176 
personas). La problemática de la educación superior ha 
sido desatendida, en comparación con los esfuerzos 
realizados en educación inicial, primaria y secundaria, 

foto

La voz de los jóvenes. 
Mejorar la movilidad estudiantil

Diagnóstico: “Insuficiente mo-
vilidad del alumnado panameño 
para completar su forma-
ción, tanto al interior del país 
como al extranjero”.

Medida estratégica: “Mejorar 
la movilidad de los estudiantes 
sin recursos para favorecer 
el acceso a un capital huma-
no adecuado”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 
2014.

Se estima que los y las jóvenes de 15 a 24 años que no 
saben leer ni escribir en el país, representan cerca del 3%. 
El mayor analfabetismo se encuentra en las comarcas 
indígenas (20%) y el informe Cladem Panamá (2010) 
advierte sobre una gran proporción de las mujeres ru-
rales que hablan idiomas indígenas y son analfabetas 
(MIDES, 2012).
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y se dificulta el acceso a programas 
de educación eficaces con altas ta-
sas de término. Aunque el 78% de 
los estudiantes que ingresan a la 
Universidad de Panamá vienen de 
hogares con ingresos mensuales in-
feriores a B/.600 (línea de la pobreza) 
y pese a los apoyos que reciben para 
sus gastos (becas y rebajas, etcé-
tera), aproximadamente el 55% de 
los jóvenes de primer ingreso deser-
tan al segundo año de sus estudios, 
para convertirse en trabajadores no 
calificados, informales o Ni-Ni14.

En este mismo ámbito, la matrícula 
en institutos profesionales y técni-
cos no ha crecido al mismo ritmo 
que la educación superior pese a 
que, quienes tienen estudios univer-
sitarios o técnicos superiores, incre-
mentan sus ingresos si se compara 
con aquellas personas que no tienen 
estos estudios. Por lo tanto, es ne-
cesario desarrollar una cultura de 
formación continua entre los estu-
diantes, para que una vez egresen 
del sistema educativo puedan mejo-
rar sus opciones de empleo y la ca-

lidad del mismo, y a la vez, erradicar 
la falta de información o los sesgos 
al momento de evaluar las opciones 
de formación pos secundaria15.

Población de 4 a 17 años que no asiste a la 
escuela por provincia y comarca (2014)

Fuente: PNUD, 2015. Atlas 
de Desarrollo Humano Local: 
Panamá 2015

Gráfica 11.

El Estado panameño ha comprendi-
do la importancia de la estimulación 
precoz durante la primera infancia, 
impulsando acciones que buscan 
potenciar esa maravillosa capacidad 
de aprender de los niños a edades 
tempranas. Existen, además, pro-
gramas de apoyo social y económi-
co para los alumnos que cursan la 
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educación básica y media, a través 
de subsidios como, las becas uni-
versales, el programa de nutrición 
escolar, la dotación de útiles escolares 
gratuitos, la donación de computado-
ras y la red de oportunidades, entre 
otras. Sin embargo, después de gra-
duarse del sexto año e ingresar a la 
universidad, no se encuentran progra-
mas nacionales eficaces que les per-
mitan a los jóvenes de 18 a 24 años 
de edad, que viven en estado de po-
breza y marginalidad, culminar sus 
estudios superiores exitosamente16.

La escolaridad promedio para la po-
blación joven se calcula en 11 años, 
siendo mayor entre las mujeres (9.4 
años frente a nueve para los hom-
bres) y con una amplia variabilidad 
por áreas y provincias. El área rural 
tiene 3.3 años menos de escolaridad 
promedio y algunas provincias no 
superan la media, destacando Darién 
(8.4 años) y las comarcas indígenas 
(con menos de siete años de escola-
ridad), donde también debe conside-
rarse un bajo nivel alfabetismo17. 

Otra materia de intervención pen-
diente en el ámbito educativo es la 
calidad de los servicios e infraes-
tructura educativos, especialmente 
en educación en la primera infancia 
y en primaria, aunque también en 
pre media y media. En estos últimos 
niveles, las carencias más evidentes 
se refieren a la contratación y asigna-
ción de personal docente, bibliotecas 
deficitarias, falta de laboratorios de 
ciencia e informática, y problemas 
con la seguridad en los planteles18.

Las estadísticas del Ministerio de 
Educación de 200819 indican que 
sólo el 9% de la población nacional 
tiene acceso a Internet y que a nivel 
educativo, un 41.9% de los alumnos 
de primaria tiene acceso a com-
putadora, frente a un 17.7% en pre 
media y media, sin haberse incorpo-
rado realmente las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) 
al sistema educativo panameño, lo 
que demanda generar estrategias 
focalizadas al grupo juvenil con mi-
ras a fortalecer la productividad y el 
desarrollo profesional en las áreas 
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estratégicas, pues aún existe una 
brecha digital muy evidente. Como 
indica un estudio representativo20, 
aunque el 80% de las y los jóvenes uti-
liza el celular todos los días o casi todos 
los días y el 74% usa Internet; sin embargo, 
en los estratos más altos el 90% utiliza el ce-
lular todos los días, mientras que en las áreas 
indígenas solo un 44% lo utiliza.

Cerrando brechas educativas. Entre los indica-
dores más destacables de la eficiencia del sistema 
educativo panameño, según el Informe Nacional de 
Desarrollo Humano 2014, se puede mencionar la brecha 
escolar (porcentaje de la población que tiene menos esco-
laridad de la esperada para su edad porque ha repetido cur-
sos, desertado del sistema o entrado tarde a la escuela), que 
registró una variación positiva mayor al 40% entre 2002 
y 2012 para los jóvenes de 15 a 24 años. No obstante, la 
brecha educativa para jóvenes de 17 años sigue siendo 
la más negativa pese a haber disminuido de un 70% en 
2002, a cerca del 50% en 2012. Los ingresos inciden di-
rectamente en este indicador, siendo mucho más alta la 
brecha en el 10% más pobre de la población, que alcanzó el 
79% en 2012 (en 2002 fue 88%), en comparación al 10% 
más rico que fue de 20% para el mismo año (en 2002 
fue 26%). Acorde al Informe, la reducción más relevante 
se registró en los deciles siete, ocho y nueve; y es alta-
mente probable que el retraso escolar que hoy padecen 

los jóvenes de los hogares más pobres se traduzca en 
un menor nivel de ingreso a lo largo de la vida, existiendo 
además una correlación directa entre los años de esco-
laridad del jefe o jefa de hogar y su cónyuge con la es-
colaridad de los hijos (el 80% de los padres del decil más 
bajo sólo tiene educación primaria, mientras el 92% del 
decil más alto tiene educación secundaria y/o universi-
taria). Incluso, la brecha escolar desciende de 80% cuando 
los padres no han completado la primaria, a 40% cuando 
no han completado la secundaria. 
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Finalmente, es importante considerar que se ha asistido a una etapa de re-
forzamiento de la educación (primaria y secundaria) en destrezas lingüísti-
cas y matemáticas, un enfoque limitado centrado en las habilidades duras 
que restringen el significado de la educación para el desarrollo humano y que 
genera rigidez en el sistema educativo. Este énfasis descuida el hecho de que 
las habilidades socioemocionales o no cognitivas (empatía, motivación, capa-
cidad de resolver problemas, etcétera), que se desarrollan fundamentalmente en 
la adolescencia, son fundamentales para la vida e incluso para las nuevas 
exigencias del mercado laboral y la sociedad del conocimiento21. 

Brecha de escolaridad esperada por edad. 
Año 2002, 2007 y 2012

Fuente: PNUD, 2014. Informe 
Nacional de Desarrollo 
Humano Panamá 2014: El 
Futuro es ahora. Primera 
Infancia, juventud y formación 
de capacidades para la vida.

Gráfica 12.
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Brecha escolar por deciles. Año 2002 y 2012.
Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 
Desarrollo Humano 

Panamá 2014: El Futuro 
es ahora. Primera 

Infancia, juventud y 
formación de capacidades 

para la vida.

Gráfica 13.

La voz de los jóvenes. 
Fomentar la educación popular. 

Diagnóstico: “Insuficiente acceso a la educación 
en los estratos sociales bajos”.

Medida estratégica: “Fomentar el desarrollo 
de la educación popular”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

Trabajo decente y de calidad para los 
jóvenes: asignatura pendiente. En la 
actualidad, el 32.2% de la Población 
Económicamente Activa (PEA) del 
país corresponde a jóvenes de entre 
15 y 29 años de edad, siendo princi-
palmente hombres (63.6%) y resi-
dentes urbanos. Las mujeres jóvenes 
representan el 36.4% de la PEA y tres 
cuartas partes de ellas residen en 
áreas urbanas. El 55.3% de los jóve-
nes, entre 15 y 29 años, es parte de 
la PEA. La importancia de la juventud 
en la fuerza laboral del país seguirá 
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incrementándose en las próximas 
décadas, por lo que debe ahondarse 
en la situación del empleo para este 
grupo poblacional, a fin de diseñar 
medidas que les permita a las y los 
jóvenes desarrollarse y acceder a los 
beneficios del crecimiento económi-
co, para que, al mismo tiempo, con-
tribuyan al progreso nacional.

Las reformas laborales iniciadas a 
fines del siglo pasado han incidido 
en la precarización del empleo y el 
desmejoramiento de las condicio-
nes de trabajo, instaurando modali-
dades de flexibilidad laboral, contexto 
que afecta de manera particular a 
las y los jóvenes que se enfrentan a 
menores salarios para los mismos 
niveles de productividad, menor du-
ración de los empleos o contratos 
menos estables, niveles más bajos 
de organización laboral e inferior 
nivel de protección social por la vía 
del empleo22. 

La voz de los jóvenes. 

Replantear el sistema económico
Diagnóstico: “No existe un debate sobre el mo-
delo económico, respaldado por una capacidad 
de incidencia”.

Medida estratégica: “Debatir y replantear el 
sistema económico y político de Panamá des-
de diferentes esferas”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.
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Desigualdades e inequidades de ingresos: una realidad 
en los jóvenes. Bajo este contexto se debe comprender 
las grandes desigualdades de género, etarias y por distri-
bución de ingresos en materia laboral que se presentan en 
el país y que afectan particularmente a las juventudes, 
como queda manifiesto en los niveles de pobreza juve-
nil. La Encuesta de Hogares 201223 señala que en el gru-
po de edad de 15 a 19 años, la pobreza extrema es de 
13.8% y la no extrema de 20.4%, y en el grupo de edad de 
20 a 24 años, existiría un 9.7% pobreza extrema y 14.9% 
de no extrema. Invertir en primera infancia, niñez, adoles-
cencia y juventud es atacar directamente la incidencia de 
la pobreza en la población nacional, puesto que desde 

los 0 hasta los 19 años, existe una alta concentración de 
individuos por debajo de la línea de la pobreza24.

Población bajo la línea de pobreza de ingreso, 
extrema, no extrema y total

Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 
Desarrollo Humano 
Panamá 2014: El Futuro 
es ahora. Primera Infancia, 
juventud y formación de 
capacidades para la vida.

Cuadro 5.

Según PNUD (2015)25, el Índice de Pobreza Multidimen-
sional y Vulnerabilidad para el grupo de jóvenes entre 15 
y 19 años es de 9.8 y 14.5%, de 20 a 24 años, es de 9.7 
y 11.6% respectivamente, mientras que de 25 a 29 años, 
corresponde a 9.6 y 11%.
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Desempleo por grupos de edad. Marzo 2012.

 Condición de actividad, población de 20 a 24 años. Marzo 2012 

Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 

Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 

Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 

para la vida.

Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 

Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 

Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 

para la vida.

Gráfica 14.

Gráfica 15.
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La tasa general de desempleo ha des-
cendido desde un 14% en 2001 hasta 
cerca de un 4% en 2013; sin embargo, 
entre los jóvenes supera los dos cifras 
porcentuales (11%)26. Que el desem-
pleo juvenil doble al desempleo adulto 
ha sido una constante histórica y en la 
actualidad cerca del 63% de los desem-
pleados son jóvenes27. De manera más 
concreta, para el grupo de 15 a 19 años, 
el desempleo alcanza el 10.8%, entre 20 
a 24 años, un 10.8% y entre los 25 a 29 
años un 5.5%, con mayor afectación 
en el área urbana28. La precarización 
laboral se manifiesta en el 34.1% de 
los ocupados jóvenes, entre 15 y 29 
años, que tienen un contrato indefi-
nido frente al 29.8% que ni siquiera 
posee contrato de trabajo29.

que evidencia la tendencia de oportunidades menos favorables para am-
bos grupos, jóvenes y mujeres30. Esta situación se le atribuye al déficit 
de competencias para el trabajo y de experiencia laboral en la población 
juvenil y femenina. Como resultado, la tasa de actividad económica entre 
los hombres en la población joven es de 79.5%, mientras que entre las 
mujeres alcanza el 51.2%. En el grupo de edad 25 a 29 años, los hombres 
representan el 95.0% y las mujeres el 63.5%; y en el grupo de 
15 a 19 años, la tasa alcanza al 16.8% de las mujeres. 

La voz de los jóvenes.

Inserción sociolaboral

Diagnóstico: “El sector juvenil 
encuentra problemas para 
la inserción sociolaboral, se 
necesitan muchas alternativas”.

Medida estratégica: “Fomentar 
el espíritu emprendedor entre 
la juventud, creando espacios 
que garanticen oportunidades”.
 
“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 

2014.

Por otro lado, es importante resaltar 
que en 2013 la tasa de desempleo se 
mantuvo invariable respecto al año 
anterior; sin embargo, entre jóvenes y 
mujeres la desocupación fue crecien-
te (del 4.9% al 5.3% para este último 
grupo), mientras que para los hombres 
(sin distinción por edad) se percibió 
una disminución en el desempleo, lo 
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Finalmente, para las mujeres de 15 a 19 años el desempleo en área urbana es de 17.6% y, de 
20 a 24 años, es de 14.8%31. Las mujeres suelen tener mayores dificultades para encontrar 
empleo que los hombres, pese a que en promedio tienen más años de escolaridad.

Los jóvenes sostienen que detrás del problema estructural que provoca el des-
empleo existe una fuerte y solapada discriminación racial, étnica y de clase. «Nos 
ven como una cucaracha». «Por eso hay que hacer como Michael Jackson, ponerse 
blanco». «Yo no nací para cargar bultos… me quedo desempleado… por algo estoy 
estudiando». «[…] no nos creen capaces de hacer trabajos de mayor envergadura, o 
bien, somos descalificadas solamente por ser colonenses»32.

En el año 2010, de la población ocupada de 15 a 24 años, un 57.2% trabajaba en el sector 
terciario, un 21.7% en el sector primario y un 21.2% en el secundario33.

Condición de actividad, población de 15 a 24 
años, según género. Marzo 2012

Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 

Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 

Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 

para la vida.

Gráfica 16.
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Los jóvenes se enfrentan a una baja calidad del empleo. La calidad del empleo 
se vincula igualmente con la estratificación económica. El INDH 2014 indica 
que en el decil más bajo, el 90% de los jóvenes entre 15 y 24 años no posee 
seguro laboral, situación que disminuye conforme ascienden los deciles. 
La misma cifra indica que gran parte de los jóvenes con menores 
ingresos abandonan los espacios tradicionales de socialización 
(la familia y la escuela) para buscar subsistencia, insertándose 
con mayor facilidad en los sectores informales de la economía 
(predominante en el país, con un 42.6%), por requerir me-
nos requisitos de formación y experiencia laboral, lo que 
contribuye al proceso de pauperización entre los y las 
jóvenes. Por tanto, el nivel educativo influye directa-
mente en la calidad del empleo y de las condiciones 
laborales, pues quienes alcanzan un nivel universi-
tario acceden a mejores trabajos34.

En este sentido, debe reco-
nocerse que la discriminación 

que impregna las relaciones so-   

Debe considerarse que en lo que refiere 
a las inequidades que deben afrontar 
el grupo poblacional joven, los com-
portamientos y expectativas de los 
jóvenes frente al trabajo influyen 
debido a la movilidad en busca 
de mejores condiciones la-
borales y de ingresos, así 
como prácticas de discri-
minación del mercado.

ciales en el país, permea también 
el mercado laboral. La percepción 

generalizada es que en los puestos 
de mayor representatividad (por ejem-

plo, recepcionista), se prefiere emplear a 
personas de piel clara, mientras que los em-

pleos menos remunerados, con poca valoración 
social o representación positiva son reservados a 

personas de piel oscura o indígenas35.
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Respecto a la calidad del empleo, en 
el caso de las y los jóvenes, no sólo 
preocupa el empleo en el sector in-
formal, sino también el empleo en 
el sector formal. La inserción labo-
ral no es suficiente si no garantiza 
un empleo decente (o de calidad), 
con remuneraciones adecuadas y 
seguridad social. Por lo demás, las 
dificultades para insertarse laboral-
mente van más allá de la formación, 
a las culturas organizacionales al 
papel asignado a los jóvenes (por 
parte de empresas, gobiernos y em-
pleadores) y a las diferencias en sus 
habilidades socioemocionales36.

La voz de los jóvenes. 

Empoderamiento juvenil en 
cooperativas
Diagnóstico: “El empoderamiento y el 
protagonismo de la juventud en las cooperativas 
panameñas son insuficientes”.

Medida estratégica: “Fortalecer la 
contratación de jóvenes en las cooperativas”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

En otro orden de ideas, la cifra de los 
asegurados cotizantes para el 2010 
fue de 282.093 jóvenes lo que repre-
sentaba el 33,3% de la población jo-
ven a esa fecha (846.902 personas), 
y 23% de los cotizantes a nivel de los 
asegurados cotizantes en el país, lo 
que se ha mantenido constante en el 
transcurso de los años37.

Migración y vulnerabilidad en la búsqueda de empleo. En cuanto a las ba-
rreras que afectan el acceso de la población joven a trabajos decentes resulta 
que los jóvenes abandonan el campo y emigran a las ciudades con escasa 
formación y bajo grado educativo, lo que produce aumentos importantes 
de la oferta de mano de obra no calificada, principalmente en la Ciudad de 
Panamá y en el distrito de San Miguelito. Muchos de los jóvenes se inser-
tan en la construcción, área en la que encuentran oportunidades de empleo 
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con salarios superiores al resto de 
los sectores, debido a las conven-
ciones colectivas entre las empresas 
y sus sindicatos.38 En el caso de las 
mujeres que componen la PEA, tres 
cuartas partes de ellas residen en 
áreas urbanas, en gran medida por 
la falta de oportunidades para muje-
res en zonas rurales. Migran hacia 
las cabeceras provinciales, donde 
frecuentemente se emplean como 
domésticas. Las migraciones de las 
poblaciones indígenas suelen ser 
transitorias, tanto a otras regiones 
del interior de Panamá y a otros paí-

ses como Costa Rica, lo cual afecta la 
continuidad escolar39.

por el contrario, entre las jóvenes 
de ese rango etario, la educación 
es una actividad terciaria, pues la 
mayoría se dedica a trabajar (en el 
hogar) y en, segundo lugar, a las ac-
tividades domésticas. 

El INDH 2014 sostiene que debido 
a la carga laboral, y de las activida-
des domésticas, las y los jóvenes 
más vulnerables disponen de poco 
tiempo para actividades recreativas, 
culturales o de participación cívica y 
se encuentran limitadas sus oportu-
nidades educativas. Entre los hom-
bres jóvenes, entre 15 y 24 años, 
suele haber una preponderancia de 
la actividad laboral en combinación 
con actividades educativas, y que, 

Cerca del 30% de las mujeres, entre 
15 y 19, años abandona la escuela 
para realizar tareas domésticas. Las 
causas, de mayor a menor relevan-
cia son: la obtención de ingresos, 
desinterés en el estudio, quehaceres 
domésticos y embrazo prematuro. 
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Para sobrellevar estas deficiencias 
deben ampliarse las oportunidades 
de formación y brindar apoyos a las 
jóvenes que deben dedicarse a acti-
vidades domésticas, en perjuicio de 
su formación educativa o ejercicio 
laboral. Los hombres entre 15 y 19 
años reflejan tendencias vinculadas 

Condiciones de actividad en jóvenes de 15 a 24 años, por 
deciles de ingreso. Año 2012.

Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 

Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 

Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 

para la vida.

Gráfica 17.

al nivel de ingreso familiar, pues los 
deciles más bajos presentan mayor 
proporción de trabajadores frente a es-
tudiantes, con altas cifras de desempleo 
e inactividad, mientras que los hoga-
res de los deciles más altos, presentan 
más jóvenes hombres estudiando40.

El Informe sobre Desarrollo Humano 
para el Mercosur (2009-2010)41 advier-
te sobre la brecha entre la “ciudadanía 
educacional” frente a la “ciudadanía 
trabajadora” para este grupo poblacio-
nal, pues si bien se ha democratizado 
la educación, la flexibilización laboral 
y contracción de los derechos de los 
jóvenes han vuelto su derecho al tra-
bajo vulnerable.

La situación laboral de las juventu-
des en Panamá no es aislada y se re-
pite en muchos países del mundo.  
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El modelo de crecimiento económico panameño es muy 
intensivo en trabajo calificado; sin embargo, el fomento 
prioritario al sector de servicios genera una concentra-
ción del ingreso, por la baja capacidad redistributiva del 
sector y dificulta la incorporación a la fuerza de trabajo 
por los requerimientos de especialización. Por otro lado, 
en Panamá se ha producido un aumento de las remu-
neraciones en actividades de poca calificación, debido 
al periodo de bonanza económica, que, sin embargo, es 
una fase transitoria y que ha incentivado el abandono 
del sistema escolar por parte de los jóvenes. Es para-
dójico, que exista una alta demanda en mano de obra 
calificada insatisfecha por la falta de calificación de los 
jóvenes panameños, lo que ha impulsado el ingreso de 
profesionales extranjeros para cubrir estos puestos de 

La voz de los jóvenes. 

Educación financiera y viviendas para la 
juventud 
Diagnóstico: “Precaria educación financiera en la 
juventud” y “enorme dificultad de acceso a una vi-
vienda por parte de los jóvenes”.

Medidas estratégicas: “Impulsar programas de edu-
cación financiera entre las personas jóvenes” y 
“fomentar políticas de flexibilización para la adquisi-
ción de una vivienda por parte de la juventud”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014

La voz de los jóvenes. 

Tejido empresarial sólido
Diagnóstico: “El tejido empre-
sarial panameño es débil, ex-
cesivamente dependiente del 
exterior”.

Medida estratégica: “Promover 
un tejido empresarial autócto-
no sólido”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 
2014.

trabajo. Un estudio de 2009 reveló que el 63% de las em-
presas de Panamá son dirigidas por extranjeros o por 
panameños con estudios en el exterior42.

Pese a los grandes problemas que afrontan los jóvenes 
en materia de empleo, existe mucho potencial para la 
promoción de un modelo económico más inclusivo y 
pro-juventud.

Otra materia de gran preocupación para las juventudes 
es el acceso a crédito y a vivienda propia. Principalmente 
entre las y los jóvenes de menores recursos y las madres 
solteras se perciben escasas posibilidades de acceder a 
créditos para obtener un inmueble.
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La voz de los jóvenes. 

Atención sanitaria
Diagnóstico: “Existencia de un sistema sanitario ‘que no llega 
a todos’, con especial incidencia en los que viven en zonas de 
difícil acceso y comunicación (zonas rurales, poblaciones indí-
genas, algunas áreas urbanas)” y “deficiencias en la atención 
sanitaria del sector juvenil”.

Medidas estratégicas: “Descentralización del sistema hospitala-
rio con especialidades para cada padecimiento médico a nivel 
provincial” y “garantizar la atención a la población joven en los 
centros de salud. Mejorar y fomentar la política de atención 
a la juventud respecto a sus necesidades de salud, poniendo 
especial acento en la prevención”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

Insuficiente acceso y calidad en los servicios de salud. 
Existen grandes carencias en la prestación de servicios 
de salud ofrecidos a las y los adolescentes y jóvenes 
del país, lo cual limita el acceso a promoción, preven-
ción, atención y rehabilitación de la salud, la educación 
de la sexualidad y bajo desempeño en el tratamiento 
de enfermedades crónicas, malnutrición, Infecciones 
de Transmisión Sexual (ITS), embarazo y aborto en 
adolescentes, mortalidad materna, adicciones, disca-
pacidades cognitivas y no cognitivas. Las principales 
afecciones de salud para los y las jóvenes en Panamá 

Salud y ambiente 
saludable para las 

juventudes panameñas
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La voz de los jóvenes. 

Educación sexual orientada a la juventud
Diagnóstico: “Insuficiente educación sexual y repro-
ductiva orientada a la juventud” e “insuficiente ac-
ceso a la salud y a la educación para adolescentes 
embarazadas”. 

Medidas estratégicas: “Fomentar una educación y con-
cientización de la población joven en la problemática 
del VIH” y “asegurar el acceso a los servicios sanita-
rios por parte de las adolescentes embarazadas”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

responden a factores externos entre 
los que resaltan la violencia, el alco-
holismo y la drogadicción, así como 
el ejercicio limitado de sus derechos 
sexuales y reproductivos43.

La alta incidencia de ITS en la po-
blación joven, y de embarazo pre-
coz, se debe a los tabúes y estigmas 
sobre la sexualidad, la banalización 
de la misma como mercancía de 
consumo por parte de los medios 
de comunicación (particularmente 
en personas adolescentes) y, fun-
damentalmente, la falta de acceso 
oportuno a información adecuada, 
tanto en el sistema educativo (edu-
cación integral en sexualidad), como 
en el sistema de salud (servicios 
amigables de salud para jóvenes), 
con carencias de medidas concretas 
en prevención y atención44. Es nece-
sario incorporar la educación inte-
gral en sexualidad desde el sistema 
educativo para prevenir el compor-
tamiento de riesgo entre las y los jó-
venes, así como generar un cambio 
en el tipo de abordaje de las políticas 
públicas sobre esta materia.

En cuanto a las enfermedades de 
transmisión sexual, la epidemia del 
VIH/SIDA entre 1984  y 2010 ha conta-
bilizado 10.974 casos a nivel nacional, 
de los cuales un 25.8% corresponde 
a jóvenes entre 15 y 29 años (2.832 
casos), afectando principalmente a 
hombres (1.901 casos), según infor-
mes del Ministerio de Salud (Minsa). 
La mayor recurrencia de casos está 
en el rango de edad de 20 a 24 años 
(1.817). Con relación a este grupo, el 
84.2% conoce las formas de transmi-
sión del virus, aunque en las comar-

cas sólo alcanza un 35%, lo que 
aumenta la vulnerabilidad en zo-
nas indígenas y rurales45.

De manera específica, las jóvenes 
se ven afectadas por el Virus del Pa-
piloma Humano (VPH), asociado a 
cáncer cérvico uterino y la infertili-
dad46. Un estudio47 realizado en 2011 
a 5 mil mujeres sexualmente activas 
(voluntarias) reveló que el 47.8% de 
las participantes estaba infectada 
por el virus, con mayor prevalencia 
entre los 15 y 19 años.
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Educación y acceso a la salud sexual y reproductiva: 
una necesidad apremiante. Los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres son otro ámbito de inte-
rés. Registros nacionales, como la Encuesta Nacional 
de Salud Sexual y Reproductiva de 2009 (ENASSER)48, 
presentan datos certeros en esta materia. Según este 
instrumento, el porcentaje de mujeres jóvenes de 15 a 
29 años de edad que no tiene hijos es del 53.5%, pero se 
incrementa a un 82.7% en el segmento de edad de 15 a 
19 años. El mayor porcentaje de quienes tienen hijos se 
encuentra en el grupo de 25 a 29 años de edad (27,5%). 
El nivel educativo es un factor que incide en los embara-
zos juveniles, pues el 43.6% de las encuestadas, sin edu-
cación, ha estado alguna vez embarazada, mientras que 
sólo el 11.1% de las que poseen algún estudio superior 
lo ha estado. La fecundidad es más alta y precoz en las 
zonas indígenas, lo que supone menores posibilidades 
de desarrollo para las madres y sus hijos.

Más del 90% de las mujeres conocen métodos de pla-
nificación familiar; sin embargo, en el grupo de 15 a 19 
años sólo un 37.9% lo hace. Debe tenerse presente que po-
seer información no es suficiente para emplear métodos de 
planificación familiar, decisiones en las que influyen el 
acceso a los métodos en los centros de salud, la dis-
ponibilidad de recursos para adquirirlos y patrones cul-
turales que impiden tomar resoluciones sobre la salud 
sexual y reproductiva a muchas mujeres49. En efecto, en 
las comarcas indígenas, los métodos anticonceptivos 
modernos sólo son conocidos por un 20% de las muje-
res y los embarazos ocurren a una edad más temprana 
y el promedio de hijo por mujer también es superior al 
promedio nacional50. 

El embarazo adolescente ha mantenido su estabilidad 
en el último decenio, aunque los registros del Ministerio 
de Salud de 2011 informan de 2.213 casos de estudian-
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tes embrazadas, un 30% más que en el año 2009. Entre 
las mujeres adolescentes, un 15.6% ya ha sido madre, 
cifra que se concentra en las mujeres de 19 años, mien-
tras que un 3.9% espera su primer hijo, concentrándose 
en personas adolescentes de 17 años51. 

seen una mayor proporción de nacimientos (32.4%), par-
ticularmente en la comarca Emberá-Wounaan (43.6%), 
mientras que las áreas urbanas registran un 16% y las 
rurales un 24%. En segundo lugar, se encuentra la Pro-
vincia de Bocas del Toro, con un 41,3%, mientras que las 
provincias que poseen menor fecundidad adolescente 
son Veraguas (10%) y Herrera (12.8%). De esta mane-
ra, los partos entre adolescentes son más frecuentes en 
áreas indígenas (32.4%), seguidas por las áreas rurales 
(24%), y menores en las áreas urbanas (16%)52.

Tasas de fecundidad por edad, por área de 
residencia. Año 2012

Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 

Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 

Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 

para la vida.

Gráfica 18.

Según detalla ENASSER, una de cada cinco mujeres em-
barazadas en el país es adolescente, aunque esta cifra es 
superior en las comarcas indígenas, donde una de cada 
tres adolescentes lo está. Igualmente, las comarcas po-
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Al igual que en el caso del embarazo 
juvenil, en general, los ingresos en el 
hogar son otro factor que incide en el 
embarazo adolescente. La cifra de emba-
razos disminuye conforme se incrementa el 
ingreso mensual. El 26.5% de las adolescentes 
en hogares con menos de B/100 de ingreso se 
enfrenta a un embarazo precoz, en contraposi-
ción al 1% de las adolescentes en hogares con 
ingresos desde B/1.20153. 

El embarazo adolescente, se considera riesgoso, por 
las repercusiones que tiene sobre la madre y su pro-
genie, especialmente en los casos en que no es desea-
do y lleva a la madre a recurrir al aborto. La vulnerabilidad 
de las madres y sus hijos/as, por tanto, aumenta ya que, a 
mayor natalidad adolescente, mayores niveles de mortalidad 
materna e infantil. Por lo demás, tiene repercusiones socia-
les (como la estigmatización) por producirse, generalmente, 
fuera del matrimonio. Se asocia a múltiples vulnerabilidades, no 
solo porque las madres suelen vivir en condiciones de pobreza 
(y se refuerza el ciclo) o tener baja escolaridad y dificultades para 
acceder a un empleo bien remunerado, sino por el bajo nivel de es-
timulación que reciben sus bebés54. 
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Fuente: ICGS, 2009. 
Encuesta Nacional 
de Salud Sexual y 
Reproductiva de 
Panamá 2009.

Estadísticas de jóvenes embarazadas, según los resultados de ENASSER

Embarazos en mujeres de 15 a 19 años, por provincia y comarca (%)

Gráfica 19.

Gráfica 20.
Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 
Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 
Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 
para la vida.
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En salud, los hombres también 
cuentan. Respecto a la salud sexual, 
de los hombres jóvenes se encon-
tró que estos inician su vida sexual 
más tempranamente que las muje-
res. En el grupo entre 15 a 19 años, 
el 40.7% de los hombres y el 31.7% 
de las mujeres ha tenido su primera 
relación sexual antes de los 15 años. 
En promedio, las mujeres en áreas 
indígenas inician su vida sexual a los 
15.6 años, en comparación a las de 
áreas urbanas, quienes lo hacen a 
los 18.7 años en promedio, con más 
de tres años de diferencia55.

2006, indica que Panamá ocupa el 
segundo lugar en consumo de dro-
gas entre personas adolescentes y 
que estas sustancias se transan a 
bajo precio en el país, creando más 
adicción. El mismo estudio indica 
que el 15% de las personas adoles-
centes en Panamá, entre 12 y 17 
años, consumió drogas al menos 
una vez en su vida56.

En cuanto a salud mental y física se 
refiere, el abuso de alcohol y drogas 
entre las y los jóvenes no cuenta 
con cifras certeras. Los datos de la 
Fiscalía de Drogas en Panamá in-
dican que se han investigado por 
delitos relacionados con drogas a 
3.140 jóvenes, entre 18 a 29 años, de 
ellos 1.730 fueron detenidos (1.361 
hombres y 369 mujeres). Un infor-
me comparativo entre siete países, 
de la Comisión Interamericana para 
el Control del Abuso de Drogas de 

Medio ambiente y sostenibilidad: un 
gran desafío para todos y todas. Un 
ámbito relacionado con el desarro-
llo, y que muchas veces no se in-
cluye en los análisis, pero de gran 
relevancia para las y los jóvenes, 
tiene que ver con el ambiente y la 
sustentabilidad. En el país existen 
distintos desafíos en este ámbito, 
según la localización y las activida-
des productivas dominantes, como 
indica el Altas de Desarrollo Huma-
no Local 2015. El Panamá moderno 
(urbano) vinculado principalmente a 
actividades terciarias, ejerce presión 
al ambiente por sus dinámicas po-
blacionales, particularmente en los 
ámbitos de gestión de residuos sóli-
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dos y tratamiento de aguas residuales; mientras que, las 
provincias vinculadas a actividades del sector primario 
producen numerosos efectos sobre los ecosistemas de-
bido a técnicas agrícolas y el uso de agroquímicos, que 
además generan impactos en la salud de las personas. 
El uso de leña, la dependencia de los recursos naturales 
y la ausencia de tecnologías para manejo de residuos 
en zonas con economía de subsistencia también deja 
huella en zonas protegidas o de alto valor ecológico. La 
gestión de la basura también es un asunto de relevan-
cia transversal. En el país es frecuente que los residuos 

sean “eliminados” directamente en el entorno (quemas, 
entierros, vertidas al mar y ríos), como declaró un 33.2% 
de la población nacional. En las zonas rurales la cifra as-
ciende a 77.6% y a casi un 100% en las comarcas57.

La voz de los jóvenes. 

Economía sostenible
Diagnóstico: “Insuficiente educa-
ción y conciencia ambiental en 
materia de reciclaje y desechos 
sólidos. Grave problema de gestión 
de la basura”.

Medidas estratégicas: “Descentra-
lización en el manejo de desechos 
sólidos, empoderando y forta-
leciendo los gobiernos locales” y 
“fomentar la economía sostenible, 
además de favorecer prácticas 
ecológicas limpias”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 
2014.

Para las y los jóvenes, el cuidado del medio ambiente es 
un asunto prioritario, y así lo señalaron en la Cumbre de 
las Américas, realizada en Panamá58 en abril de 2015. 
La preocupación no radica sólo en el hecho de que los 
efectos de la contaminación y el deterioro ambiental (in-
cluyendo los efectos en la salud), que hoy ya se sienten, 
deberán ser asumidos por las generaciones venideras, 
sino que está vinculada también a motivos éticos y de 
valores. De esta forma, el trabajo mancomunado con 
las juventudes para el cuidado, protección y restaura-
ción del medio ambiente debe ser concebido como una 
oportunidad para el desarrollo de una cultura ambiental 
en el país, que contribuya a instaurar procesos susten-
tables en nuestras dinámicas sociales y productivas.
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La voz de los jóvenes

Conciencia Ambiental

Diagnóstico: “Insuficiente educación y conciencia 
ambiental, y escasa cultura y prácticas ecológi-
cas en la ciudadanía panameña”.

Medidas estratégicas: “Implantar una educación 
ambiental integral (a nivel nacional). La educación 
ambiental tiene que ser un eje transversal en to-
das las políticas” e “impulsar espacios ecológicos 
y prácticas ‘verdes’ para la población joven”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

 Uso de leña y manejo de basura por provincia y comarca (2014)Gráfica 21.
Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 
Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 
Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 
para la vida.
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La participación ciudadana no organizada de 
los jóvenes: un gran desafío. Existen dos gran-
des ámbitos de participación que le interesan a 
los jóvenes y que deben ser abordados de ma-
nera independiente en cualquier plan estraté-
gico que se quiera desarrollar: la participación 
ciudadana, que incluye la organización política 
juvenil y los derechos y deberes ciudadanos; y la 
participación artística, cultural y deportiva que, 
igualmente, puede o no ser organizada. 

Participación ciudadana y expresión: 
entre la apatía y la indignación 

No está de más recordar que la Política Públi-
ca de Juventud (PPJ), que se busca operativizar 
fue diseñada con la participación activa de las 
juventudes panameñas como protagonistas 
de su desarrollo en una sociedad democráti-
ca. Uno de los principios de la PPJ es justa-
mente la participación, promoviendo la toma 
de decisiones en todos los niveles y etapas de 
los programas dirigidos hacia ellos, pero igual-
mente incentiva la inclusión de las juventudes en 
todos los espacios de diálogo y participación 
de la sociedad. Este principio lucha contra la 
exclusión y la marginación juvenil del espacio 
social, reintegrándola a las estructuras socia-
les mediante la formación de una juventud ciu-

dadana y reconociendo el derecho de las juventudes a 
participar, expresarse y crear en las diferentes esferas 
sociales y disciplinas.

Históricamente, la juventud panameña ha sido un actor 
activo dentro del escenario político y ciudadano nacio-
nal. El movimiento juvenil en Panamá ha sido activo y 
organizado, teniendo gran protagonismo desde la dé-
cada del ’60. Más recientemente, la participación juvenil 
ha sido apoyada por organizaciones como Boy Scout, 
Muchachas Guías, YMCA (Asociación Cristiana de Jó-
venes), así como Ceneli, Castillo del Rey y Soka Gakkai, 
que trabajaron de la mano del Ministerio de la Juven-
tud, la Mujer, la Niñez y la Familia (Minjumnfa), e incluso 
existen organizaciones cívicas promueven espacios de 
participación juvenil, entre ellas la Cruz Blanca, Clubes 
20-30, Clubes de Leones, Rotarios, la Asociación Pa-
nameña para el Planeamiento de la familia (Aplafa) y la 
Cruz Roja Panameña. Trascendente ha sido el trabajo 
que se ha realizado desde los cuerpos juveniles de las 
diferentes iglesias y de asociaciones religiosas, entre las 
que se pueden mencionar Cáritas, Pastoral Social, Pas-
toral Episcopal, Hosanna y la Iglesia Bautista59.
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Desde la década de los ’90 las plata-
formas o redes juveniles temáticas 
han redefinido la participación ju-
venil en el país. Destaca el Consejo 
Nacional de la Juventud de Pana-
má (Conajupa), la Fundación del Movi-
miento de Liderazgo Juvenil Panameño 
(Fumolijup), la Red Nacional por los 
Derechos Sexuales y Reproductivos 
(Redser), Panamá Verde y Red Yes 

Panamá. También se han realizado 
importantes encuentros juveni-
les, como “Llenando un vacío” de 
1993 y Juventud Panamá XXI, el 
Pacto Nacional por la Juventud 
(1999)60, los Cabildos Interprovin-
ciales Juveniles (2000), Festiarte 
2003 y 2004, asambleas juveniles, 
consultas nacionales y festivales, 
entre otras actividades61. Desta-
can igualmente los procesos de 
consulta “Nuestra Voz” (2014)62, 

La voz de los jóvenes. 

Participación pública de 
la juventud
Diagnóstico: “A pesar de su 
peso poblacional, la juventud 
no está adecuadamente re-
presentada en las institucio-
nes públicas” y “la juventud 
panameña muestra cierta in-
diferencia ante las diferen-
tes formas y mecanismos de 
participación política”.

Medidas estratégicas: “Lo-
grar que la juventud disponga 
de políticas específicas y de 
un lugar definido en el diseño 
de institucional del Estado” y 
“crear espacios de participa-
ción para los jóvenes en luga-
res públicos”.

 “Nuestra Voz, 
Üai Nabgwana”, 2014
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“Agenda Joven” (2009)63 y recientemente, el “Diálogo” y “Foro Nacional” de Juventud en el marco 
de la Cumbre de las Américas, realizada en abril de 2015 en Panamá64.

Pese a estos esfuerzos y avances, en la actualidad el diagnóstico es mucho más desalentador. 
Las entrevistas realizadas para la elaboración del INDH 2014 evidenciaron varias deficiencias 
que existen en el país sobre la participación juvenil. En primer lugar, se hizo indiscutible la de-
bilidad institucional en esta materia, claramente manifiesta en una dispersión de esfuerzos, 
programas o actividades y la falta de coordinación entre entidades (gubernamentales y entre 
gubernamentales y no gubernamentales). Como resultado, la eficacia y alcance de las inicia-
tivas, su cobertura y la disponibilidad de financiamiento se 
limita de manera superlativa65.

Plataformas y espacios clave para la incidencia de polí-
ticas de juventud. Es importante reimpulsar los logros 
conseguidos en materia de participación juvenil. Una 
tarea importante es la reactivación del Consejo Na-
cional de Juventud (Conajupa), entidad represen-
tativa de las juventudes panameñas ante otros 
organismos y a cargo de realizar consultas a 
las y los jóvenes en los casos que se requiera 
e interceder por sus intereses. Asimismo, el 
Consejo de Políticas Públicas de Juven-
tud (CPPJ) debe retomar su rol como in-
terlocutor entre instituciones públicas, 
organizaciones juveniles del Consejo 
Nacional de Juventud y entidades 
privadas para abordar programas 
relativos a juventud66.

Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes

72 73



Los escasos espacios de participación y el decaimiento de instancias desde 
y para la juventud constituyen un segundo elemento que caracteriza la par-
ticipación juvenil en Panamá. Preocupante es el gran número de asociaciones 
y organizaciones juveniles y de programas oficiales que han ido desapare-
ciendo, se encuentran inactivos, abandonados, o bien que han modificado 
sus objetivos o prioridades, con lo cual ha mermado la participación de las 
y los jóvenes. La oferta estatal debe garantizar espacios formales de parti-
cipación desde y para las juventudes con más oportunidades políticas, eco-
nómicas, recreativas, lúdicas, artísticas y deportivas67.

“La intensidad del discurso represivo y excluyente de los jóvenes ha tendi-
do a acentuarse con el paso del tiempo. Así lo prueban, por ejemplo, el re-
tiro de la autorización para formar grupos políticos estudiantiles, tanto en 
colegios oficiales como particulares; los límites y trabas en aumento para 
celebrar fiestas y actividades extracurriculares; o la censura de expresio-
nes artísticas y culturales emergentes de los jóvenes, tales como estilos 
de baile o estilos musicales, organizaciones artísticas o deportivas que de 
manera formal o informal son censuradas por las autoridades nacionales 
o locales y por un sector de los líderes de opinión. Lejos de estas actitudes 
represivas, la sociedad panameña debe comprometerse a promover acti-
vamente la organización juvenil tanto en el sistema educativo como en la 
comunidad, así como a reconocer los derechos humanos de los jóvenes 
como requisito para la transición hacia la vida adulta en una sociedad con 
valores democráticos” (p.113)

Por otro lado, el INDH 2014 denuncia la instalación de un discurso altamen-
te negativo sobre las intervenciones públicas juveniles.
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Ciertamente, el ambiente nacional 
tiende a desincentivar la participa-
ción juvenil. En términos legales, el 
Decreto Ejecutivo N° 160 del 2 de ju-
nio de 2000, que regula a las asocia-
ciones sin fines de lucro, establece 
que los fundadores de la asociación 
no podrán ser menores de 25 años, 
limitando la posibilidad de personas 
adolescentes y jóvenes de organi-
zarse y asociarse, manejar fondos 
y gestionar sus proyectos. Pese a 
ello, las y los jóvenes panameños 
son participativos. En 2001 unos 
280.997 jóvenes entre 15 y 24 años 
(el 53.9% del total de jóvenes) partici-
paba en alguna organización juvenil. 
En el año2014, dentro de este mismo 
grupo etario, el 74% participó en algu-
na organización religiosa, deportiva, 
estudiantil, comunitaria o ambiental 
en el último año68.

El derecho a la recreación y entretenimiento deportivo y cultural. Garanti-
zar el acceso a espacios de recreación y desarrollo personal no es suficiente, 
pues existen dificultades para emplear el tiempo libre de forma segura y 
productiva. Existe una desigual distribución de la oferta artístico-cultural y 
deportiva en el país que se concentra en los centros urbanos mayores y ca-
beceras provinciales, restando oportunidades de participación y recreación 
a las juventudes de barrios y municipios más pequeños y menos centrales. 

La voz de los jóvenes. 

Espacios deportivos para la juventud
Diagnóstico: “Insuficiente práctica deportiva entre la 
población joven” y “existencia de pocos espacios de-
portivos, en especial en los distritos más alejados de 
los centros urbanos, en las zonas rurales e indígenas”.

Medidas estratégicas: “Promover la práctica deporti-
va en los centros educativos durante todo el año” y 
“fomentar la construcción de polideportivos en cada 
distrito para propiciar la participación deportiva”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.
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El diagnóstico del distrito de San Mi-
guelito (2010)69 indica que en esta 
zona funcionan cerca de 30 escue-
las deportivas; sin embargo, la par-
ticipación en esos espacios no está 
exenta de situaciones de riesgo, al 
estar insertos en territorios de pan-
dillas o marcadas por el consumo 
de drogas y alcohol y uso de armas, 
incluso, por situaciones de violen-
cia entre las barras deportivas. Los 
espacios de diversión, expresión 
artística y de convivencia están vir-

tualmente ausentes en el munici-
pio, constriñéndose las actividades 
a los propios territorios, la escue-
la (cada vez menos validada) y los 
centros comerciales.

pero también el tiempo disponible 
para el deporte y la recreación, la 
cultura y el arte, la participación. La 
Encuesta de Uso de Tiempo (2011)70 
indica que en el área urbana las y los 
jóvenes de 15 a 19 años dedicaron 
un promedio de 33.4 horas semana-
les al trabajo, para el grupo de 20 a 
24 años la cifra subió a 41.9 horas 
semanales y para el grupo de 25 a 
29, a 42.6 horas semanales. El tra-
bajo voluntario alcanzó un promedio 
de 3.9, 3.4 y 3.3 horas semanales, 

Otro factor que incide en la partici-
pación son las responsabilidades 
que las y los jóvenes asumen. Una 
gran proporción debe dedicarse al 
trabajo y tareas domésticas, que 
como se mencionó anteriormente 
limita sus posibilidades educativas 

La voz de los jóvenes. 

Alternativas artísticas y artesanales
Diagnóstico: “Escaso interés de la juventud en las 
especialidades artísticas y artesanales, unido a bajo 
reconocimiento social de las formas de expresión 
artísticas alternativas juveniles, generan que las ac-
tividades artísticas no estén generalizadas entre la 
juventud”.

Medida estratégica: “Propiciar el estudio de las ac-
tividades artísticas y artesanales en la juventud”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.
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mientras que las horas de tiempo 
libre promedio fueron 26.9, 21.6 y 
17.6, respectivamente.

En una encuesta de percepción71 
realizada en los distritos de ma-
yor riesgo social, el 61% de jóve-
nes entrevistados(as), aseguró 
sentir que no son tomados(as) 
en cuenta, mientras que el 90% 
no identificó organizaciones que 
les ayuden a planificar su futuro. 
Sólo la Iglesia, como institución, 
contó con un 32% de reconoci-
miento; mientras que la escuela 
fue mencionada por un 6%. El 
59% de las personas adultas 
consultadas ratificó que no to-
man en cuenta la opinión de la 
población joven.

La desintegración familiar y la 
falta de organización comunita-
ria es una realidad que afectan a 
las y los jóvenes. Los contextos 
sociocomunitarios que presentan 
altos niveles de desorganización 
y desintegración, de tensiones y 

de violencia, -particularmente en zonas 
urbanas- configuran escenarios que im-
pulsan a las y los jóvenes a prácticas 
riesgosas para ellos, sus familias y sus 
comunidades, como actividades delic-
tivas, embarazos adolescentes, violencia 
doméstica, pandillerismo, deserción es-

colar, informalidad laboral, desempleo, y 
madre-solterismo. Estos contextos son 
altamente inhibidores de la participación 
ciudadana o artístico-deportiva, y, por tan-
to, deben ser considerados al momento de 
promover iniciativas con estos énfasis72.

La educación, el arte, la cultu-
ra y el deporte son instrumen-
tos vitales para el desarrollo de 
las y los jóvenes. Para las y los 
jóvenes existen tareas pendien-
tes que el Estado debe asumir, 
vinculadas al desarrollo artístico, 
cultural y deportivo, que incluye la 
habilitación de espacios públicos 
para la recreación -amenazados 
por el desarrollo urbano- y la in-
fraestructura para el desarrollo 
de actividades. Pero igualmente, 
recalcan la importancia de revalo-
rizar el patrimonio cultural e his-
tórico de Panamá y de reconocer, 
divulgar y apoyar con recursos los 
logros, en materia artística y depor-
tiva de las y los jóvenes del país. 
Debe asumirse el desafío de un 
desarrollo integral de la población 
panameña, incluyendo las juven-
tudes, abandonando los enfoques 
unidimensionales o bidimensiona-
les que asumen al grupo joven como 
capital humano o grupo de riesgo.
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La educación es una aliada importante en la formación de ciudadanos acti-
vos y jóvenes participativos, y es importante considerarlo en al menos dos 
sentidos que van más allá de la incorporación de la educación cívica en las 
escuelas y de la promoción de actividades extracurriculares que fomenten el 
desarrollo integral de los estudiantes. Por una parte, el desarrollo de habilida-
des socioemocionales durante la etapa juvenil son claves para la formación 
ciudadana y la inculcación de valo-
res democráticos como la toleran-
cia, el respeto por la ley, el civismo, la 
participación en la vida comunitaria 
y la esfera política. Por lo demás, las 
políticas preventivas de la violencia 
deben atacar la deserción escolar, 
pues “está demostrado que este es 
el principal factor de riesgo que fa-
vorece la actividad violenta entre las 
personas adolescentes y jóvenes 
con edades entre los 12 y 19 años. 
Entre esas edades, cada caso de 
ruptura escolar es una trágica entre-
ga a las puertas de la violencia que 
afecta a la sociedad”73. Los niños, 
niñas y adolescentes (NNyA) que no 
retoman sus estudios posiblemen-
te deban trabajar o estar en la calle, 
con el riesgo de caer en las drogas, 
prostitución o robos.

La voz de los jóvenes. 

Actividades deportivas
Diagnóstico: “Falta implica-
ción de las instituciones en la 
promoción del deporte como 
practica saludable, ética e in-
cluso ecológica” y “escaso 
presupuesto para todas las 
disciplinas deportivas”.

Medidas estratégicas: “Pro-
porcionar los actos en que 
las prácticas deportivas de la 
juventud pueden resaltar los 
valores de cooperación, sana 
competencia, respeto al otro, 
el ambientalismo, etcétera” 
y “propiciar una distribución 
equitativa y transparente de 
los recursos públicos dirigidos 
a las actividades deportivas”.

“Nuestra Voz, 
Üai Nabgwana”, 2014.

Igualmente, las actividades de-
portivas y de desarrollo artístico 
fortalecen las habilidades socioe-
mocionales y los valores, como la 
colaboración, el esfuerzo, la tole-
rancia a la frustración y la capa-
cidad de enfrentar los desafíos. 

Por otra parte, la sociedad del 
conocimiento y la información 
promueven el fortalecimiento de 
distintos tipos de talentos y voca-
ciones que pueden no responder a 
demandas inmediatas del merca-
do, por lo que los planes curricula-
res de las políticas de formación y 
certificación deben ser revisadas 
y ampliadas para incluir otros 
ámbitos académicos y profesio-
nales menos tradicionales, pero 
de gran relevancia en el contexto 
global actual: industrias cultura-
les, deporte e innovación tecno-
lógica, etcétera.
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Juventud no es sinónimo de violencia, es víc-
tima de ella. Al hablar de violencia juvenil se 
enfatiza en la participación de jóvenes en he-
chos violentos, sin contemplarlos como víctimas 
de la violencia estructural y simbólica que los 
afecta. Se debe partir sobre la base de que las 
y los jóvenes están expuestos a múltiples for-
mas de violencia.

Juventudes panameñas: víctimas de la 
violencia estructural, simbólica y directa

La violencia relacionada con la juventud es di-
recta, simbólica y estructural. Existen nume-
rosos factores de riesgo relacionados con la 
violencia que no son causales directas, pero 
que incrementan las posibilidades de que las 
personas se involucren en hechos violentos. 
A nivel macro, están problemas estructurales 
como la desigualdad, exclusión e inequidad; en 
el intermedio, se encuentra la falta de apoyo 
social y comunitario y los contextos violentos; 
y en el nivel micro, los factores de riesgo como 
la violencia doméstica y falta de cohesión fa-
miliar, la negligencia y el abandono familiar que 
se expresa en jóvenes en las calles, pandillas, 
explotación sexual, uso y tráfico de drogas, ac-
tividades delictivas. La violencia simbólica, por 
otra parte, se expresa mediante el racismo que 
reproduce desigualdades sociales y ha sido 
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una constante en la construcción 
identitaria nacional y en las relacio-
nes interétnicas, y se manifiesta en 
la desventaja para acceder a bienes 
y servicios74.

y/o simbólica. Esto genera una incli-
nación a constituirse como victima-
rios o entrar en conflicto con la ley, 
afectando su ciclo vital y desarrollo 
psicosocial. Entre los grupos vul-
nerables panameños, que requie-
ren intervenciones focalizadas y 
específicas para sus condiciones, 
jóvenes indígenas y afrodescen-
dientes, mujeres jóvenes en extrema 
pobreza, mujeres jóvenes víctimas 
de violencia doméstica y/o sexual, 
jóvenes fuera del sistema educativo 
y desempleados, jóvenes migrantes 
en condiciones precarias, jóvenes 

con problemas de adicción, jóvenes 
en pandillas y migrantes en condicio-
nes inestables. Las políticas preven-
tivas incrementan la resiliencia y 
fortalecen factores de protección 
ante la violencia, pues busca dis-
minuir la incidencia de factores de 
riesgo (principalmente los estruc-
turales) abordando las realidades de 
los grupos afectados75.

Los grupos más vulnerables ante la 
violencia son las personas en riesgo 
social y vulnerabilidad, quienes se 
encuentran en desventaja para ac-
ceder a desarrollo o bienestar social 
y que pueden acumular varios facto-
res de riesgo. Su vulnerabilidad frente 
a la violencia reside en su condición 
de víctimas de violencia estructural 

La exposición a la violencia también 
varía según género: los hombres jóve-
nes son víctimas de la criminalización 
que se sustenta en los estereotipos, 
que los relacionan con pandillerismo, 
tráfico de drogas y asumen una pre-
disposición a cometer actos delicti-
vos; mientras que, por su parte, las 
jóvenes padecen violencia de género 
en el hogar, el noviazgo, el trabajo o 
en lugares públicos76.

El porqué de la violencia. La falta 
de respeto a sus derechos humanos 
es una de las principales causas de 
la implicación de los jóvenes en he-
chos violentos. La inserción en los 
ciclos de criminalidad y la agresión 

La voz de los jóvenes. 

Cultura igualitaria para la juventud
Diagnóstico: “Insuficientes iniciativas para la 
promoción de la convivencia en términos des-
igualdad, no violencia y no discriminación en la 
juventud”. 

Medida estratégica: “Fomentar desde las institu-
ciones proyectos que promocionen una cultura 
de igualdad y convivencia entre la juventud”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.
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juvenil, por ejemplo, se origina en factores como la de-
serción escolar y el bajo rendimiento académico, la des-
integración familiar y falta de comunicación y afecto en 
la familia, violencia intrafamiliar y la desigualdad, la 
ausencia de mecanismos de prevención de la violen-
cia y la falta de información, el acceso fácil a armas y 
a sustancias lícitas e ilícitas, abuso de niños y niñas, y 
acceso limitado a la justicia77.

Como víctimas, muchos jóvenes adolescentes son 
afectados por la violencia doméstica y la violencia en las 
escuelas. La violencia como forma de control institucio-
nalizada está normalizada en las familias, el colegio y la 
sociedad en general, por lo que los registros de maltrato 
a NNyA sub-representan la realidad. Las denuncias por 
maltrato a estos grupos en el país se incrementaron de 
248 en 2002 a 826 en 2012. La mayor cantidad de casos 

se registra en las provincias de Panamá (573), seguida 
de Colón (184). Con mayor frecuencia, se trata la violen-
cia física antes que la psicológica, y es perpetrada prin-
cipalmente por hombres78.

En lo referido a la violencia escolar, el 2012 se registraron 
441 de agresión verbal y 282 casos de agresión física, 
sin armas, en los establecimientos escolares del país. 
La mayoría de las denuncias corresponden a Panamá 
Centro, San Miguelito y, en menor medida, a Panamá 
Oeste. No existen registros sobre bullying en Panamá. 
Cabe señalar que la Policía de Niñez y Adolescencia 
brinda charlas preventivas de acoso y agresión escolar 
que benefician a niños, niñas y personas adolescentes79.
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Sobre este tema se debe ahondar con particular énfasis 
en tres modalidades de violencia (violencia sexual, fe-
micidio y pandillerismo), y el fenómeno de sentimiento 
extendido de inseguridad que reina en el país80.

Incidentes de violencia doméstica en las provincias de PanamáGráfica 22.
Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 
Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 
Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 
para la vida.

Los delitos de connotación sexual (intentos de viola-
ción, violación y estupro) se han triplicado en los últi-
mos 19 años en el país, con una alta victimización de 
niños, niñas y personas adolescentes. En el año 2010 se 

Capítulo II • Juventud y sociedad en Panamá: una visión de conjunto

82 83



registraron en los juzgados de Niñez 
y Adolescencia 607 casos de abuso 
sexual, 174 de los cuales ocurrie-
ron en Panamá, 77 en Colón y 59 en 
San Miguelito; mientras que los ca-
sos anuales de estupro, entre 2009 
y 2011, estuvieron entre 300 y 400. 

El fenómeno del pandillerismo ju-
venil: una realidad creciente en Pa-
namá. El pandillerismo juvenil es un 
elemento de especial interés en lo 
que refiere juventudes y seguridad. 

Panamá se contabilizan 85 pandi-
llas, 41 en el distrito de San Migue-
lito, nueve en Arraiján y cuatro en La 
Chorrera; mientras que en Colón se 
identificaron 35 pandillas, 28 en Chi-
riquí, 19 en David, 11 en Veraguas y 
Los Santos, una en Bocas del Toro 

Al menos el 19% de los delitos con-
tra el pudor y la libertad sexual entre 
1991 y 2010 afectaron a menores 
de edad. Aunque se trata de delitos 
extendidos en el país, se concentran 
en la zona urbana de Panamá y San 
Miguelito. La violencia sexual, pese a 
su incremento progresivo, no ha me-
recido la misma atención que otras 
formas de violencia81.

Se trata de un fenómeno urbano, 
creciente a nivel nacional, cuyo ori-
gen está en hogares disfuncionales, 
en crisis o desintegrados; también 
se debe al maltrato familiar, desa-
tención de las necesidades materia-
les y emocionales, poca educación 
y mala formación. En Panamá, las 
pandillas surgen hacia 1984, y fue-
ron desarticuladas hasta su reapari-
ción en 1991. En 2004 se tipifica el 
pandillerismo como delito con la Ley 
No. 4883.

El año 200084 se contabilizaron 45 
pandillas juveniles, cifra que se ele-
va a 94 en 2006 (con 1.385 jóvenes 
en pandillas)85 y a 355 en 2013 (con 
7.500 jóvenes)86, por lo que se estima 
que cerca de 1.000 jóvenes ingresan 
cada año a las pandillas. De manera 
más específica, según reportes de la 
Policía Nacional, en la Provincia de 

La voz de los jóvenes.

Reclutamiento en orga-
nizaciones criminales 
Diagnóstico: “Gran capacidad 
de reclutamiento de las orga-
nizaciones criminales”.

Medida estratégica: “Imple-
mentar medidas estratégicas 
para evitar que la juventud 
caiga en las redes del crimen 
organizado”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwa-
na”, 2014.

Respecto al femicidio, en el año 2012 
se contabilizaron 34 mujeres víctimas 
de femicidio, el 41% de ellas no supe-
raba los 24 años de edad. Por lo de-
más, las victimas también incluyen a 
NNyA que pierden a la madre y viven 
el horror de la violencia. Las estadís-
ticas de 2011 indican que el 88.5% de 
los victimarios son hombres y que el 
46% posee vínculo con la víctima82. 

Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes

82 83



y ninguna en Herrera. El incremento sostenido del fenó-
meno de las pandillas en el país debe volcarse en una 
evaluación de la efectividad de la Ley Antipandillas87.

las provincias de Panamá, Chiriquí y Colón registran la 
mayor proporción de incidentes policiales (60.8%, 11.4% 
y 5.8% respectivamente)88. 

Número de pandillas registradas-proyectadasGráfica 23.
Fuente: PNUD, 2014. 
Informe Nacional de 
Desarrollo Humano Panamá 
2014: El Futuro es ahora. 
Primera Infancia, juventud y 
formación de capacidades 
para la vida.

El fenómeno de las pandillas juveniles se vincula con la 
inseguridad percibida en Panamá, la cual se ha incre-
mentado progresivamente con el paso del tiempo, par-
ticularmente en las ciudades donde son más frecuentes 
las denuncias de delitos. Las cifras de 2012 indican que 

La percepción de inseguridad en la ciudadanía y en las y 
los jóvenes. El Reporte de Victimización y Percepción89 
indica que el 35% de los entrevistados en Panamá y 
Colón considera que la inseguridad ha aumentado en 
el barrio, atribuyendo esta causa a delincuentes en las 
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áreas rurales o pandillas en las ur-
banas (61%). Sin embargo, las y los 
jóvenes también se sienten inse-
guros. Según la encuesta realizada 
para el INDH 2014, la percepción de 
violencia de los jóvenes hace que el 
73% de ellos evite andar por algunas 
calles o áreas por miedo; 57% han 
limitado su horario de salida y 14% 
se sienten menos seguros en su 
propio hogar. Las mujeres presentan 
valores más altos; 76%, 64% y 16% 
respectivamente. En este sentido, la 
percepción de aumento en la delin-
cuencia juvenil entre la población tie-
ne que ver más con la visibilidad de 
los jóvenes en las calles o el arraigo 
de estereotipos y prejuicios, pues ni la 
magnitud ni el aumento en los índices 
de criminalidad juvenil son elevados90.

La participación de jóvenes en ac-
ciones de violencia es parte de las 
principales preocupaciones en ma-
teria de seguridad pública, lo que ha 
llevado a constantes reformas de la 
legislación penal juvenil para endu-
recer el marco jurídico91. Sin embar-
go, las estadísticas indican que las y 

La voz de los jóvenes. 

Espacios públicos para la juventud 
Diagnóstico: “Existencia de espacios públi-
cos inseguros o muy inseguros (zonas ro-
jas) que deberían ser recuperados para la 
vida social.”

Medida estratégica: “Fomentar la seguridad 
de la juventud en los espacios públicos”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014

los jóvenes son víctimas de violencia y que su participación en hechos de 
violencia es relativamente escasa. Las principales víctimas del homicidio 
y otros delitos violentos en Panamá son jóvenes. Las cifras del Ministerio 
de Seguridad Pública indican que entre los años 2007 y 2012, el 45% de las 
víctimas de homicidio fueron jóvenes de entre 18 y 29 años de edad. Entre 
2002 y 2010 las víctimas de homicidio, menores de 17 años, alcanzaron un 
total de 417 personas, que corresponden al 9.41% del total, lo cual muestra 
una tendencia al incremento del grupo entre los 10 y 17 años. En 2012, se 
registraron 55 homicidios de personas, entre 15 y 17 años, y 186 para per-
sonas entre 18 y 24 años92. 
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Homicidios registrados en la República de Panamá por sexo, 
según edad de las víctimasCuadro 6.

Fuente: Ministerio de 
Desarrollo Social, 2012. 
Estrategias y Acciones para 
la prevención de la violencia 
relacionada con juventudes 
en Panamá: Insumos para la 
Inclusión en un Plan Nacional 
de Juventud.
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“Aunque las instituciones de seguridad señalan al pandillerismo 
como causante principal de la inseguridad ciudadana, esto no 
se refleja en las estadísticas criminales del año 2012 donde no 
aparece como móvil del homicidio el pandillerismo y tampoco 
aparece en el registro de incidentes de la Dirección de Investiga-
ción Judicial. Tal omisión en el registro de estadísticas crimina-
les impide analizar con seriedad la participación de las pandillas 
en el aumento de la criminalidad del país” (INDH 2014, p.86)93.

La voz de los jóvenes. 

Prevención del riesgo social
Diagnóstico: “Insuficiente valoriza-
ción de los programas de preven-
ción frente al riesgo social” y “el 
Estado panameño tiene un para-
digma de seguridad pública que no 
dedica demasiados recursos a la 
prevención”.

Medida estratégica: “Fomentar 
programas para la prevención del 
riesgo social (y) la prevención al 
crimen”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 
2014.

Como consecuencia del enfoque criminalizador de las 
y los jóvenes, existe una importante cifra de personas 
adolescentes privadas de libertad, principalmente en la 
Provincia de Panamá (64% del total). En 2013, se con-
tabilizan 487 adolescentes en centros de cumplimiento 
y custodia por delitos violentos. Un 34% de ellos esta-
ba pagando su pena y el 66% se hallaba en detención 
preventiva. Para los casos de homicidio, se registraron 
37 adolescentes recluidos y 78 en investigación. Entre 
2010 y 2012, la mayoría de las privaciones de libertad 
entre jóvenes correspondían a robo (a personas y con 
armas de fuego y homicidios). 
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De esta manera, se observa que pese a los esfuerzos 
en materia legislativa e institucional, las medidas ante 
la delictividad en el país, centradas en la represión y 
control policial (y estigmatización en el caso de las ju-
ventudes), han sido altamente inefectivas. Las cifras 
de violencia delictiva se han incrementado de 32.000 ca-
sos en 2007 a 55.000 casos en 2010, lo mismo ocurre 
con los casos de violencia intrafamiliar, violencia hacia la 
mujer y femicidios94.

La voz de los jóvenes. 

Programas de reinserción 
Diagnóstico “Sistema penal que no permite 
la reinserción social de jóvenes infractores”.

Medida estratégica: “Fomentar o revisar 
los programas de reinserción existentes 
para darles seguimiento e identificar los 
más adecuados”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014

Sin embargo, el enfoque de las políticas, antes que ser 
represivas, debe trasladarse hacia la prevención, con 
programas de carácter socio educativos de atención a 
la violencia y de promoción de formas de convivencia 
ciudadana enmarcadas en una cultura de paz.
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EL BONO DEMOGRÁFICO 
ES UNA OPORTUNIDAD QUE 
COMO PAÍS NO DEBEMOS 

DESAPROVECHAR.”
”
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A partir de 1990, Panamá comenzó a dar 
pasos firmes en materia de crecimiento 
económico y de consolidación democrá-
tica. Una de las esferas en las que se ha 
ido acumulando avances institucionales 
relevantes, es la del desarrollo social. 

Reflexiones sobre las 
políticas públicas para las 
juventudes panameñas

Si bien los primeros acuerdos para la instalación de 
una instancia articuladora (Gabinete Social) datan de 
1985, recién en 1992 pudo concretarse, y a partir de 
allí, se han ido sumando otras concreciones similares 
en materia institucional. 



Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes

98 99

El año 1985 fue proclamado el Año 
Internacional de la Juventud1, y, des-
de entonces, se han desarrollado in-
numerables iniciativas (nacionales, 
regionales e internacionales), que 
han tenido como objetivo abordar 
la complejidad de la cuestión joven 
desde enfoques más comprehen-
sivos y adecuados que superaran 
la visión negativa imperante (joven 
como irregular o necesitado de orien-
taciones, que debe ser preparado 
para la vida adulta), para posibilitar 
el desarrollo diferenciado e integral 
de este grupo poblacional hasta 
entonces desatendido. 

En Panamá este nuevo ímpetu se 
tradujo en el Diagnóstico y Linea-
mientos de Acciones para el De-
sarrollo de la Juventud Panameña 
1985-1995; Participación, Desarrollo 
y Paz (Enero de 1987); y la elabora-
ción de un Marco de Referencia al 
Plan Nacional de la Juventud2, bajo 
el amparo de los Ministerios de Edu-

cación y Relaciones Exteriores, la 
Red Juvenil “Llenando un Vacío” y la 
Universidad de Panamá. 

La Institución Tutelar de Menores, 
que operó hasta 1995, fue la princi-
pal autoridad del Estado en materia 
de infancia y adolescencia y fue sus-
tituida por la entrada en vigencia del 
Código de la Familia y el Menor (Ley 
No. 3 del 17 de mayo de 1994) que 
establece, entre otros mandatos, el 
desarrollo de políticas de preven-
ción, protección y promoción social 
de niños, niñas y la juventud, recono-
ciendo a los menores de edad como 
sujetos de derechos y obligando al 
Estado a ofrecer programas de edu-
cación familiar, sexual y nutricional.

En 1997 se crea el Ministerio de la 
Juventud, la Mujer, la Niñez y la 
Familia (Minjumnfa), lo cual coloca a 
la juventud como tema de relevancia 
nacional. Este organismo asume el 
mandato de promover el desarrollo 

humano y el bienestar, en el caso de 
los jóvenes, con un énfasis en la par-
ticipación y crea la Dirección Nacional 
de la Juventud, unidad técnica encar-
gada de velar por el cumplimiento de 
la normativa nacional e internacional 
en materia de juventud y de servir 
de puente entre las juventudes y el 
Estado, encargándose de administrar, 
coordinar y ejecutar las políticas, 
planes, programas y acciones vincu-
ladas a las y los jóvenes en Panamá.
 
Al año siguiente (1998) se crea la 
Plataforma de Organizaciones Juve-
niles de Panamá y surge el Consejo 
Nacional de Juventud de Panamá 
(CNJ), espacio de encuentro y ejer-
cicio del liderazgo juvenil, encargado 
de diseñar políticas públicas de y 
para la juventud en el país, propi-
ciando el encuentro y diálogo del 
movimiento juvenil con el Estado. El 
punto culminante del CNJ fue el Pac-
to Nacional por la Juventud, celebra-
do en 1999, que pone los asuntos de 
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juventudes como prioritarios. Se firma 
el Decreto No. 7 de Marzo de 1999 que 
establece la “creación de un ente de 
representación, enlace e información 
entre el sector público y privado a fin 
de atender integralmente a este sec-
tor de la sociedad”; es decir a los jó-
venes. De esta manera, nacieron dos 
nuevos órganos, el primero de ellos 
encargado de coordinar y asesorar 
a las instituciones públicas que tra-
bajen con asuntos juveniles, llamado 

Anteriormente, en el año 2002, se pro-
mulgaron tres importantes leyes: la 
Ley No. 12 del 6 de febrero, que incen-
tiva la oferta de un primer empleo para 
jóvenes en el sector privado; la Ley 
No. 16 del 10 de abril, que regula el 
derecho de admisión en los estableci-
mientos púbicos, entre otras medidas 
para evitar la discriminación; y Ley No. 
29 del 13 de junio, que garantiza la 
atención de la salud y la educación 
a la adolescente embarazada. Esta 
última viene a complementar el 
Decreto Ejecutivo No. 443 del 5 de 
noviembre de 2001, que aprueba el 
artículo 491 de la Ley No. 3 de mayo 
de 1994, sobre mecanismos de con-
tinuidad y terminación de estudios de 
estudiantes embarazadas.

El año 2003 entra en vigencia el De-
creto Ejecutivo No. 140 del 11 de 
noviembre, que crea el Consejo Na-
cional de la Niñez y la Adolescencia. 
El seis de junio del mismo año, la Ley 
No. 46 modifica artículos de la Ley 
No. 40 sobre régimen especial de 
responsabilidad penal adolescente.

Consejo de Políticas Públicas de Ju-
ventud (CPPJ); y el segundo órgano 
es el Consejo Nacional de Juventud 
(Conajupa), que pasa a ser el ente de 
representación juvenil a ser consul-
tado por el Gobierno y encargado de 
acompañar todo el proceso que lleve 
a un Plan Nacional de Juventud. Este 
marco propició, entre 2003 y 2004, la 
construcción de una Política Pública 
de Juventud (PPJ), en un proceso di-
rigido por Minjumnfa.
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El Minjumnfa pasaría a convertirse 
en el Ministerio de Desarrollo Social 
(Mides) bajo la Ley No. 29 de 2005, 
ente rector de las políticas de desa-
rrollo y bienestar social para grupos 
prioritarios dentro del contexto de la 
familia y la comunidad. Entre sus ini-
ciativas más trascendentales están 
la Red de Oportunidades, centrada 
en enfrentar la extrema pobreza, 
programa que fue lanzado en 2006. 
Posteriormente, en el año 2007 
se crea la Secretaria Nacional de 
Discapacidad (Senadis) y en 2009, 
con la Ley No. 14, la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia (Senniaf) y el Instituto 
de la Mujer (Inamu). La creación 
del Inamu viene a consolidar un 
importante avance en materia 
de equidad de género cuando se 
promulga la Ley No.4 de enero de 
1999, también conocida como “Ley 
de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres”, que establece la obli-
gación del Estado de garantizar la 

igualdad y equidad para las mujeres, 
en consonancia con los distintos 
acuerdos internacionales asumidos 
en este ámbito3.

En el año 2011, el Mides instaló el 
Consejo de Políticas Públicas de 
Juventud con el objetivo de iniciar 
la definición de una nueva institu-
cionalidad para abordar de manera 
más efectiva las necesidades de las 
juventudes en el país. En 2013 se 
impulsó un anteproyecto de ley para 
conformar el Instituto Nacional de 
la Juventud y una red de protección 
social para las y los jóvenes4.

Es importante considerar que el 
transito institucional desde Minjum-
nfa hacia Mides representa el paso 
de un enfoque poblacional hacia uno 
de desarrollo social y humano 5. Mi-
des tiene facultades como formu-
lador y evaluador de las políticas 
sociales y no como ejecutor de las 
mismas; los programas y proyectos 

son derivados a unidades institu-
cionales autónomas, más operati-
vas y cercanas a las problemáticas 
de los grupos a intervenir. Por ello, 
se vuelven necesarios entes espe-
cializados para articular, coordinar 
y ejecutar los programas y proyec-
tos transversales y multisectoriales 
como los referidos a juventudes, 
que se desarrollan en distintos ni-
veles y carteras gubernamentales. 

En otro orden de ideas, las políticas 
públicas de juventud que se han im-
plementado en los últimos años en 
Panamá, han contribuido a impulsar 
trayectorias de vida con un énfasis 
en el logro personal, dando énfasis 
al capital humano y al emprendi-
miento individual6 . En este sentido, 
se ve que pese a los progresos que 
institucionalmente se han desa-
rrollado para la atención de grupos 
prioritarios (niñez, mujeres y perso-
nas con discapacidad, por ejemplo), 
el ímpetu en el campo de las políti-
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cas públicas de juventud ha sido desigual y continua, y 
es un terreno en el cual se sigue trabajando sin una ins-
titucionalidad específica fuerte, que acumule prácticas 
y reflexión analítica en torno a estos temas.

Esta situación debería ser superada en el futuro cer-
cano, si lo que se pretende es avanzar decididamen-
te en este campo, en línea con los fuertes llamados de 
atención que ha realizado Naciones Unidas, tanto con 
el Informe Nacional de Desarrollo Humano de 2004 
(llamando a pasar resueltamente “de la invisibilidad al 
protagonismo” juvenil en la construcción colectiva del 
desarrollo), como con el más reciente y último 7, centrado 
en “primera infancia, juventud y formación de capaci-
dades para la vida”, bajo el título: “El futuro es ahora. 
Primera infancia, juventud y formación de capacidades 
para la vida”. 

Este informe recalca que, en el mundo, las políticas pú-
blicas para la juventud se visualizan desde dos ópticas: 
los problemas de los jóvenes y la provisión de oportuni-
dades para los jóvenes, ofreciendo múltiples respuestas 
en la agenda pública, lo cual impide concebir las accio-
nes públicas para juventudes contextualizadas (“macro 

políticas de juventud”), que incluyen acciones estatales, 
pero también de la sociedad civil, empresas y otros ac-
tores sociales. Se pueden mencionar los esfuerzos de 
las organizaciones sociales y los medios de comuni-
cación para promover el deporte y las manifestaciones 
culturales entre las personas adolescentes, que habi-
tan en zonas urbanas, o las iniciativas mancomunadas 
para prevenir el consumo de drogas.

Legalmente se carece de ordenamiento jurídico y de un 
cuerpo legal específico para la juventud, aunque existe 
una inclinación hacia el paradigma del joven en conflic-
to y una focalización a atender a jóvenes en situación 
de vulnerabilidad 8. Debe definirse una Ley de Juventud 
con un enfoque generacional y transversal. Al año 2006 
el marco legal para juventud integraba 32 leyes y 33 
decretos. La población meta, de este conjunto, corres-
pondía en un 51% menores (niños y niñas), en un 14% 
a personas adolescentes, en un 8% niñez y adolescen-
cia, y en un 17% población general, 6% a mujeres y 5% 
a indígenas. En las diferentes materias, el marco legal 
se refiere a derechos (42%), trabajo (28%), delincuen-
cia (11%), protección (9%), salud (5%), educación (3%), 
restricción de derechos (3%). La influencia de organis-
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etapa de adolescencia (15 a 19 años), aunque queda 
como categoría indefinida el joven entre 20 y 29 años. 
Esas iniciativas tienen carácter heterogéneo y respon-
den a los intereses de cada actor ofertante, además 
no existen programas con presupuestos sostenibles 
para el desarrollo de actividades dirigidas a jóvenes. 
Sí existe cooperación entre actores sectoriales (Esta-
do y empresas, por ejemplo), pero para acciones pun-
tuales, con lo que hay una dispersión de esfuerzos 
inconexos. Los ejes más predominantes son empleo 
(capacitación e inserción laboral), educación y salud; 
mientras que los menos desarrollados son empren-
dimiento productivo, crédito, participación ciudadana 
e investigación. Los enfoques son heterogéneos, 

mos internacionales en el marco legal se manifiesta con 
un 43% de los 65 tipos de documentos legales que co-
rresponden a aprobaciones de convenios y recomenda-
ciones internacionales: 22% de ellas de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), 11% de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) un 5%, de La Haya un 3%, 
de las Primeras Damas de Centroamérica un 2% y de la 
Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) un 2%9.

Por lo demás, se carece de una institución dirigida ex-
clusivamente a la juventud, lo cual dificulta la coor-
dinación intra e intersectorial, ejecución de acciones, 
captación de fondos y poca eficiencia en el uso de 
recursos. La juventud aparece en los lineamientos y 
misiones institucionales como una “preocupación” 
antes que como “un eje temático” o como “población 
meta”. En general, en materia de juventud se aprecia 
una política reactiva, focalista, asistencialista, no in-
tegral, descoordinada; se diseñan intervenciones des-
vinculadas de las realidades locales y sin partición de 
los usuarios10.
 
La evaluación de la oferta institucional orientada a 
juventud, realizada en 2006, indica que los programas 
y servicios suelen estar limitados operativamente a la 
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predominantemente tradicionales 
(preparación de la juventud o grupo 
problema), y se centran en paliar 
efectos y no en solucionar causas 
estructurales. No abren espacio a la 
participación ni a la innovación; los 
sistemas de evaluación y monitoreo 
son heterogéneos y poco confiables 
y se centran en cobertura y alcance, 
no tanto en impacto y/o resultados11.

Políticas públicas de 
educación y trabajo: 
cobertura, calidad y 
pertinencia

En el campo de la educación, Panamá ha logrado con-
solidar importantes avances en las últimas décadas. El 
8.8% del presupuesto total del sector público se destina 
a la educación, un porcentaje bastante alto con relación 
a los países del área. El Informe preparado por el Minis-
terio de Educación (2014) para el Foro Mundial sobre la 

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

Educación bilingüe intercultural
Diagnóstico: “Incumplimiento generalizado de las 
leyes sobre interculturalidad y bilingüismo en las 
comarcas indígenas”.
Medida estratégica: “Potenciar y convertir en 
políticas de Estado la educación bilingüe inter-
cultural, de forma que se proteja la práctica de 
las lenguas y tradiciones originarias de Panamá, 
en el marco del sistema educativo”.

La voz de los jóvenes. 
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Educación (Corea, 19 al 22 de mayo 
de 2015) contrasta, en cuanto a me-
tas establecidas en el año 2000 (en 
el marco de la Estrategia Mundial 
“Educación para Todos”), con los lo-
gros efectivamente obtenidos. Esto 
coincide con lo establecido en el 
marco de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM). El informe, describe 
la Estrategia para el Cambio Educati-
vo (Agenda Educativa 2010 – 2014), 
centrada en la profundización de la 
democratización de la educación, 
la ampliación de la cobertura de la 
educación preescolar, básica, media 
y post media, el mejoramiento de 
la calidad de la educación, la reor-
ganización del sistema educativo y 
el fortalecimiento institucional del 
Ministerio de Educación.

En este marco general, se estableció 
una gran prioridad, vinculada con la 
equidad, y para ello, se implementa-
ron varias experiencias operativas 
relevantes, incluyendo las escuelas 

con docentes multigra-
do, la Escuela Primaria 
Acelerada, el Programa 
Tele Básica, la Pre media 
Multigrado, la Educación 
Intercultural Bilingüe, las 
Escuelas Nocturnas, Tec-
no edúcame, la capacita-
ción laboral, el Programa 
Aula Mentor y Educación 
Ambiental, entre otras, 
combinadas con esfuerzos 
relevantes en el campo de 
la formación y actualiza-
ción docente.

Entre los principales desa-
fíos, post 2015, el informe 
establece la necesidad de incremen-
tar la cobertura de la enseñanza me-
dia, sistematizar las experiencias 
de las Escuelas Modelo, promover 
la educación en derechos humanos, 
focalizar más las capacitaciones 
en temas emergentes (igualdad de 
género, no discriminación y otros 

similares), darle más relevancia a la 
formación técnica y profesional, y 
avanzar en la modernización de la 
gestión operativa. No se mencionan 
temas claves (para las y los jóvenes) 
como la educación sexual o la forma-

La voz de los jóvenes:
Capacitación docente 
Diagnóstico: “Insuficiente 
capacitación del sector 
docente en Panamá”.
Medida estratégica: 
“Mejorar la capacitación 
del sector docente en 
Panamá”.  “Nuestra Voz, Üai 

Nabgwana”, 2014.
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ción ciudadana, que deberían incluirse 
entre las prioridades, en el marco de la 
esta nueva gestión de gobierno.

En el campo del empleo, más allá 
de las prioridades generales de las 
políticas laborales impulsadas por 
el Ministerio de Trabajo, se hizo un 
énfasis especial en combatir el tra-
bajo infantil (especialmente en sus 
peores formas) y en la promoción 
del empleo juvenil, a través -sobre 
todo- del Programa Primer Empleo, 
creado en 2009 sobre la base de 
becas de capacitación y reforzado 

en 2012, con el establecimiento de 
incentivos fiscales a las empresas 
que contraten jóvenes.
 
En 2015 el Ministerio de Trabajo creó 
el Programa Projoven, centrado en 
pasantías laborales a financiarse a 
través de subsidios a las empresas, 
precedidas de cursos de formación en 
habilidades para la vida y el trabajo. Se 
prevé beneficiar a 1.000 jóvenes en 
2015-2016 y ampliarlo luego al uni-
verso correspondiente, hacia el final 
de este período de gobierno.
 

La voz de los jóvenes:
Conexión entre educación formal 
e informal 
Diagnóstico: “Inexistente conexión entre la educa-
ción formal e informal”.
Medida estratégica: “Conectar a la educación for-
mal y a la sociedad para atender a las necesidades 
sociales (desigualdad social, efectividad en las 
políticas de interculturalidad, atención a la crisis 
ecológica nacional) y del mercado laboral”.

 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.
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 “Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

La voz de los jóvenes:

Capacitación profesional 
Diagnóstico: “La capacitación 
profesional del joven en Panamá 
es insuficiente”.

Medidas estratégicas: “Fomen-
tar, implementar y potenciar 
la óptima capacitación de la 
población joven para su desa-
rrollo humano”.

Existen otras instituciones públicas con amplia trayec-
toria en materia de formación laboral para jóvenes. El 
Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Re-
cursos Humanos (Ifarhu), cuyo mandato es enfrentar la 
deserción escolar por falta de recursos económicos y 
formar el capital humano necesario para el crecimiento 
económico, es la encargada de la administración de 
becas, el programa de adiestramiento de funcionarios 
públicos, el registro de los profesionales de la República, 
el planeamiento de las necesidades técnicas nacionales, 
la administración de fondos del Estado para la asis-
tencia con fines educativos y el servicio de supervisión 
académica, como el “Programa de Asistencia para la 
Población en Situación de Vulnerabilidad y Riesgo” (des-
tinado a estudiantes de educación básica general, media 
y superior), becas doctorales y post-doctorales 2005-
2010 (Ifarhu-Senacyt), asistencia económica educativa, 
asistencia económica de corregimientos, erradicación 
del trabajo infantil, becas de excelencia profesional (Ifar-
hu-Senacyt), becas MefIfarhu 2005-2010, pasantías de 
personal técnico en fincas de raíces y tubérculos, becas 
internacionales y el “Programa Especial para el Perfec-
cionamiento Profesional de los Servidores Públicos” 12.

Mediante el Decreto Ley Nº 8 de 2006 se crea el Instituto 
Nacional de Formación Profesional y Capacitación para 
el Desarrollo Humano (Inadeh), una institución autóno-
ma que reemplaza al Instituto Nacional para la Forma-
ción Profesional (Inaforp), centrado en la formación de 

electricistas, soldadores, plomeros y afines. El Inadeh, 
por el contrario, responde a la necesidad de preparar 
técnicos mejor calificados y certificados en el marco de 
la ampliación del Canal, con el potencial requerido para 
ofertar capacitación y formación en amplias materias 
que concuerdan con los lineamientos del sector privado 
y diversos órganos públicos13.
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Paralelamente a los institutos públicos de formación, 
existe una creciente oferta de empresas privadas para 
la formación técnica y profesional en el país, al menos 
67 según los registros de Inadeh. Existen ejemplos de 
buenas experiencias de esta modalidad formativa, como 
el Instituto Técnico Don Bosco, el Hotel Escuela Interna-
cional de Panamá y el Instituto Bern. La capacitación con 
calidad, equidad y pertinencia puede ser orientada por el 
sector productivo, siempre que la oferta de capacitación 
sea regulada en términos de calidad y estándares14.

Entre las modalidades de formación que no forman parte 
del sistema educativo formal, se encuentra la Formación 
Profesional Dual (escuela-empresa), regulada desde 
1997 (Decreto No.4), pese a que no ha sido aprovechada 
ni desarrollada en todo su potencial. Este sistema ofrece 
oportunidades de trabajo, con fines educativos en em-
presas a “aprendices”, con condiciones favorables para 
ambas partes. En contraposición, la formación para el 
emprendimiento ha recibido un impulso particular en el 
último tiempo. La capacitación para crear empresas en 
el país se imparte desde el Inadeh y la Autoridad de la 
Micro Pequeña y Mediana Empresa (Ampyme), como 
educación no formal y no regular, pero también desde 
institutos técnicos privados, aceleradores de empresas 
y cursos universitarios15.
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El país carece de una visión estratégica respecto al rol del 
conocimiento técnico y aplicado para el avance de las 
empresas e instituciones. Las políticas de formación 
requieren, en primer lugar, de un presupuesto adecuado 
con relación al Producto Interno Bruto (PIB). En Rusia, por 
ejemplo, alcanza el 10%, mientras que en Panamá sólo un 
3%. En segundo término, se requiere acreditación de las 
instituciones de formación profesional para asegurar la ca-
lidad y efectividad de la educación. También es fundamental 
disponer de información sobre las necesidades del recurso 
humano en el país, para adecuar la oferta educativa a estas 
demandas y mejorar la empleabilidad de los egresados16.

En el ámbito de las políticas públicas debe conside-
rarse que los recursos dedicados a la capacitación 
laboral en los últimos años no han causado el impacto 
esperado. Así, en el período 2010-2014 se esperaban 
asignar B/353 millones a la capacitación laboral, de los 
cuales, B/115 millones se destinarían a la formación 
de jóvenes17. Pero no se ha logrado cubrir alrededor de 
100.000 vacantes en el sector privado18.
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Estrategia Nacional de Atención Integral 
y Diferenciada de Salud Adolescente

En la última década, Panamá ha ido construyendo una Estrategia de 
Atención Integral y Diferenciada de Salud Adolescente, articulando un 
amplio conjunto de herramientas específicas, entre las que destacan 
las siguientes: 
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Normas técnicas y administrativas del Programa Nacional de Salud Integral del Adolescente (2006).

Guías de atención de salud reproductiva infanto-juvenil (2006).

Compilación de convenios Internacionales y leyes nacionales de protección en salud integral de 
la población adolescente (10 a 19 años), con énfasis en salud sexual y reproductiva (2006).

Normas técnico-administrativas y manual de procedimientos del Programa de Salud 
Integral de la Mujer (2007).

Plan Nacional de Salud de Niñez y Adolescencia 2008 – 2012 (2007).

Análisis de la situación de salud de niñez y adolescentes (2007).

Guía para la Atención Integral de Salud en Niños, Niñas y Adolescentes, Víctimas de 
Explotación Sexual Comercial (2009).

Protocolo para la Atención de la Salud de Adolescentes en Panamá (2010).

Guías de gestión para la provisión de servicios integrales de salud a los adolescentes y 
jóvenes en la república de Panamá (2010). 

Diagnóstico de la situación actual de la salud sexual y reproductiva de los y las adolescentes 
en Panamá (2010). 

Elaboración de los contenidos para la confección del Rotafolio “Aprendiendo de Salud 
Integral como Adolescentes y Jóvenes Panameños/as: Desarrollo de Habilidades para la Vida” (2014).

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.
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El Programa de Salud Integral de Niñez y Adolescencia está ubicado en el 
Departamento de Salud y Atención Integral a la Población y depende de la 
Sub Dirección General de Salud de la Población. Su misión es “monitorear 
el cumplimiento de las normas de atención integral de niñez y adolescencia 
en las instalaciones de salud”, en tanto que sus funciones principalmente 
son: planificar las actividades que se ejecutan en el programa; planificar y 
coordinar la elaboración, revisión, actualización e implementación y el cum-
plimiento de las normas correspondientes; asesorar al personal técnico de los 
niveles regionales y locales de salud, y a otras instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales; promover y divulgar todos los aspectos relacionados 
con la atención sanitaria en el hogar, la comunidad y los servicios de salud; 

La voz de los jóvenes:
Programas de salud pública 
Diagnóstico: “Deficiente atención 
médica a pacientes con enfer-
medades de transmisión sexual y 
enfermos crónicos por parte de 
las instituciones públicas”.

Medidas estratégicas: “Implementar 
campañas de salud pública en 
Prevención de VIH, ITS, siguiendo la 
Ley 3 de 2000. Mejorar la aten-
ción de enfermos crónicos”.

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.
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contribuir al desarrollo del recurso humano en salud; pro-
mover y participar en el desarrollo de investigaciones y 
documentos técnicos; formular diagnósticos de situación 
y analizar los factores epidemiológicos correspondientes; 
promover y coordinar el desarrollo de acciones conjun-
tas con todos los agentes actuantes en estos dominios; 
asesorar la formulación y evaluación de proyectos que se 
generen en los niveles regionales y locales; y elaborar y 
difundir materiales educativos sobre salud integral de la 
niñez y adolescencia, su familia y comunidad.

La falta de educación sexual debe considerarse una 
medida de inequidad social y en Panamá el analfabe-
tismo sexual es una realidad extendida desde la pobla-
ción hasta los funcionarios de salud y docentes, en un 
contexto caracterizado por la información deficiente y 
la influencia banalizadora y degradante de los medios 
de comunicación respecto a la sexualidad19.
 
En el marco de la “línea de base” elaborada en 2009, 
se estableció que el Ministerio de Salud (Minsa) tenía 
829 instalaciones de salud y la Caja del Seguro Social 
(CCS) otras 78, ofreciendo un “paquete” de servicios a 
escolares y personas adolescentes, en los tres niveles de 
atención, de los cuales un 79 % eran “servicios diferen-
ciados”, en el 87.5 % se ofrecía “consejería individual” 20 

y en el 71 % se ofrecía “consejería grupal ”20. No se han 
encontrado datos actualizados en estas materias.

Es importante considerar que en el país existen cerca de 
35 instituciones que proveen servicios a las personas 
con VIH-SIDA (atención médica, psicológica, legal, prue-
bas, orientación y capacitación)21.
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Seguridad ciudadana y juventudes: 
entre la prevención y la criminalización

En el ámbito legislativo, existen cuatro instrumentos legales vinculados a violencia y juventud: la Ley 
No. 14 de 2009 (que crea el Senniaf), las leyes sobre Violencia Doméstica, la Ley No. 40 de 1999 y la Ley 

Antipandillas. La primera otorga al Senniaf las responsabilidades de prestar atención y protección a 
personas adolescentes, promover la prevención de la violencia y la reinserción social adolescente.

En materia de violencia doméstica 22 , la Ley No. 27 de 1995 indica que la Violencia Intra 
Familiar (VIF) es la conducta de agresión física y psicológica de un miembro de la familia 

hacia otro(s). La Ley No. 38 de 2001 sustituye el concepto de VIF por el de Violencia 
Doméstica (VD), definida como aquella conducta que emplea la fuerza física o la 

violencia sexual y psicológica, intimidación o persecución, perpetrada por el 
cónyuge, ex cónyuge, familiares, parientes con quien cohabita o haya coha-

bitado, viva o haya vivido la víctima, con quien haya procreado un hijo/a. 

La Ley No. 38, amparada en el Código de la Familia, los conve-
nios y tratados internacionales y la Constitución Nacional, tiene 

por objetivo proteger a los niños, niñas y personas adoles-
centes de las diversas manifestaciones de violencia 

y maltrato. La violencia doméstica se sanciona 
con dos a cuatro años de prisión, arresto de 

fines de semana y tratamiento terapéu-
tico, además de establecer medidas 

de protección a las víctimas.
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La Ley No. 40 instituye el Régimen Especial de Res-
ponsabilidad Penal para la Adolescencia y ha sido re-
formada en siete ocasiones, como parte de una política 
de represión del delito influenciada por los niveles de 
inseguridad ciudadana frente a los jóvenes que se ha 
instalado en la opinión pública. Este cuerpo legal esta-
blece que serán consideradas personas adolescentes, 
aquellas cuyas edades oscilen entre 14 y 19 años. 

La responsabilidad penal se adquiere entre los 12 y 17 
años, con medidas diferenciadas para los no adoles-
centes (entre 12 y 14 años), para quienes se aplican 
medidas de reeducación social, a cargo del Senniaf; 
mientras que entre los 15 a 17 años sí están sujetos 
a sanciones que pueden llegar a la privación de la 
libertad. Los menores de 12 años no tienen respon-
sabilidad penal, estableciéndose para ellos medidas 
de protección. Sin embargo, las reformas implican 
no sólo un endurecimiento de la justificada penal y 
las sanciones, sino que también implica invertir en 
prevención y rehabilitación, en especial, abogando por 
la reincorporación social de los menores, creando las 
instituciones previstas por la ley. Por lo demás, debe 
mejorarse la cualificación del personal y los funcio-
narios encargados de atender a los niños, personas 
adolescentes y jóvenes en el sistema penal, como su-
braya el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(Unicef), organismo que enumera un extenso número 
de recomendaciones para la Ley No. 4023.

Otra importante regulación en materia de seguridad es 
la legislación antipandillas, introducida en 2004 con la 
Ley No. 48, que tipifica la figura del pandillerismo como 
una forma de asociación ilícita para cometer delitos, 
estableciendo sanciones para los involucrados. La 
figura del pandillerismo como delito fue introducida en 
2007 con el nuevo Código Penal. El Código establece 
penas de cuatro a seis años para quienes constituyan 
o formen parte de una pandilla, de siete a 14 años en 
caso de perpetrarse secuestros, robos, hurtos de au-
tomóviles, blanqueo de capitales y tráfico de drogas, 
entre otros ilícitos. En comparación con el delito de 
asociación ilícita para delinquir, la pena para el delito de 
pandillerismo es más severa, y, por lo demás, el crimen 
organizado no se encuentra tipificado como delito, 
aplicándose normas de asociación ilícita y concurso 
de delitos para estos pasos.

Pese a la existencia de esta legislación, la judicializa-
ción de menores de edad y de personas adolescentes 
por casos de pandillerismo ha sido mínima. En 2012 
el SIEC (sistema informático creado por la Direc-
ción del Sistema Nacional Integrado de Estadística 
Criminal) informa de 65.534 incidentes reportados 
por la Dirección de Investigación Judicial, sin que se 
registren casos de pandillerismo 24. Por otro lado, el 
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pandillerismo requiere programas y medidas de pre-
vención en el ámbito escolar, disminuir el consumo 
de drogas y alcohol, tratamiento individualizado de 
los jóvenes pandilleros, campañas educativas, alian-
zas locales y diversas estrategias que funcionen de 
manera mancomunada.

Debe reconocerse que, durante la última década, se ha 
intentado trabajar en el campo de la prevención de las 
violencias relacionadas con jóvenes, partiendo de al-
gunos diagnósticos (por ejemplo, Rubio 2006). Tam-

bién se han venido desarrollando diversas acciones en 
la materia, como fue la creación en 2012 del Programa 
Nacional de Prevención de la Violencia y la Delincuencia 
Juvenil, reforzándose en 2015 con la creación del Consejo 
Nacional respectivo.

Otro punto relevante en el proceso de incorporar la 
prevención de la violencia estuvo constituido por la 
aprobación (en el año 2010) del Programa Nacional 
de Prevención de Violencia y Delincuencia Juvenil, que 
nació con las siguientes funciones: 
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La voz de los jóvenes:

Equilibrio en infracciones 
Diagnóstico: “La justicia panameña está 
poco ‘balanceada’, “existe una relación poco 
equilibrada entre las infracciones menores y 
las infracciones más graves”.

Medida estratégica: “Indagar modos que 
diferencien las penas de infracciones meno-
res, de las infracciones más graves”,

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 2014.

A.  Coordinar la implementación del Programa a nivel 
local y nacional, garantizando la articulación efectiva 
de la red interinstitucional e intersectorial de servicios.

B.  Garantizar la formulación y monitoreo de un Plan 
Nacional para la Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia Juvenil.

C.  Asesorar a las diversas entidades nacionales, 
gubernamentales y de la sociedad para que 
institucionalicen dentro de sus respectivas 
jurisdicciones y competencias los principios 
constitutivos del Plan.

D.  Preparar el proceso de planificación, monitoreo 
y evaluación del programa, supervisar y brindar 
asistencia técnica a las instituciones involucradas.

E.  Establecer contactos con las organizaciones de 
cooperación externa, con la finalidad de movilizar 
recursos para el programa.

F.  Promover la investigación y sistematización de 
modelos de intervención con sustento científico, 

 en lo que respecta a la determinación de las 
estrategias a desarrollar.

G.  Fomentar la sensibilización y movilización social para 
consolidar una red social de apoyo a las acciones que 
se emprendan por el programa25.
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(i) Prevención primaria (incluyendo prevención de la violencia doméstica, escuelas libres de 
violencia, formación laboral, promoción de acciones afirmativas y combate a la discrimina-
ción racial, promoción de la salud integral, y promoción de expresiones juveniles en el arte 
y la cultura).

(ii) Prevención secundaria (incluyendo atención focalizada en comunidades con altos índices 
de violencia, atención a víctimas de violencia de género, atención focalizada a jóvenes fue-
ra de la escuela y desempleados, apoyo a migrantes extranjeros, atención a jóvenes con 
adicciones, atención a jóvenes en pandillas y promoción de alternativas que fortalezcan el 
tejido social).

(iii) Prevención terciaria (incluyendo la promoción del enfoque restaurativo en la justicia penal juve-
nil, inversión en un sistema penal de personas adolescentes, acorde con la ley, la rehabilitación 
y la reinserción social, y programas específicos de atención en centros femeninos)26.

No se han encontrado evaluaciones de la implementación de este plan, pero es destacable la 
rigurosidad con que fue formulado.

Otro de los aspectos relevantes en este proceso fue la 
elaboración en 2012 de las Estrategias y Acciones para 
la Prevención de la Violencia relacionada con Juventu-
des en Panamá, en el marco del Proyecto “Desarrollo 
de Políticas e Iniciativas a Nivel Regional a Favor de 
Jóvenes en Riesgo Social y en Conflicto con la Ley”, 
impulsado por el Unfpa y la Cooperación Italiana, en 
asociación con el Sisca (Sistema de Integración So-
cial Centroamericano) e Interpeace, con el apoyo del 
Mides. La estrategia se estructuró en tres niveles: 
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Educación en valores y prevención 
de la violencia 

Diagnóstico: “Falta una educación 
ciudadana en valores y prevención de la 
violencia”.
Medidas estratégicas: “Fomentar pro-
gramas de educación ciudadana en va-
lores y prevención de la violencia”.

La voz de los jóvenes:

“Nuestra Voz, Üai Nabgwana”, 
2014. 

Otros elementos resaltantes en materia de seguridad son 
los Centros de Cumplimiento y Custodia y el Programa 
de Seguridad Integral. Estos tienen por objetivo el desafío 
de reincorporar a los jóvenes infractores a la sociedad. 
Existen seis de estos establecimientos en el país, uno de 
ellos para mujeres y los cinco restantes para hombres. En 
2011 apenas el 40% de las personas adolescentes internas 
asistía a la escuela y el 31.5% recibía capacitación técnica 
o laboral. Los funcionarios del sistema penal han confir-
mado la necesidad de mejorar la infraestructura, contar con 
personal docente, recursos para actividades recreativas, 
y de atención integral para personas adolescentes y sus 
familias. En este sentido, estos establecimientos han sido 
criticados por los medios de comunicación y organismos 
de derechos humanos por sus niveles de hacinamiento 
extremo, como el Cetro de Custodia Arco Iris y el Centro 
de Custodia de Tocumen, cuya capacidad promedio es de 
75 personas, pero albergan entre 136 a 13827.

Desde el año 2006 el Programa de Seguridad Integral 
(Prosi), a cargo en la actualidad del Ministerio de Seguri-
dad, se focaliza en atender a menores, jóvenes y jóvenes 
adultos vulnerables en situación de riesgo e infractores de 
los municipios más afectados por el crimen y la violencia 
en las provincias de Panamá, Colón, San Miguelito y Chi-
riquí, coordinando esfuerzos entre distintas entidades 
públicas y organizaciones de la sociedad civil. El Prosi 
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introduce directamente a los cuerpos de 
seguridad pública en la gestión del espacio 
de juventud urbana y busca mejorar la segu-
ridad ciudadana, reforzando las capacidades 
institucionales, reducir la participación juvenil en actos 
de violencia, prevenir la violencia estudiantil y promover 
las actividades preventivas en las comunidades, e incluso 
la modernización y fortalecimiento de la Policía Nacional28.

Entre los proyectos vinculados al Prosi destacan: “Por una Esperanza” 
(Mides) de prevención secundaria para miembros de padillas, “Somos 
Triunfadores” (Meduca) de prevención del uso de drogas para estudiantes 
de 5° y 8°, “Juntos por una Comunidad sin Violencia”, “Casas de Cultura” (INAC), 
el Programa de Acompañamiento Integral de la Oficina del Casco Antiguo (para 
formación y reinserción de jóvenes), “Toque de Queda” (Senniaf), que evalúa psico-
lógica y socialmente a niños y niñas retenidos por circular en la noche sin compañía 
de un adulto responsable, “Paso Seguro”, que acompaña a estudiantes secundarios que 
reingresan al sistema escolar (deserción, rebeldía, evasión del hogar).

La represión y la prevención son dos polos ambivalentes por donde transitan las políticas de seguridad 
en el mundo, ambigüedad que también trasciende la manera en que se comprende a las y los jóvenes: como 
grupo en etapa de emancipación, desarrollo y capacitado para la participación o bien como grupo propenso a la 
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violencia, el consumo de sustancias, conductas sexuales 
irresponsables o el comportamiento antisocial29. Cier-
tamente, aunque se han producido avances al incluir 
abordajes más multidimensionales del problema de la 
violencia, es necesario incorporar más elementos de 
prevención, participación juvenil y desarrollo comunitario 
para el desarrollo de políticas de seguridad pública.

Deben complementarse las políticas públicas que 
atienden los problemas de la juventud con aquellas que 
crean oportunidades para las y los jóvenes. En el país 
han existido intentos por generar una política integral 
de juventud en Panamá, pero los enfoques van variando 
según los cambios de gobierno o cambios ministeriales, 
siendo necesaria una política de Estado (o de largo plazo) 
para las juventudes y con las juventudes panameñas30. 
Sin embargo, debe reconocerse que, al menos discursiva-
mente, se ha posicionado un nuevo enfoque que articula la 
prevención social de la violencia con la seguridad demo-
crática, buscando promover el desarrollo de una sociedad 
dialogante sustentada en la legalidad y una cultura de paz. 
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La Política Pública de Juventud (PPJ) de 2004 tiene como enfoque primordial los 
Derechos Humanos y asume a los jóvenes como sujetos de derechos (juventud 

ciudadana) y actores estratégicos del desarrollo. 

Entre los instrumentos legales que incorpora la Carta Internacional de Derechos 
Humanos se encuentra la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los que estructuran 

la PPJ. Otras normas jurídicas internacionales que complementan la Carta 
Internacional y de gran relevancia para las juventudes se refieren a los 

Derechos de la Mujer, Derechos del Niño, Protección contra la Discrimi-
nación y otros, todos ratificados por la República de Panamá.

Para la elaboración de la PPJ, entre mayo y julio de 2004 se rea-
lizaron más de 11 foros convocados por Minjumnfa, con la 

participación de al menos 480 jóvenes representantes de la 
diversidad juvenil panameña: de origen urbano, rural, indígena, 

voluntarios, personas privadas de libertad, con discapacidad, 
en situación de exclusión, jóvenes voluntarios y organiza-

dos, junto con representantes de instituciones estatales y 
organizaciones de la sociedad civil. En este sentido, la 

base de la Política es eminentemente participativa.

La vigencia de la Política 
Pública de Juventud de 2004
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El fin de la PPJ es: “garantizar a las y los jóvenes que viven 
en la República de Panamá las condiciones para su desa-
rrollo humano, el reconocimiento pleno de sus derechos 
y su participación en la construcción de un Panamá más 
equitativo, solidario, democrático y justo, sin distinción 
alguna por razones étnicas, origen nacional, edad, 
género, localización territorial (urbano/rural/comar-
cal), orientación sexual, creencias religiosas, situación 
socioeconómica, discapacidad o cualquier otra condi-
ción particular” 31. 

La política se rige por seis grandes principios (perspecti-
va integral, participación, acción intersectorial, inclusión, 
enfoque transversal e incorporación de actores estraté-
gicos) y cinco enfoques (desarrollo humano, la juventud, 
el género, lo intergeneracional y la familia). 

Sus ejes estratégicos se organizan sobre cuatro conjuntos 
de Derechos Humanos. Los Derechos Civiles y Políticos, 
que incluyen: vida y libertad; seguridad personal y justicia; 
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y participación. El grupo de los De-
rechos Sociales que corresponden 
a derecho a la salud sexual y repro-
ductiva; derecho a la educación y el 
desarrollo científico y tecnológico; 
derecho a la familia; y derecho a la 
equidad y la no discriminación. Los 
incluidos en el capítulo de derechos 
económicos son: derecho al trabajo; 
derecho a la vivienda, el crédito y 
el acceso a bienes productivos; y 
derecho al ambiente. Por último, 
los incluidos en el capítulo de dere-
chos culturales son: derecho al arte 
y la cultura; y derecho al deporte y 
la recreación.

Se trata, en cualquier caso, de un 
documento oficial que tiene plena 
vigencia, en la medida en que está 
construido -pertinentemente- con 
una perspectiva de largo plazo, 
en cuyo marco se deben diseñar e 
implementar los “planes de acción” 

que transformen sus postulados 
generales en planes, programas y 
proyectos específicos, para poder 
implementarla efectivamente. 
Dicha tarea, sin embargo, no ha 
sido encarada sistemáticamente 
hasta el momento, por lo que han 
seguido privando -en la práctica- 
las principales políticas sectoria-
les destinadas a la juventud (edu-
cación, salud, inserción laboral, 
prevención de la violencia y par-
ticipación ciudadana, etcétera), 
sin que se haya logrado hasta el 
momento la necesaria articulación 
e integración efectiva.

Aplicar y operativizar la PPJ (y 
cualquier política), exige que el 
Estado asuma la responsabilidad 
en su diseño y su implementación, 
asegurando su sostenibilidad in-
tergeneracional para el desarrollo 
de las y los jóvenes como ciudada-

nas y ciudadanos plenos. Para ello 
es fundamental entregar espacios 
protagónicos a las juventudes a 
participar en todas las fases del 
proceso y contar con el compromi-
so de los diversos actores sociales: 
la sociedad civil, el sector privado, 
los medios de comunicación, la 
academia y otros.

La PPJ fue el primer ejercicio de su 
tipo al promover la protección in-
tegral de las personas jóvenes; sin 
embargo, hoy debe ser reforzada, 
reorientada e implementada desde 
un enfoque integral, intersectorial 
y estratégico, a nivel político, ins-
titucional y operativo, e incorpo-
rando a los distintos actores de la 
sociedad 32, a través del diseño e 
implementación de un Plan Estra-
tégico Interinstitucional.
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Como un mandato de la IX Conferencia 
Iberoamericana de Ministros de Juventud, 
que tuvo lugar en 1998 en Lisboa, Portugal, 
la Convención Iberoamericana de Derechos de 
los Jóvenes (CIDJ) es un instrumento jurídico del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
formulado específicamente para este segmento de la 
población cuyo marco y ámbito de aplicación son los 
países miembros de la Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado y de Gobierno, entre los que se encuentran Boli-
via, Costa Rica, Cuba, Ecuador, España, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela.
 
Suscrita en Badajoz, España, en octubre de 2005 por los diez y seis países 
iberoamericanos y ratificado hasta ahora por vía legislativa por siete de 
ellos (Bolivia, Costa Rica, Ecuador, España, Honduras, República Domini-
cana y Uruguay), la CDIJ es el fundamento jurídico para las políticas nacio-
nales y regionales de juventud, así como para las acciones e intervenciones 
necesarias diseñadas con el fin de mejorar el nivel y la calidad de vida, además 
de reducir la exclusión social de los jóvenes iberoamericanos. Reconociéndolos 
como sujetos de derecho, la CIDJ tiene 44 artículos que proclaman derechos de la 
juventud, como el Derecho a la Vida, a la Justicia, a la Libertad de Expresión, su Derecho 
a la Vivienda, entre otros. La CIDJ junto con la Política Pública de Juventud es el marco 
jurídico internacional y nacional respectivamente del Plan Interinstitucional de Juventudes 
2015-2019.

La Convención Iberoamericana 
de Derechos de la Juventud
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LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
JUVENTUD ES UN TERRENO EN 

EL CUAL SE SIGUE TRABAJANDO 
SIN UNA INSTITUCIONALIDAD 

ESPECÍFICA FUERTE, QUE 
ACUMULE PRÁCTICAS Y 
REFLEXIÓN ANALÍTICA.”

”







Juventud(es): Una aproximación amplia. Corresponde al periodo crítico de 
consolidación de la identidad, de definición del rol de la persona en la so-
ciedad y de adquisición de la plena ciudadanía a través del ejercicio de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Es un periodo 
de grandes transformaciones para el sujeto, las cuales definen el ciclo de 
vida de la persona y la manera en que se integran (o no) a la sociedad. Esta 
comprensión de juventud va más allá de las visiones reduccionistas que la 
vinculan al desarrollo biológico o a un periodo intermedio entre la niñez y la 
adultez; sin embargo, en términos operativos se establece en Panamá que 
el periodo juvenil comprende desde los 15 hasta los 29 años de edad, dis-
tinguiendo a personas adolescentes (entre 15 y 19 años), jóvenes (entre 20 
y 24 años) y jóvenes adultos (entre 25 y 29 años).

Bases conceptuales y políticas para 
el Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventud de Panamá
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Es importante considerar a las y los 
jóvenes no como sujetos pasivos, 
sino como actores sociales, prota-
gonistas de su propio desarrollo y 
del desarrollo de su sociedad, y se 
les debe brindar oportunidades para 
su expresión y participación plena.

Hablar de “juventud” es evocar un 
concepto engañoso que puede llevar 
a comprensiones equívocas y plan-
teamientos poco adecuados. Como 
indica el INDH 2014: “Hay diferen-
cias profundas entre los jóvenes de 
distintos orígenes o distintas trayec-
torias, pues la pobreza familiar, la 
baja escolaridad, la deserción esco-

lar, la educación de mala calidad, las 
brechas tecnológicas, el machismo, 
el embarazo temprano y factores 
o circunstancias similares pueden 
conducir a una precaria inserción 
laboral, a la situación de los jóvenes 
que no estudian o no trabajan o a 
una pobre participación de los jóve-
nes como ciudadanos”1. 

En este sentido, quizás se debe re-
plantear discursivamente y pensar 
a las y los jóvenes en plural, erra-
dicando el sesgo homogeneizante 
que nos lleva a considerarlos como 
un bloque uniforme de sujetos que 
comparten características, en vez 

de como una polifonía de diferentes 
formas de ser y estar en el mundo 
que sólo comparten entre si la per-
tinencia a un periodo etario. La juven-
tud entonces debe reconocerse desde 
la diversidad y, por tanto, desde el 
concepto de “juventudes”. 

Las juventudes2 son condiciones 
históricamente construidas y de-
terminadas por diferentes variables 
que las definen (sexo, genero, etnia, 
nivel socioeconómico, territorialida-
des,  etcétera) que se manifiestan 
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mediante prácticas diferenciadoras 
que operan en contextos sociocultu-
rales concretos y precisos. Es decir, 
ser joven en una sociedad implica 
cuestiones que no necesariamente 
se replicarán en otra y suponen una 
construcción basada en relaciones 
de poder (lo que el mundo de los 
adultos piensan y sienten acerca de 
las y los jóvenes que subordina a lo 
que los y las jóvenes piensan y sienten 
sobre sí mismos y mismas). Implica 
un proceso personal -no lineal- de 
asimilación de normas sociales para 
transformarse en agentes sociales 
competentes (o no), y que se expresa 
como “relevo generacional”. El esta-
tus juvenil, si bien implica una subyu-
gación de los sujetos al poder adulto, 
también supone libertades que les 
exime de responsabilidades sociales 
y compromisos formales, brindándo-
les espacios para la innovación social. 
Esta característica y potencialidad 
debería ser considerada e incorpora-

da por los gobiernos e instituciones, 
como un factor para el desarrollo de 
la sociedad. Las y los jóvenes son ca-
paces de generar espacios propios de 
encuentro, bajo modelos más inclusi-
vos y democráticos en sus procesos 
organizativos y con potencial trans-
formador3, cuestiones que pueden ser 
beneficiosas a nivel comunitario y 
social en general.

Finalmente, es importante señalar 
que una aproximación desde las ju-

ventudes supone, en última instan-
cia, reconocer la trascendencia de la 
inclusión y el respeto a la diversidad 
(por tanto, la interculturalidad y no 
discriminación racial), la equidad de 
género y el protagonismo de las y los 
jóvenes como sujetos de derecho.

Políticas públicas y juventud. Las 
características de las juventudes, 
ya expuestas, imprimen ciertas par-
ticularidades de la acción estatal, 
vinculada a los grupos juveniles que 
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suponen desafíos concretos en el marco de la imple-
mentación de planes, programas y proyectos destina-
dos a las y los jóvenes.

Según lo recabado en el Balance Institucional de la Ju-
ventud en Panamá4, las políticas para este grupo diver-
so puede plantearse desde dos grandes enfoques: el 
enfoque tradicional, de carácter adultocéntrico, tiende a 
ver la juventud como una etapa de preparación para la 

vida adulta o un periodo de riesgo para las y los jóvenes 
y la sociedad, concibiéndolos como destinatarios pa-
sivos. El enfoque avanzado percibe a la juventud como 
un actor social en transformación, concibiéndola des-
de la ciudadanía y la participación activa para la toma 
de decisiones. Este último enfoque permite el desarrollo 
de políticas de juventud articuladas con la política pú-
blica global, intersectoriales, inclusivas, integrales y que 
conciben a las y los jóvenes como un aporte al capital 
humano y el desarrollo. Las políticas que se enmarcan en 
regímenes auténticamente democráticos y que otorgan un 
status sociopolítico relevante a sus juventudes, derivan en 
políticas “con la juventud” o, más radicalmente, “desde 
la juventud” (autogestionadas). La PPJ 2004, por ejem-
plo, respondería a una política “con la juventud”; es decir, 
participativa y no impositiva, activa desde los jóvenes 
e interactivas con la sociedad, basada en el respeto, la 
creatividad y la solidaridad.

La gestión de las políticas públicas de juventud presen-
tan dificultades, que se derivan de la diversas tendencias5, 
como considerar la condición juvenil como pasajera, sin 
dotar de perspectiva de largo plazo las intervenciones; no 
considerar que la movilización juvenil responde a móviles 
simbólicas (paz, ambiente, democracia), antes que cor-
porativas; la juventud ha generado espacios específicos 
para su desarrollo, reforzando su aislamiento.
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No existe perspectiva generacional en las políticas públicas y no siguen a 
las personas a lo largo de su ciclo de vida; suelen ser poco participativas, 

adultocétricas, con bajos niveles de articulación con la sociedad civil, 
centralistas y masivas (invisibilizan la pluralidad de sujetos); las inicia-

tivas dependen de presupuestos no permanentes o de organismos 
con funcionamiento discontinuo; falta de difusión, malos diagnósticos 

y calidad de la información (por tanto, no hay concordancia con las 
necesidades juveniles); carencia de sistemas de monitoreo y eva-

luación y mala calidad de los servicios; y, de particular relevancia 
para este Plan, el sesgo sectorialista, que implica una ausencia 

de coordinación intersectorial, pues las políticas se conciben 
como parte de las carteras o áreas tradicionales de interven-

ción y no como asuntos de juventud.

Por tanto, todo modelo de gestión de una política pública6 
-un Plan Estratégico Interinstitucional, por ejemplo- 

debe asumir los problemas de exclusión de la juven-
tud partiendo de criterios estratégicos de actuación, 

mediante una agenda nacional, con participación y 
concertación de jóvenes y amplios sectores so-

ciales y el establecimiento de alianzas estratégi-
cas logrando un respaldo permanente a la PPJ. 

Es por ello que deben distribuirse los roles y 
funciones entre actores institucionales que 

implementarán la PPJ; es decir, entre los 
promotores de la política, los ejecutores 

de programas y proyectos, y los encar-
gados del seguimiento, evaluación y sis-
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tematización de la política. Deben, 
por tanto, definirse metodologías 
de planificación y gestión que pro-
picien la pertinencia y eficacia de la 
política, como un Plan Estratégico 
Interinstitucional.

Para el modelo de gestión también 
sería importante incluir el volunta-
riado juvenil para desestigmatizar 
a las y los jóvenes y concretar su 
posición como actores estratégi-
cos del desarrollo; generar estra-
tegias desde la familia, pues desde 
estos comienzan los principales 
problemas no estructurales que 
aquejan a las juventudes y, por tan-
to, espacios de actuación e inter-
vención de las políticas; apoyarse en 
los medios de comunicación (TICs y 
mass media) para sensibilizar a la 
opinión pública y tomadores de de-
cisiones; y, finalmente, la PPJ puede 
fomentar el desarrollo de capital so-
cial comunitario desde las y los jó-

venes, erradicando el paternalismo 
y asistencialismo y promoviendo la 
cohesión social, el empoderamiento 
y la participación activa de las y los 
jóvenes en la vida pública, además 
del desarrollo de sus territorios7.

De una comprensión más compleja, 
pertinente e integral de lo que signi-
fica ser joven y desarrollo humano, 
deriva el compromiso por el desa-
rrollo integral de la juventud. Así lo 
plantea el Informe Nacional de De-
sarrollo Humano del 20148 que in-
siste en atender la formación de la 
niñez y la adolescencia tanto desde 
la dimensión cognitiva (formación 
para el trabajo), sino también la so-
cioemocional (formación para la 
vida), muchas veces descuidada y 
secundaria frente a la primera. En 
efecto, desarrollar habilidades so-
cioemocionales es desarrollar ca-
pacidades ciudadanas para la de-
mocracia y el bienestar social, pero 

incluso –si se quiere ver desde una 
perspectiva más economicista-, las 
actuales demandas del mercado la-
boral exigen que el capital humano 
cuente con un bagaje de soft skills 
(habilidades sociales), que sólo pue-
den desarrollarse desde la infancia 
y profundizarse durante la adoles-
cencia y juventud. Lo que se quiere 
enfatizar con esto es la importancia 
de ver a las y los jóvenes no como 
relevo generacional para el traba-
jo y el crecimiento económico, sino 
como una fuerza transformadora de 
la sociedad que, desde su desarrollo 
humano, contribuirá al desarrollo del 
país. Es importante recordar que “el 
propósito de las políticas públicas 
no es aumentar la riqueza material, 
sino hacer que todas las personas 
puedan llevar una vida más genui-
namente humana esto es, una vida 
más llena de oportunida-
des para crecer y de liber-
tades para disfrutarlas9”.
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La integración de servicios implicaría: a) mejorar la rela-
ción y comunicación entre jóvenes y su entorno institu-
cional; b) crear nuevas ofertas y servicios, pertinentes y 
creativos; c) crear/fortalecer interinstitucionalidad para 
aumentar el impacto; d) nuevas lógicas de funciona-
miento institucional (gestión flexible); e) procesos edu-
cativos y formativos que respondan a la realidad juvenil, 
contribuyendo a su ejercicio ciudadano11.

Metodológicamente, la integración de servicios supone 
una ruta que parte de la identificación de jóvenes, ins-
tituciones y organizaciones y el acopio, actualización 
y convalidación de estudios y diagnósticos con miras 
a analizar las demandas y ofertas disponibles para su 
satisfacción. La fase siguiente es la integración de la 
oferta institucional, para lo cual deben concertarse 
ejes de trabajo y el diseño y ejecución operativa del 
proceso. Esto tiene que reflejarse en un plan operati-
vo de trabajo colectivo en el que estén definidos los 
roles de los diversos actores y el plan de monitoreo y 
evaluación12. La colaboración y alianzas con organis-
mos internacionales bilaterales y multilaterales como 
el Sistema de las Naciones Unidas y la OIJ en materia 
de juventud, es una estrategia de gran importancia en 
la implementación del Plan de Juventudes, tanto a nivel 
estratégico como operativo.

La coordinación intersectorial e interinstitucional 
implica un grado de integración, diálogo, colabo-
ración y coordinación entre distintas instancias 
y diversos actores del Estado, la sociedad civil y 
el mundo privado para implementar programas, 
proyectos y acciones que puedan llevar a cabo 
los objetivos de la Política Pública de Juventud.

Según recomienda el Balance de la Instituciona-
lidad de Juventud de 200610, una manera de lo-
grar este propósito es integrar los servicios que 
atañen a las juventudes del país, uniendo esfuer-
zos de manera transectorial y transintitucional (o 
interinstitucional) para reorientar las intervencio-
nes hacia resultados sinérgicos, de mayor y me-
jor impacto que los obtenidos por separado. 

Esto implica una nueva manera de hacer las co-
sas y no “algo más” que las instituciones deban 
hacer. Como meta, estará el desarrollo integral de 
las juventudes y como estrategia, la construcción 
de alianzas entre distintos actores.

Intersectorialidad: un principio 
para la acción política pertinente
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En el capítulo anterior se describió la estructura macro de la política y a continuación se de-
finirán sus principales elementos conceptuales. En primer término, vale mencionar los seis 
principios que orientan la PPJ (2004).13 

1. La perspectiva integral vela por el cumplimiento 
de los derechos humanos de las y los jóvenes en todas 
sus dimensiones (biológica, psicológica, afectiva, espiri-
tual y sociocultural).

Los principios y enfoques de la Política 
Pública de Juventud de Panamá de 2004

2. La participación de las y los jóvenes fomenta los 
procesos de toma de decisiones tanto respecto a las 
acciones que se dirigen hacia ellas y ellos, en todos los 
niveles (diseño, implementación y evaluación), así como 
su inclusión en todos los espacios de diálogo y partici-
pación de la sociedad.

3. El principio de “acción intersectorial”, plantea el 
desarrollo de acciones simultáneas desde los diferentes 
sectores (salud, educación, trabajo,  etcétera), promovien-
do la articulación y coordinación de esfuerzos.

4. Se complementa directamente con el enfoque 
transversal, dado por el carácter vinculante que poseen 
los enfoques de la política en el desarrollo de todos sus 
componentes, objetivos y estrategias, y también con la 
incorporación de actores estratégicos del Estado, 
sociedad civil y, en especial, personas jóvenes, incen-
tivando su participación y articulación con programas, 
proyectos y acciones a ejecutar.

5. Esto debe hacerse velando por el principio de inclusión 
social de aquellos grupos en condición de vulnerabilidad, 
exclusión o discriminación. 

6. Finalmente, la que incluye al Estado y la Socie-
dad Civil, muy especialmente a las personas jóvenes, 
que favorece la articulación y participación en los pro-
gramas y proyectos dirigidos a la juventud.
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La Política Pública de Juventud de 
Panamá se sustenta en cinco en-
foques que complementan los prin-
cipios señalados. La orientación 
principal corresponde a enfoque de 
Derechos Humanos, que refuerza la 
democracia y el desarrollo, siendo la 
base del Derecho Internacional y el 
ideal a conseguir por toda sociedad 
democrática. El marco jurídico inter-
nacional de este enfoque es la Carta 
Internacional de Derechos Humanos 
que incluye: la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos (1948), 
el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (1966) y el Pacto 
Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (1966), 
documentos revisados y ratificados 
en la Conferencia Mundial de Dere-
chos Humanos de 1993. Se comple-
mentan con un conjunto de normas 
jurídicas internacionales específicas 
relativas a los derechos de la mujer, 

los derechos del niño, la protección contra la discriminación, entre otros, 
también ratificados por Panamá.

Los Derechos Humanos establecen garantías esenciales para nuestro 
desarrollo integral como seres humanos, sin distinciones de género, raza, 
nación o religión, en igualdad de dignidad y derechos, pues son univer-
sales, indivisibles (e interrelacionados) e inalienables. Garantizar los De-
rechos Humanos de las y los jóvenes involucra asegurar el goce y ejercicio 
de su ciudadanía plena, reconociéndolos, sin distinción alguna, como suje-
tos de derecho. Sin embargo, este cuerpo de principios también supone 
deberes correlativos, existiendo una responsabilidad colectiva y 
personal para la realización de los derechos en la práctica. 

El enfoque de Derechos Humanos en polí-
tica pública, por otro lado, implica 
una comprensión integral, 
interdependiente de 
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los derechos humanos como ele-
mentos básicos para el desarrollo y 
bienestar social de las personas y las 
comunidades. El enfoque, busca mate-
rializar estos derechos en la sociedad a 
través de la adopción de políticas públicas con 
perspectivas de derechos y la participación de 
la sociedad civil, atendiendo prioritariamente a 
los grupos marginados cuyos derechos huma-
nos han sido vulnerados. Es decir, las políticas 
públicas constituyen un medio para la realización 
de los derechos humanos a través de la intervención 
pública promotora, protectora y/o materializadora de 
los Derechos Humanos y, por tanto, éstos se convierten 
en el referente y fin último para las políticas públicas, 
orientando la acción de las instituciones14. Los princi-
pios del enfoque basado en derechos humanos son la 
participación, la universalidad y la indivisibilidad de los 
derechos y la rendición de cuentas. Esta perspectiva de 
derechos impregna, por tanto, el Plan Nacional de Ju-
ventud, guiado por la política nacional de juventud vi-
gente desde hace 10 años en el país. 

En el marco de este enfoque principal de derechos hu-
manos, la PPJ 2004 incorpora en una alianza más am-
plia otros enfoques, cada uno de ellos aporta al otro, 
energía y vigor. 

El enfoque de Desarrollo Humano Sostenible -enten-
dido como aquel que no solo genera crecimiento, sino 
que distribuye sus beneficios equitativamente; regenera 
el medio ambiente y potencia a las personas en vez de 
marginarlas- es esencial para hacer realidad los dere-
chos humanos, pues implica ampliar las opciones de la 
gente, aumentando sus funciones y capacidades huma-
nas, y es tanto un proceso como un fin en sí mismo. 
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El enfoque de Juventud  que incor-
pora la PPJ integra dos paradigmas: 
el de juventud ciudadana y la juven-
tud como “actor estratégico del de-
sarrollo”. Esto reconoce el aporte de 
las juventudes al capital humano, 
cultural y social del país, a la vez que 
las insta al empoderamiento promo-
viendo la participación ciudadana, 
fomentando su compromiso por la 
gobernabilidad democrática y ga-
rantizando el cumplimiento de sus 
derechos humanos. 

La PPJ también incluye la Perspecti-
va de género y reconoce el impacto 
que tienen las distintas construccio-
nes de género del “ser joven mascu-
lino” y del “ser joven femenino” en el 
desarrollo humano juvenil e iden-
tifica las necesidades específicas 
de las mujeres y los hombres jó-
venes, promoviendo la equidad 
de género y la erradicación de toda 
forma de discriminación hacia las 
mujeres jóvenes. 

Principales características de la 
Política Pública de Juventud Gráfica 24.

Reconociendo la interdependencia 
de las distintas etapas de la vida y 
las especificidades del desarrollo, 
necesidades e intereses de cada 
grupo de edad, se incorpora el en-
foque Intergeneracional, que pro-
mueve la interacción, integración y 
concertación entre personas jóve-
nes y adultas, a partir de diálogos 
intergeneracionales que fomenten 
la solidaridad, la colaboración y el 
respeto mutuo.

Finalmente, el enfoque de Familia, 
reconoce a esta institución como 
clave en el desarrollo de adolescen-
tes y jóvenes, particularmente en los 
planos de desarrollo emocional, va-
lórico y normativo para la socializa-
ción y en un sentido prospectivo de 
la vida. 
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El marco estratégico de cualquier 
política pública, es y debe ser el Plan 
Nacional de Desarrollo. Por ello, im-
porta consignar -breve y esquemáti-
camente- cuáles son los principales 
componentes del Plan Estratégico 
de Gobierno 2015-2019: “Un solo 
País”, el cual fue presentado oficial-
mente en diciembre de 2014 (Gobier-
no de la República 2014), destacando 
sus principales componentes vincu-
lados con las y los jóvenes.

El Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019 como 
marco de referencia para la acción

El Plan está estructurado sobre la base de dos grandes propósitos: 

En el primer caso, se plantea que el Estado y la economía estén al 
servicio de las personas, avanzando en equidad social para reducir 
las asimetrías sociales, culturales y territoriales; mientas que en el 
segundo, se propone que el Estado actúe como motor y regulador 
de un crecimiento sólido, sostenido y diversificado, basado en la 
plena incorporación de los recursos existentes.

1. Incluir para crecer.
2.Crecer para distribuir. 
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La estrategia económica y social está planteada en torno a seis ámbitos de actuación:

A su vez, se propone operar estas grandes líneas de acción 
en tres niveles específicos: 

Mientras en el campo del desarrollo económico, el Plan 
se propone avanzar en la diversificación y la productivi-
dad, en la esfera social, el objetivo del Plan es: “mejorar 
las condiciones de vida de la población y propiciar la 
inclusión, mediante acciones orientadas a elevar los 
niveles de cobertura, la calidad y accesibilidad a los 
servicios sociales básicos, dotaciones y equipamien-
tos urbanos, que contribuyan a reducir las diferencias 
espaciales y en el grado de cobertura”. 

1.Desarrollo económico
2. Inclusión social y calidad de vida
3. Refuerzo de las capacidades humanas
4. Infraestructuras
5. Ordenamiento, desarrollo territorial y
    sostenibilidad ambiental
6. Fortalecimiento institucional y gobernanza

• Cambios organizativos y de gestión en el ámbito público. 
• Reforma del marco legal e institucional.
• Asignación de recursos de inversión.
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Si bien en todas las áreas del Plan Estratégico existen im-
pactos esperados en las y los jóvenes, la esfera en la que 
esto es más claro y evidente es en el capítulo vinculado 
con la “formación de capacidades”, esfera en la cual se in-
cluyen tres áreas claves: 
1. educación
2. formación vocacional
3. innovación, ciencia y tecnología

Para ello, el Plan se propone tres grandes objetivos: 

1. MANTENER LOS LOGROS ACTUALES DE COBERTURA Y 
PROFUNDIZAR SU ALCANCE.

2. MEJORAR LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA QUE 
SE IMPARTE, ASEGURANDO LA ELEVACIÓN DEL NIVEL 
ACADÉMICO A TODOS LOS NIVELES.

3. CONSEGUIR LA ARTICULACIÓN DE TODO EL SISTEMA 
EDUCATIVO, DE FORMA QUE SE COMPLEMENTEN LOS 
DISTINTOS CICLOS EDUCATIVOS.
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En términos operativos, la estrategia de intervención 
prevista se propone actuar en seis esferas prioritarias 
de acción: 

1. Fortalecer las capacidades de gestión del conjun-
     to del sistema educativo.
2. Reducir las inequidades en la prestación de servi-
     cios educativos.
3. Asegurar una inversión sostenida y suficiente 
     en materia educativa.
4. Elevar y actualizar el nivel de conocimientos 
    de docentes, administrativos y supervisores.
5. Reforzar los mecanismos de articulación entre el    
     sistema de formación técnica y profesional en las políticas  
     económicas y educativas del país.
6. Ampliar y consolidar la investigación, el desa-
    rrollo tecnológico y la innovación, para alcanzar 
    metas de inclusión social y garantizar la sostenibilidad 
    del crecimiento económico y la competitividad del país 
    a mediano y largo plazo.

En términos de resultados esperados el Plan esta-
blece, en este campo, las siguientes metas:

(i)     Concreción de un 5 % de inversión destinado 
         a educación hasta 2019.
(ii)     Aumento del gasto medio por alumno hasta 
         los B/2000, mejorando los niveles en básica 
          y vocacional.
(iii)   Deserción cero en primaria en 2017.
(iv)   5 % de tasa de deserción en pre-media 
          y media en 2017.
(v)    Mejoras consecutivas en los puntajes obtenidos 
           en materias fundamentales del aprendizaje.
(vi)   Creación de hasta 5.000 nuevas plazas 
         anuales para cursar estudios especializados 
          a nivel técnico y vocacional.
(vii)   Incremento del 50 % en dos años de la media 
           del salario mínimo por hora que percibe un/a      
         empleado/a en su lugar de residencia fuera  
         de la Ciudad de Panamá.
(viii)  Alcanzar el promedio latinoamericano 
         de inversión en I+D del 0.7 %.
(ix)  250 investigadores por millón de habitantes; 
(x)    1.366 becas adicionales para formar científicos e 
          ingenieros.
(xi)   15 nuevas infraestructuras científicas.
(xii)  70 nuevas patentes apoyadas desde el Estado.
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Naturalmente, existen otras varias 
esferas de la gestión pública que 
tienen y tendrán a las personas jó-
venes entre sus grupos prioritarios, 
especialmente en el marco de varios 
de los programas del MIDES y del 
Minsa, entre otros, que no aparecen 
explícitamente en el Plan. 

Todo esto, a su vez, se traduce en 
la asignación de recursos corres-
pondientes en el Plan Quinquenal 
Estimativo de Inversiones Públicas 
2015-2019, en cuyo marco se des-
tacan las asignaciones presupues-
tarias al Ministerio de Educación, al 
Ifarhu, al Inadeh, al Senacyt, a las 

Universidades públicas, al MIDES, y 
a la Senniaf, entre otras, acompa-
ñadas del establecimiento de varios 
“proyectos emblemáticos” del Go-
bierno, centrados en gran medida en 
las y los jóvenes, tales como “Beca 
Universal”, “Mi Escuela Primero” y 
“Panamá Bilingüe”, entre otros.

Alineación estratégica del Plan 
Estratégico Interinstitucional 2015-2019 Gráfica 25.
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El Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) es el ente rector de la Políticas Sociales del Estado paname-
ño y encargado de liderar la inversión social para el fortalecimiento de las habilidades y capacida-

des del capital humano del país para lograr la sostenibilidad del desarrollo nacional. Igualmente, 
el MIDES vela por la protección social y la regulación de la calidad de los servicios para la 

población de atención prioritaria siendo las juventudes parte de ella.

Por ello, con el apoyo del Despacho Superior del MIDES se constituyó una Comisión 
de Alto Nivel integradas por todas las direcciones que manejan políticas e inicia-

tivas de juventudes. Se llevaron a cabo sesiones de trabajo con el equipo téc-
nico y operativo de la Secretaría Técnica de Gabinete Social, la Dirección 

de Políticas Sociales y la Oficina de Desarrollo Social Seguro, con el 
fin de elaborar una Hoja de Ruta de Juventud en la que se contem-

pla el proceso de construcción del Plan Estratégico Interinstitu-
cional de Juventudes 2015-2019, recibiendo para asesoría y 

acompañamiento técnico por parte del Sistema de las 
Naciones Unidas en Panamá (ONU), del Fondo de 

Población de las Naciones Unidas (UNFPA), del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo (PNUD) y de la Organización Iberoame-
ricana de Juventud (OIJ).

Ejes estratégicos, objetivos y líneas de acción del 
Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 
2015-2019
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Bajo la coordinación del MIDES, la 
construcción del Plan Estratégico In-
terinstitucional de Juventudes se 
inició con una etapa de levanta-
miento de información institucional, 
con el fin de contar con un inventario 
de programas y proyectos guberna-
mentales cuya población beneficiaria 
fuera jóvenes de 15 a 29 años. Este 
proceso continuó con la realización 
de dos talleres de trabajo técnico in-
terinstitucional los días 18, 19 y 20 
de mayo de 2015 y el 24 de junio de 
2015 en los que se llevaron a cabo 
la revisión, análisis y balance en ma-

teria programática y de recursos 
asignados por las instituciones para 
brindar servicios a la juventud según 
segmentos de edad (15-19, 20-24 y 
25-29 años). 

Finalmente se llevó a cabo un últi-
mo taller interinstitucional el 19 de 
agosto de 2015 para validación de 
la propuesta de Ejes Estratégicos, 
Objetivos Estratégicos y Líneas de 
Acción que constituyen la estructura 
base del Plan Estratégico Interinsti-
tucional de Juventudes. Es de suma 
importancia señalar que en los talle-

res participaron representantes de 
diferentes organizaciones juveniles 
de Panamá quienes desde su pers-
pectiva hicieron importantes aporta-
ciones de análisis y contenidos.

La formulación del Plan Estratégico 
Interinstitucional se ha estructurado 
en seis ejes estratégicos, con sus 
respectivos objetivos estratégicos 
y una serie de líneas de acción, las 
cuales se encuentran armonizadas 
en su formulación con los derechos 
civiles, políticos, económicos y so-
ciales en los que se fundamenta la 
Política Pública de Juventud 2004, la 
Convención Iberoamericana de los 
Derechos de los Jóvenes, así como 
con las estrategias de intervención 
contempladas en el Plan Estratégico 
de Gobierno 2015-2019, que se pre-
sentan a continuación: 
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Eje estratégico 1 Acceso a educación, tecnología 
y formación laboral con calidad

El derecho a una educación oportuna, pertinen-
te, equitativa y de calidad, así como el acceso a 
la innovación científica y tecnológica en igualdad 
de condiciones.

Derechos sociales en la Política 
Pública de Juventud 2004: 

Estrategias de intervención del Plan 
Estratégico de Gobierno 2015-2019:

• Fortalecer la capacidad de gestión del conjunto 
del sistema educativo.

• Reducción de las inequidades en la prestación
de servicios educativos.

• Asegurar una inversión sostenida y suficiente
 en materia educativa.

• Elevación y actualización del nivel de conocimientos 
docentes, administradores y supervisores.

• Reforzar los mecanismos de articulación entre el sis-
tema de formación técnica y profesional y las políticas 
económicas y educativas del país.

• Promover la participación y capacitación laboral 
de jóvenes con plataformas digitales.

• La investigación, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción son fundamentales para alcanzar metas de inclu-
sión social y garantizar la sostenibilidad del crecimiento 
y la competitividad del país en el mediano y largo plazo.
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Garantizar el derecho de los y las jóvenes al acceso y su permanencia 
a una educación integral, intercultural, con enfoque de género y de 
calidad en todo el territorio nacional.

Objetivo del Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes 2015-2019:

Líneas de acción: 1. Asegurar una cobertura universal y eficiente, inclusiva y con equidad 
para las y los jóvenes.

2. Abatir el rezago educativo de las y los jóvenes del país que no han 
logrado concluir la educación básica general y aumentar progresiva-
mente la cobertura de calidad en la educación media a nivel nacional. 

3. Asegurar un estándar en los programas de enseñanza, formación y capaci-
tación docente para garantizar la calidad de los procesos educativos.

4. Incorporar en los procesos de enseñanza y aprendizaje la apropia-
ción de conocimientos transversales, basado en el marco de dere-
chos que incluyan educación integral en salud sexual y reproductiva, 
interculturalidad, no discriminación, igualdad y equidad, género y sus-
tentabilidad.

5. Aprovechar las TIC para fortalecer, volver más eficiente y aumentar la 
calidad en el sistema educativo del país.

6. Impulsar proyectos innovadores de jóvenes para el desarrollo comu-
nitario con el uso de nuevas tecnologías.

7. Hacer uso de las TIC para conocer a las juventudes y fomentar su 
participación en la agenda nacional. 
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Ministerio de Educación (Meduca), Universidad de Panamá (UP), Universidad Marítima Internacional 
de Panamá (UMIP), Universidad Autónoma de Chiriquí, Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Información (Senacyt), Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos 

(Ifarhu), Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 
(Inadeh), Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (Ipacoop), y el Ministerio de Desarrollo Social 

(MIDES).

Instituciones responsables: 

8. Aumentar la oferta de becas y retribuciones en todos los niveles 
educativos para alumnos de alto rendimiento y de las y los jóvenes 
en situación de vulnerabilidad.

9. Procurar acciones y estrategias educativas que atiendan a las y 
los jóvenes indígenas, con discapacidad, migrantes, jornaleros 
agrícolas, minorías étnicas y de la diversidad de género.

10.  Establecer mecanismos de cooperación con actores sociales, pri-
vados, comunitarios y de la sociedad en general, que contribuyan 
con estrategias de fortalecimiento a la educación y reducción de 
la deserción escolar.

11.  Garantizar la calidad de la educación en el país mediante el forta-
lecimiento de las condiciones de infraestructura, personal, progra-
mas, contenidos, materiales y evaluaciones.

12. Diseñar y ejecutar un sistema de monitoreo y evaluación partici-
pativa (profesores, alumnos y padres) de los planes y programas 
educativos implementados.
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Eje estratégico 2 Acceso con calidad a la salud y 
a un medio ambiente saludable

Derechos sociales y económicos 
en la Política Pública de Juventud 
2004: 

El derecho a la salud integral y a la salud sexual y 
reproductiva de calidad, que contribuyan al desa-
rrollo humano de los y las jóvenes; y que tome en 
cuenta su necesidad y derecho a la confidenciali-
dad, consentimiento, información y privacidad. 

El derecho a  disfrutar de un ambiente sano, a la 
protección de los recursos naturales y a  la pre-
servación del patrimonio de la biodiversidad.

Estrategias de intervención del Plan Es-
tratégico de Gobierno 2015-2019:
• Cerrar las brechas de inequidad tanto en el acceso 
como en la calidad del servicio de agua potable.

• Mejorar la cobertura de redes de alcantarillado o siste-
mas sanitarios rurales.

• Garantizar el acceso universal a la salud, con énfasis 
en áreas indígenas. 

• Avanzar hacia un enfoque de salud preventiva y hacia la 
consolidación de un Modelo de Atención primaria en Salud.
 
• Mejorar la calidad de la atención, mediante el mejora-
miento de infraestructuras de atención primaria exis-
tentes y habilitación de los Minsa-Capsi (instalaciones 
del Ministerio de Salud del primer Nivel de atención, con 
el mayor grado de complejidad, que buscan desarrollar 
nuevos modelos de instalaciones incorporando recursos 
humanos y tecnología de información y comunicación, 
que facilite a la población una atención integrada a la red 
de servicios a nivel regional y nacional).
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Asegurar el acceso de las y los jóvenes a servicios y atención de salud de calidad y preventivos, ase-
gurando su ciclo de vida y promoviendo el mejoramiento de su calidad de vida y el fortalecimiento de 
estilos de vida saludables, desde los enfoques transversales de derechos, de género, sustentabilidad 
ambiental y de diversidad e interculturalidad.

Objetivo del Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes 2015-2019:

Líneas de acción:
1. Fomentar políticas en salud integral que garanticen el estado de bien-

estar de las y los jóvenes en Panamá, velando por la adecuada atención 
de sus necesidades, asegurando el cumplimiento de los protocolos 
existentes para los casos de violencia e incorporando la interculturali-
dad y la no discriminación en la atención.

2. Incorporar nuevas estrategias preventivas de política pública y reforzar 
las ya existentes para reducir conductas, hábitos y comportamientos de 
riesgo para la salud de las y los jóvenes.

3. Fomentar y desarrollar estrategias de incorporación, creación y certifi-
cación de entornos saludables que cumplan los estándares de salubri-
dad adecuados, así como ambientes libres de discriminación, violencia 
y contaminación.

• Conservación y gestión de la biodiversidad, del paisaje 
y de los recursos naturales.

• Adaptación y gestión del cambio climático.

• Gestión y aseguramiento de la calidad ambiental.

• Prevención y gestión de los riesgos naturales.

• Desarrollo y fomento de la información y de la cultura 
ambiental.
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4. Desarrollar campañas comunicacionales y educativas relacionadas con la prevención de la enfer-
medad y promoción de la salud para reducir la morbi-mortalidad de las personas jóvenes con énfasis en 
VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS).

5. Impulsar y promover la inserción de políticas de formación de capacidades en salud sexual y 
reproductiva dentro del ámbito escolar, con base en la diversidad de género y la prevención del 
embarazo adolescente.

6. Fomentar entornos amigables para que las y los jóvenes puedan utilizar los servicios de atención 
integral de la salud con calidad, de forma oportuna y libre de violencia salvaguardando siempre la 
equidad de género.

7. Impulsar estrategias de protección del medio ambiente mediante la educación ambiental y políticas 
públicas que incentiven la sustentabilidad, el cuidado de los entornos, el reciclaje y la reutilización de 
residuos, difundiendo y posicionando las temáticas en instancias públicas y privadas, con énfasis 
en el protagonismo y la proactividad juvenil.

8. Promover instancias de formación y voluntariado ambiental, desarrollando capacidades a través de 
la transversalización del eje ambiental en todos los niveles educativos, el apoyo a organizaciones 
juveniles y empresas interesadas, así como el financiamiento a iniciativas de interés ambiental de-
sarrolladas por jóvenes, incluyendo becas, capacitaciones y proyectos.

9. Desarrollar una sistematización de las organizaciones juveniles ambientalistas existentes en el país 
y su accionar en las diferentes áreas temáticas para generar estrategias de apoyo y articularlas con 
programas y proyectos público-privados.

10. Incentivar el desarrollo de prácticas productivas sustentables implementadas por jóvenes y de moda-
lidades de protección de las áreas silvestres protegidas, revalorizando el saber ancestral indígena con el 
apoyo de jóvenes organizados y no organizados.

Ministerio de Salud (Minsa), Ministerio de Ambiente (Miambiente), Ministerio 
de Desarrollo Social (MIDES), Autoridad Nacional de Turismo (ATP) y 

Universidad de Panamá (UP).

Instituciones responsables: 
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Eje estratégico 3 Prevención de la violencia, seguridad 
ciudadana y acceso a la justicia

Derechos civiles y políticos en la 
Política Pública de Juventud 2004: 

El ejercicio del derecho a la seguridad, la 
igualdad ante la ley, a un juicio justo y a la 
exclusión de toda forma de violencia.

El derecho a tener una familia que los ame, 
apoye, estimule y reconozca como sujetos de 
derechos, así como de constituir una familia 
sobre la base del respeto entre sus miembros.

Estrategias de intervención del Plan 
Estratégico de Gobierno 2015-2019:

• Aplicar marco de protección de la Ley No. 38 de 2001, 
que reforma y adiciona artículos al Código Penal y al Ju-
dicial, sobre violencia doméstica y maltrato al niño, niña 
y adolescente.

• Puesta en marcha de los programas “Más Oportu-
nidades” y “Mano Firme” para prevenir y combatir la 
delincuencia, además de los Juzgados de Paz y del for-
talecimiento del servicio de defensa pública de oficio y 
de protección a las víctimas.
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Desarrollar mecanismos y prácticas que favorezcan un enfoque integral de la seguridad, propiciando espacios 
de la colaboración entre las instituciones encargadas de brindar seguridad pública y ciudadana, organizaciones 
sociales, sector privado y la ciudadanía en general y priorizando la formulación de estrategias preventivas que 
fomenten la cohesión social y la convivencia pacífica de los y las jóvenes, así como sus derechos humanos y la 
supresión de la criminalización y estigmatización juvenil.

Objetivo del Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes 2015-2019:

Líneas de acción: 1. Ejecutar programas eficaces de prevención de la violencia con acciones realizadas por 
servidores públicos, en las que  se privilegien el enfoque de género, la equidad, los dere-
chos humanos y juveniles, la resolución de conflictos y la interculturalidad. 

2. Diseñar e implementar proyectos de prevención del bullying, el consumo de alcohol, 
drogas y violencia en todos los niveles educativos promoviendo la cultura de paz, la 
interculturalidad y el enfoque de género.

3. Crear programas y mecanismos que permitan incrementar la reinserción escolar y 
el empleo juvenil digno y formal para la reintegración social de los y las jóvenes pri-
vados de libertad o en conflicto con la ley, incorporando a distintos actores públicos, 
privados y de la sociedad civil.

4. Formular y divulgar informes sobre la protección de derechos de los y las jóvenes 
con énfasis en las poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad (jóvenes rura-
les, mujeres, indígenas, afrodescendientes y LGTBI).

5. Desarrollar y fortalecer programas dirigidos a prevenir y atender la violencia contra 
mujeres jóvenes.

6. Capacitar en enfoque de derechos, cultura de paz e interculturalidad a los funciona-
rios públicos que trabajan con jóvenes privados de libertad y en conflicto con la ley, 
asegurando el trato justo y sin discriminación.
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7. Crear campañas masivas de concientización y prevención sobre los efectos de y la nece-
sidad de propiciar entornos saludables y libres de violencia, con énfasis en la violencia de 
género y el valor de la familia.

8. Fortalecer los mecanismos de prevención y atención de la violencia entre la población 
joven a partir de una revisión permanente, interdisciplinaria e integral del marco norma-
tivo vigente y la capacitación del personal vinculado a estos programas de atención.

9. Actualizar de forma integral el marco normativo e institucional en materia de seguridad 
ciudadana y prevención de violencia, con miras a incrementar el  presupuesto en progra-
mas de prevención de violencia y disminuir el presupuesto del pie de fuerza de las entida-
des de seguridad pública.

10. Fomentar la creación de entornos comunitarios seguros y promotores del desarrollo 
juvenil, con espacios culturales, sociales y recreativos, integrando las redes sociales, los 
medios de comunicación, la responsabilidad social empresarial, el liderazgo juvenil, la parti-
cipación de las escuelas y universidades, para incentivar la convivencia intergeneracional, el 
voluntariado juvenil y las buenas prácticas con base al respeto a las juventudes.

11. Impulsar la justicia restaurativa como un nuevo método alterno de resolución de conflictos.

Ministerio de Seguridad (Minseg), Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Ministerio de Educación 
(Meduca), Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Senniaf), Defensoría del Pueblo (DP), 
Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos (Ifarhu), Instituto Nacional 

de las Mujeres (Inamu), Autoridad de Turismo de Panamá (ATP), Policía Nacional y Universidad de 
Panamá (UP).

Instituciones responsables: 
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Eje estratégico 4 Identidad, inclusión y 
participación ciudadana

Derechos civiles y políticos en la 
Política Pública de Juventud 2004: 

El goce del derecho intrínseco a la vida, a 
tener nacionalidad, a la identidad, a la li-
bertad de pensamiento, de conciencia, de 
elección, de acción, de religión o creencias, 
de expresión, de opinión y de asociarse.

El derecho a la participación ciudadana.

Estrategias de intervención del 
Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019:

• Se fortalece la participación ciudadana mediante 
la inserción de la figura de la auditoría ciudadana.

Garantizar los derechos a igualdad, libertad cívica y participación ciudadana en todos los espacios, ne-
cesidades y contextos de las y los jóvenes en su diversidad, así como todas las instancias nacionales de 
participación que contribuyan a su visibilización 

Objetivo del Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 2015-2019:

• Desarrollo de aplicaciones multicanales para consultas, 
información y participación ciudadana (gobierno abierto).
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Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Ministerio de Educación (Meduca), Tribunal Electoral (TE), 
Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional de la Mujer (Inamu), Instituto para la Formación y 

Aprovechamiento de los Recursos Humanos (Ifarhu), Secretaría Nacional de Discapacidad 
(Senadis) y Universidad Marítima Internacional de Panamá (UMIP).

Instituciones responsables: 

1. Asignar dentro del presupuesto participativo un porcentaje a proyectos de desa-
rrollo de la juventud para promover la gestión y administración directa de iniciati-
va por parte de los y las jóvenes.

2. Generar y fortalecer las capacidades de gestión pública de las autoridades jóvenes, que 
promuevan espacios de participación y convivencia intergeneracional e intercultural.

3. Crear un Observatorio de Juventud con el propósito de medir la efectividad de las 
políticas públicas sectoriales y una Casa de la Juventud a nivel descentralizado 
(provincial y comarcal). 

4. Promover el reconocimiento de las organizaciones juveniles que les permita participar 
activamente en la toma de decisiones e incidencia en la política pública, asegurando 
su representatividad, así como establecer los mecanismos necesarios para facilitar la 
formalización legal de aquellas que lo requieran.

5. Promover la inclusión de todos los y las jóvenes en los programas sociales impulsa-
dos por el Estado, especialmente a aquellos que por su condición de minoría han sido 
históricamente excluidos y vulnerados.

6. Desarrollar capacidades en los servidores públicos a cargo de la temática de juven-
tudes, en temas vinculados a interculturalidad y el enfoque generacional, de dere-
chos y de género.

7. Apoyar la conformación de organizaciones de jóvenes, formales e informales, que 
operen más allá de la esfera de la participación política, revirtiendo la intolerancia, 
rechazo e invisibilización hacia sus formas de filiación, revalorizando las acciones ju-
veniles que favorecen la democracia, la cohesión social, la expresión de diversidades 
y el desarrollo comunitario en el país.

Líneas de acción:
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Eje estratégico 5 Empleo y vivienda decente, igualdad 
de oportunidades y acceso al crédito

Derechos económicos en la Polí-
tica Pública de Juventud 2004: 

Derecho a un empleo productivo, digno, 
decente y sostenible, basado en la equidad 
y capacitación continua.

Derecho al acceso a una vivienda digna 
y segura que les permita desarrollar su 
proyecto de vida y sus relaciones de 
comunidad, incluyendo el derecho al 
crédito, a las oportunidades financieras de 
inversión, a la tierra, el trabajo y el capital.

Estrategias de intervención del Plan 
Estratégico de Gobierno 2015-2019:

• Articular política de vivienda con ordenamiento 
territorial y urbano.

• Focalizar intervenciones de vivienda social en 
población vulnerable.

• Impulsar programas de mejoramiento integral de ba-
rrios informales  en Panamá y Colón (incluye mejora de 
servicios básicos, apoyo a iniciativas productivas, segu-
ridad y convivencia ciudadana).

• Privilegiar desarrollos residenciales de mayor densidad 
con módulos de vivienda colectiva de mayor superficie 
unitaria y escalable.
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• En pequeñas poblaciones y áreas rurales, impulsar 
soluciones de desarrollo gradual de la vivienda.

• Estudiar otras alternativas -distintas a la vivienda 
en propiedad- que faciliten el acceso a la vivienda 
a la población de menores recursos (alquiler; re-
habilitación) y la eventual participación de la ini-
ciativa privada.

• Reforzar los mecanismos de articulación entre el 
sistema de formación técnica y profesional y las 
políticas económicas y educativas del país.

• Fortalecer la articulación del sistema de formación 
profesional con las necesidades del sector producti-
vo, así como con las políticas económicas y educati-
vas del país. 

• Reforzar la pertinencia y calidad de la oferta formativa 
a nivel técnico.

• Aumentar la inclusión y el acceso de grupos vulnera-
bles de población a los servicios de formación profesio-
nal y capacitación laboral.

Contribuir al incremento de las oportunidades de las y los jóvenes para convertirse en agentes 
sociales plenamente autónomos, y capaces de acceder a un empleo formal y digno, crédito y la 
obtención de vivienda, y generar iniciativas propias de emprendimiento, sin limitantes econó-
micas que constriñan su desarrollo integral, personal y familiar.

Objetivo del Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes 2015-2019:

Líneas de acción: 1. Contribuir al derecho de la población joven al empleo digno y for-
mal, facilitándoles el acceso y garantizando su permanencia.

2. Diseñar e implementar programas que garanticen procesos que 
cubran las necesidades de vivienda de las y los jóvenes.
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3. Lograr un mayor acceso al crédito para las y los jóvenes, sin 
discriminación y con perspectiva de género.

4. Contribuir a una buena transición entre la dinámica escolar y la 
vida laboral de las y los jóvenes.

5. Promover la educación financiera y económica para la juventud en 
todos los niveles escolares, preparando a las y los jóvenes para el 
manejo de sus finanzas, su independencia y seguridad social.

6. Fomentar la seguridad social de las y los jóvenes mediante incen-
tivos fiscales a empresas que los contraten, así como aquellas 
empresas con programas de Responsabilidad Social  Empresa-
rial que integre a jóvenes para fomentar el empleo y el desarrollo 
de sus capacidades.

7. Garantizar y promover el acceso a la vivienda de las y los jóvenes 
que les permita obtener autonomía e independencia familiar.

8. Dar seguimiento y cumplimiento a los convenios internacionales 
y normativas nacionales en materia de protección y promoción 
de la igualdad de oportunidades para las mujeres y otros grupos 
desfavorecidos en el proceso de inserción laboral.

9. Fortalecer los programas de capacitación en todos los ni-
veles de los jóvenes para que desarrollen sus capacidades 
blandas y formación técnica, adaptándolos al mercado labo-
ral y/o para el emprendimiento. 

10. Fomentar el emprendimiento entre las y los jóvenes mediante 
incentivos que permitan desarrollar pequeñas y medianas em-
presas, incluyendo el acceso al crédito para tal fin.
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11. Articular los programas de formación laboral con pro-
gramas de becas, créditos y bolsas de trabajo a nivel gu-
bernamental que genere las mejores condiciones para el 
empleo y la empleabilidad, garantizando los derechos a 
las mujeres, mujeres madres, discapacitados y las mino-
rías étnicas y de las diversidades. 

12. Desarrollar un Observatorio de Empleo y emprendimien-
to que permita monitorear, evaluar, difundir y realizar las 
recomendaciones pertinentes para la aplicación de las 
medidas y sanciones establecidas en las normativas na-
cionales en materia de discriminación en los puestos de 
trabajo por edad, sexo, raza, credo, orientación sexual, 
identidad de género, habilidades diferentes y cualquier 
otra índole.

Instituciones  responsables: 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (Mitradel), Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (Miviot), Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Administradora General de la Autoridad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Ampyme), Universidad Marítima Internacional de Panamá 
(UMIP), Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (Ipacoop) y Autoridad Nacional de Turismo de 

Panamá (ATP).
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Eje estratégico 6 Promoción y acceso a las artes, 
el deporte y la cultura

Derechos económicos en la Política Pública 
de Juventud 2004: 

Derecho a la participación, expresión y creación en 
todas las formas artísticas y culturales.

Derecho a la expresión por medio del deporte, a la 
recreación, al esparcimiento y al tiempo libre.

Estrategias de intervención del Plan Estratégico 
de Gobierno 2015-2019:

• Acceso a la cultura, el deporte y las actividades recreativas.

• Valoración y rehabilitación del Patrimonio Cultural.

Promover la expresión artística, cultural y deportiva de las y los jóvenes, fortaleciendo y am-
pliando la oferta institucional de recursos, servicios e infraestructura, brindando las oportu-
nidades para el esparcimiento, la vida sana y el desarrollo integral de las personas jóvenes.

Objetivo del Plan Estratégico Interinstitucional de 
Juventudes 2015-2019:
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Líneas de acción:

1. Articular los esfuerzos para la promoción de acti-
vidades juveniles, artísticas, deportivas y culturales 
entre todos los sectores de la sociedad (guberna-
mental, empresarial, civil y tercer sector).

2. Fomentar la inclusión y la igualdad de oportunida-
des de la juventud con habilidades diferenciadas 
para participar en programas y proyectos artísti-
cos, culturales y deportivos.

3. Dotar de los presupuestos adecuados para los pro-
gramas y proyectos dirigidos a la promoción del 
arte, la cultura y el deporte, con equidad de género 
e inclusión intercultural.

4. Crear espacios públicos y/o mejorar las infraes-
tructuras existentes para el desarrollo actividades 
artísticas, culturales y deportivas para el aprove-
chamiento del tiempo libre, para la expresión sana y 
como medidas de prevención de la violencia.

5. Promover la expresión juvenil, recreación sana, 
arte y cultura, mediante la conformación equipos 
multidisciplinarios capacitados y encargados 
de realizar las actividades artísticas, culturales 
y deportivas.

6. Fomentar programas y proyectos con becas a jó-
venes que destaquen en alguna disciplina artísti-
ca, cultural o deportiva.

7. Impulsar iniciativas junto a las y los jóvenes, que 
rescaten y pongan en valor el patrimonio cultural 
panameño, la diversidad cultural, identitaria y te-
rritorial presente en el país, aportando a la consoli-
dación de la identidad nacional plural, multicultural 
e intercultural.

Ministerio de Educación (Meduca), Universidad de Panamá (UP), Universidad Nacional de 
Chiriquí (Unachi), Autoridad Nacional de Turismo de Panamá (ATP), Instituto para la Formación y 

Aprovechamiento de los Recursos Humanos (Ifarhu) e Instituto Panameño Autónomo Cooperativo 
(Ipacoop).

Instituciones responsables: 
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Implementación del Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes 2015-2019: 

UNA AGENDA PARA LA ACCIÓN

Estructura presupuestaria y metas de impacto 
La estrategia de inversión social que plantea llevar a 
cabo el Gobierno de la República durante el periodo 
2015-2019 y presentadas en el Plan Estratégico de 
Gobierno, da respuesta a las prioridades y objetivos 
nacionales, particularmente a grupos poblacionales 
en mayor desventaja (entre ellos, los jóvenes) en los 
ámbitos básicos para el desarrollo humano (educación, 
salud, empleo, vivienda, entre otros). 

Actualmente, el Gasto Público Social en Panamá no da 
cuenta de la inversión social exclusiva que se hace en 
juventud (a través de políticas, programas y proyectos 
orientados a la población entre 15-29 años); tampo-
co de la inversión en aquellas políticas dirigidas a una 
población más amplia, pero donde las y los jóvenes re-
sultan igualmente beneficiados (la inversión en educa-

ción), ni de la inversión en que se ven indirectamente 
beneficiados (un ejemplo son los programas dirigidos 
a familias y hogares como lo es la Red de Oportunida-
des) o de las inversiones públicas en general (tal como 
el  mejoramiento de barrios donde los jóvenes resultan 
beneficiados por dicha inversión en infraestructura bá-
sica, deportiva o cultural)15. 
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Gráfica 26.

Gráfica 27.

Tipos de inversión 
social en juventud

Clasificación del 
gasto público

Fuente: CEPAL/OIJ, 2014. 
Invertir para transformar. 

La juventud como protagonista 
del desarrollo.

Fuente: CEPAL/OIJ, 2014. 
Invertir para transformar. 

La juventud como protagonista 
del desarrollo.
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En el ámbito de las metas, como una primera 
aproximación, se cuenta con aquellas estipuladas 
en el Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019 que si 
bien, están formuladas para la población en general, benefi-
cian -en cualquiera de los tipos de inversión antes mencionados- 
a las y los jóvenes panameños. Sin duda alguna es imperativo 
avanzar en la definición de metas de desarrollo relacionadas con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (los cuales han sido adoptados oficial-
mente por el Estado Panameño a través del reciente Decreto Ejecutivo No. 393 
de 14 de septiembre de 2015)16, metas programáticas e institucionales las cuales 
están contempladas llevarse a cabo como parte de la “Agenda para la Acción”. 

Metas del Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019

Metas en Educación:
• Aumento del porcentaje del presupuesto de inversión destinado a educación constante en 

un 5% hasta 2019.
• Aumento del gasto medio por alumno hasta los B/. 2.000, mejorando los niveles en básica 

y vocacional.
• Disminución del 5% de tasa de deserción en pre media y media en 2017.
• Mejoras consecutivas en los puntajes obtenidos en déficits en materias fundamentales 

del aprendizaje.
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Metas en Salud:
• Mejora de los indicadores de salud.
• Mejoras en infraestructura hospitalaria.
• Mejoras en infraestructuras de atención primaria existentes y habilitación de 32 

Minsa-Capsi.
Metas en Formación Vocacional:
• Se han creado 5.000 nuevas plazas anuales para cursar estudios especializados a 

nivel técnico y vocacional.
• Se ha incrementado un 50% en dos años la media del salario mínimo por hora que 

percibe un/a empleado/a en su lugar de residencia fuera de la Ciudad de Panamá.

Metas en Innovación y Tecnología:
• Alcanzar el promedio latinoamericano de inversión en I+D: 0.7%.
• 250 investigadores por millón de habitantes.
• 1.366 becas adicionales para formar científicos e ingenieros con prioridad en: Bio-

ciencias (biodiversidad), Ingenierías, TIC, Ciencias Agrícolas, Salud y afines.
• 15 nuevas infraestructuras, laboratorios y equipamiento (distribuidas territorialmente).
• Nuevas patentes apoyadas: 70.

Metas en Agua y Saneamiento
• Principales núcleos cuentan con un servicio de calidad, eficiente y sostenible: cober-

tura áreas urbanas: 98%.
• Mejorados los niveles de cobertura y la calidad del agua en áreas rurales: cobertura 

área rural: 90%
• Saneamiento mejorado: 300.000 soluciones en áreas rurales.
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Metas en Vivienda y Acceso al Crédito
• Reducir en un 50% déficit de viviendas.
• Plan revitalización urbana de Colón a los 18 meses.
• 15 asentamientos informales mejorados a los cuatro años.
• Implementadas soluciones de vivienda progresiva en pequeñas poblaciones y zonas aisladas.
• Nuevas viviendas sociales: 35.000.
• Financiamiento de Vivienda: 10.000.

Metas en Empleo y Productividad
• Empleos directos generados en el Sector Turismo: 46.000.
• Empleos indirectos generados en el Sector Turismo: 133.000.
• Implementados programas de Asistencia Técnica a productores.

Metas en Conectividad
• Implementada Red Nacional Internet Banda Ancha con mayor cobertura: Penetración de 

Banda Ancha Fija en 11% (subs/habitantes) y Penetración de Banda Ancha Móvil en 34% 
(subs/habitantes).

• Reducción de la brecha digital: Usuarios de Internet: 80% (user/habitantes).

En el ámbito del presupuesto, si bien, la cuantificación y análisis de la inversión social en juventud es 
una actividad estratégica contemplada igualmente a desarrollar como parte de la “Agenda para la Ac-
ción”, se presenta a continuación a manera informativa y preliminar la inversión social contemplada en 
el Plan Estratégico de Gobierno que beneficia a las y los jóvenes en Panamá, a través de los diferentes 
programas y proyectos. 
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Inversiones quinquenales indicativas 2015-2019 
de metas insignia y proyectos emblemáticos del 
gobierno del presidente Juan Carlos Varela, 
según ejes estratégicos del Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes 2015-2019
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Una agenda para la acción

Bajo el liderazgo del Ministerio de Desarrollo Social como institución responsable de la política social, 
con el trabajo coordinado entre instituciones gubernamentales y el apoyo técnico y financiero de orga-
nismos internacionales como el PNUD, UNFPA y OIJ, se plantea la siguiente agenda para la acción, en 
el marco de la implementación del Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 2015-2019:

Establecer un mecanismo de coordinación interinstitu-
cional. Para una efectiva implementación del plan, bajo 
el liderazgo del MIDES, se establecerá un mecanismo de 
coordinación entre las instituciones públicas representadas 
por técnicos calificados de las áreas de planificación y pre-
supuesto, a cargo de programas y proyectos que benefician 
directa o indirectamente a la población joven (15 y 29 años), 
con el fin de sumar y focalizar esfuerzos; alinear las inter-
venciones al Plan Estratégico Interinstitucional de Juventu-
des; evitar la duplicidad de las mismas y asegurar que éstas 
se ejecuten con los enfoques de derechos y de género.

Desarrollar y fortalecer las capacidades humanas e ins-
titucionales. Se trabajará intensamente en la formación y 
actualización del personal de las diferentes instituciones 
gubernamentales a nivel nacional, provincial y local socia-

lizando los enfoques pertinentes de trabajo con los y las jóvenes, así como el propio Plan de Acción 
Local que se diseñe en este campo. Adicionalmente, se involucrará decididamente a quienes trabajan 
en el campo de las políticas públicas de juventud, desde la sociedad civil y el mundo empresarial.
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Fortalecer los espacios de diálogo e incidencia en las 
políticas. Para ello, se fortalecerá al Consejo de Políticas 
Públicas de Juventud17, conformado por instituciones 
gubernamentales y organizaciones no gubernamenta-
les, para que se consolide como el ente de consulta y 
de ejecución de la política estatal en materia de juven-
tud y logre los siguientes objetivos: vigilar para que se 
realice adecuadamente el diagnóstico permanente de la 
realidad de la juventud panameña que sustente las po-
líticas públicas orientadas a la juventud; disponer de la 
subvenciones del Estado destinadas a fortalecer el desa-
rrollo de programas, dirigidos a favorecer a la juventud; 
ser el ente interinstitucional coordinador para el diseño, 
promoción, ejecución de programas y proyectos de juven-
tud y realizar las recomendaciones para la asignación 
de fondos a programas y proyectos de juventud dentro 
del presupuesto nacional. Se propone además que for-
me parte del mecanismo de gobernanza y coordinación 
multisectorial en la implementación del Plan Estratégico 
Interinstitucional de Juventudes 2015-2019. 

Fortalecer las plataformas y redes juveniles. Se for-
talecerá al Consejo Nacional de Juventud de Panamá 
como un mecanismo autónomo de participación, con-
certación, vigilancia y control de las políticas de juven-
tud y una plataforma de propuesta, análisis y discusión 
de sus necesidades y problemáticas, así como la visi-
bilización de sus propuestas y potencialidades para el 
desarrollo social, económico, político y cultural. Entre las 

actividades contempladas está la creación de un direc-
torio de organizaciones y agrupaciones de jóvenes y la 
realización de un “Encuentro Nacional de Juventud”.

Cuantificar, analizar y promover la inversión pública en 
juventud. Siguiendo la metodología que más se adapte 
al país, y bajo el liderazgo del equipo técnico del me-
canismo de coordinación interinstitucional, se llevará a 
cabo un proceso de cuantificación y análisis de la in-
versión pública de políticas públicas18 con las siguientes 
características: 1) que benefician directamente a los y 
las jóvenes, como por ejemplo, programas de capaci-
tación a jóvenes, programas de empleo juvenil o los de 
prevención de embarazo adolescente; 2) políticas de in-
versión social que se realizan a través de programas que 
no están destinados específicamente a los y las jóvenes, 
sino a una población más amplia de la cual forman par-
te y por ende se benefician junto a segmentos mayores 
de la población; 3) el análisis del gasto corriente y de 
inversión, por ejemplo, en educación que el Estado des-
tina a los matriculados en los distintos niveles, los de 
capacitación para el empleo y los de formalización; 4) la 
inversión social que beneficia indirectamente a los y las 
jóvenes en la medida que formen parte de los hogares 
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receptores de recursos asignados por el Estado, 
como por ejemplo, los programas de subsidios y 
transferencias condicionadas como Red de Opor-
tunidades o Bono de Alimentos y finalmente, 5) las 
inversiones públicas en general que se realizan en 
infraestructura comunitaria pública tal y como es 
el caso de los servicios básicos (agua y sanea-
miento), recintos deportivos, mejoramiento de ba-
rrios (renovación urbana de Colón), entre otros.

Definir metas y estrategias e intervenciones co-
munes en un plan de acción. En el campo de las 
metas, conjuntamente con las instituciones guber-
namentales correspondientes, se establecerá metas 
y estratégicas comunes directamente vinculadas 
con la cobertura de la enseñanza pre media, media 
y superior, con la disminución de los niveles de 
desempleo, subempleo y empleo precario juvenil, 
sumándole otras vinculadas con las tasas de em-
barazo adolescente, la prevención de las violen-
cias relacionadas con jóvenes (incluyendo la vio-
lencia de género) y el fomento de la participación 
juvenil, a todos los niveles. En el campo de las es-
trategias de implementación se plantea avanzar 
resueltamente en la instalación del Programa de 
Escuelas Abiertas como el principal espacio para 

el trabajo interinstitucional, que pueda operar con 
enfoques promocionales integrales, con enfoque 
de derechos y un gran protagonismo juvenil en su 
desarrollo efectivo. 

Priorizar programas clave de juventud. En la mis-
ma línea, se priorizará en el rediseño y la imple-
mentación efectiva de programas clave destinados 
centralmente a las y los jóvenes, entre los cuales 
se contempla el Programa de Inserción Laboral, el 
Programa de Prevención del Embarazo Adolescente, 
el Programa de Prevención de las Violencias, rela-
cionadas con jóvenes, y el Programa de Escuelas 
Abiertas, trabajando sobre la base de los diseños 
y las experiencias ya disponibles, pero proponien-
do metas mucho más ambiciosas que obliguen a 
destinar recursos (humanos, infraestructurales y 
financieros) acordes con los desafíos que hay que 
encarar en dichos ámbitos. 

Generar más información y conocimiento sobre 
las y los jóvenes. La disponibilidad de información 
basada en evidencia sobre las y los jóvenes pana-
meños es fundamental para identificar y analizar 
las diferentes problemáticas, brechas y oportuni-
dades de este sector de la población lo que permite 
una mejor toma de decisiones en el diseño e im-
plementación de políticas, programas y proyectos 
orientados a superarlos o potenciarlos. En el marco 
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del presente Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes se plantea llevar a cabo la elaboración de 
la “Encuesta Nacional de Juventud”; del documento de análisis estadístico “Juventud en Cifras 2015” y 
de la elaboración de estudios especializados en “Pobreza y Juventud”.

Elaborar una propuesta de Ley de Nacional de Juventud. Respondiendo a las demandas planteadas 
por las y los jóvenes organizados, se trabajará en una propuesta de Ley Nacional de Juventud con en-
foque de derechos que esté alineada y armonizada con la Política Pública de Juventud (2004). Para su 
elaboración, se realizarán foros, seminarios y sesiones técnicas de diálogo y consulta multisectoriales, 
con la participación de los y las jóvenes, tomando como referencia experiencias exitosas en el proceso 
de formulación de leyes de juventud en nuestra región. 

Promover la creación del Instituto Nacional de Juventud. En el terreno institucional, por su parte, re-
sulta imperioso ir hacia la creación del Instituto Nacional de la Juventud (Injuve), tomando como referente 
el Inamu, otorgándole -sobre todo- funciones de articulación de esfuerzos y dinamización de procesos, 
limitando al máximo posible sus funciones de ejecución directa de programas y proyectos. Y en simultá-
neo, habría que crear alguna instancia interministerial de juventud, que podría conformarse sobre la 
base de la dedicación de un cierto número de reuniones anuales del Gabinete Social a estos temas, 
articulando con los otros gabinetes sectoriales, en todo lo que corresponda.
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Diseñar e implementar un sistema de monitoreo y evaluación de las políticas públicas de juventud. 
La implementación y el seguimiento de las políticas públicas de juventud demandan una articulación 
coordinada entre las y los tomadores de decisiones y los equipos técnicos de las instituciones públi-
cas. Se trabajará en el diseño y puesta en operación de un sistema de monitoreo y evaluación (que 
incluye más no se limita a contar con un plan de monitoreo y evaluación, personal calificado, instru-
mentos de recolección de data, equipos y aplicaciones tecnológicas y bases de datos, entre otros), que 
no solo dará seguimiento a la implementación de las políticas, programas y proyectos que benefician 
directa o indirectamente a la población, entre 15 y 29 años, sino también la medición de los resultados 
e impactos establecidos en los objetivos estratégicos del Plan Estratégico Interinstitucional de Juven-
tudes 2015-2019. Para que ello sea posible, se requiere fortalecer las capacidades institucionales en 
procesos de planificación operativa, definición de metas, construcción de indicadores y mejoramiento 
de sus sistemas de medición, información y registros, a fin de garantizar una operación eficiente y efi-
caz del sistema de monitoreo y evaluación de las políticas de juventud.

Diseñar una estrategia comunicacional para la implementación del Plan Estratégico. Interinstitucio-
nal de Juventudes. El uso efectivo de los medios de comunicación masivos, en el marco de una estrategia 
comunicacional, es fundamental no solo para promover los derechos de los jóvenes e informar de los re-
sultados y avances institucionales en materia de juventud, sino también para generar mensajes dirigidos 
a tomadores de decisiones y a la opinión pública en todos sus ámbitos (familia, comunidades, institu-
ciones público y privadas y público en general), con el fin de cambiar percepciones estigmatizadoras y 
normas culturales negativas que ven a los jóvenes, más como un grupo de riesgo y un problema que, 
como agentes activos, transformadores y estratégicos para el desarrollo socioeconómico del país. Con 
el apoyo de los organismos internacionales de cooperación, se desarrollará una estrategia comunica-
cional acorde a los objetivos del Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 2015-2019.

Capítulo IV • El Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 2015-2019 

176 177



Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes

176 177



Capítulo IV • El Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 2015-2019 

178 179



Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes

178 179



Pie de página Capítulo IV

1.PNUD (2014b), Op.cit. p.34.
2. Villa S., María Eugenia (2011). Del con-
cepto de juventud al de juventudes y al de lo 
juvenil. En: Revista Educación y Pedagogía, 
vol. 23, núm. 60, mayo-agosto, 2011. Pp. 
147-157.
3. MIDES (2006), Op.cit.
4. Ibíd.
5. Ibíd.
6. Ibíd.
7. Ibíd.
8. PNUD (2014b), Op.cit.
9. Ibíd p.10.
10. Ibíd.
11. Ibíd.
12. Ibíd.
13. MINJUNFA (2004), Op. cit.
14. Jiménez B., William (2007). El Enfoque 
de los Derechos Humanos y las Políticas 
Públicas. En: Univ. Sergio Arboleda. Bogo-
tá (Colombia) 7 (12): 31-46, enero-junio de 
2007, ISSN 1657-8953.

15. Para conocer sobre la metodología de 
análisis del gasto público social y sus cla-
sificaciones ver: CEPAL/OIJ (2014). Invertir 
para transformar. La juventud como prota-
gonista del desarrollo. 
16. MINREX (2015). Decreto Ejecutivo N° 
393 (De lunes 14 de septiembre de 2015) 
QUE ADOPTA LOS OBJETIVOS DE DE-
SARROLLO SOSTENIBLE (ODS) Y DICTA 
OTRAS DISPOSICIONES. Gaceta Oficial. 
Año CXIV Panamá, R. de Panamá jueves 17 
de septiembre de 2015 N° 27870-B.
17. MIDES (SF). Consejo de Políti-
cas Públicas de Juventud. Disponible 
en: https://docs.google.com/presenta-
tion/d/1Vnx9gmpDBUjcM_RjFSkMw0Q-
txdQS17eIu-R6iDB7e6o/edit?pli=1#sli-
de=id.i0
18. CEPAL/OIJ (2014), Op cit.  

Capítulo IV • El Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 2015-2019 

180 181



Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes

180 181

”
”

CONSIDERAMOS A LAS Y LOS 
JÓVENES ACTORES SOCIALES, 

PROTAGONISTAS DE SU PROPIO 
DESARROLLO Y DEL DESARROLLO DE 

SU SOCIEDAD.







Inventario de oferta de 
programas y proyectos 
de juventud

Aunque de manera parcial, se presenta a continuación un primer inven-
tario de la oferta existente de programas y proyectos, orientados a la 
población joven, entre los 15 y 29 años, que implementan 19 institucio-
nes públicas. Dichos programas y proyectos tienen diferentes alcances 
y objetivos, así como población beneficiaria. Próximamente se trabajará 
con las instituciones púbicas un inventario completo y actualizado de la 
oferta existente.
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Inventario de programas y proyectos dirigidos a juventudes

Eje 
estratégico.

Acceso a educación, tecnología y formación 
laboral con calidad1
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Inventario de programas y proyectos dirigidos a juventudes

Eje 
estratégico.

Acceso con calidad a la salud y a un 
medio ambiente saludable.2
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Inventario de programas y proyectos dirigidos a juventudes

Eje 
estratégico.

Prevención de la violencia, seguridad 
ciudadana y acceso a la justicia.3
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Inventario de programas y proyectos dirigidos a juventudes

Eje 
estratégico.

Identidad, inclusión y participación 
ciudadana.4
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Inventario de programas y proyectos dirigidos a juventudes

Eje 
estratégico.

Empleo y vivienda decente, igualdad de 
oportunidades y acceso al crédito.5
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Inventario de programas y proyectos dirigidos a juventudes

Eje 
estratégico.

Promoción y acceso a las artes, 
el deporte y la cultura.6
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“El arte incluye” Meduca X 2.000

Festival Nacional de la Mejorana Meduca X 3.000

Integración estructural de programas de deportes, musicales, 
coros, plástica, teatro, danza, orquestas, congresos, seminarios, 
foros y otros

UP X X X 42.104

Danza y cultura UP X X 56

Formación integral del estudiante (propiciar actividades 
académicas, culturales y deportivas) Unachi X X 5.000

Formación integral del estudiante (propiciar actividades 
académicas, culturales, artísticas y de servicio social) Unachi X X 3.000

Formación integral del estudiante 
(mejoras en las instalaciones deportivas y recreativas) Unachi X X 10.000

Programa dirigido a grupos en riesgo de la ciudad de Colón ATP X X X 1.500

Programa de cultura turística ATP 3.600

Programa dirigido a docentes y estudiantes de centros escolares ATP X 1.500

Programa dirigido a niños, adolescentes y jóvenes ATP X X 1.500

Programas con la comunidad de San Felipe ATP X X 1.500

Programas con la comunidad de Portobelo. ATP X X X 1.500

Programa de cultura turística en ferias nacionales ATP X X X 1.500

Programas con la comunidad de Panamá La Vieja ATP X X X 1.500

Sub programa de becas para estudiantes destacados en el deporte 
y las bellas artes Ifarhu 305

Cooperativismo juvenil (Encuentros de arte, recreación y  
educación juvenil cooperativa) Ipacoop X 15.000
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